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El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) es el principal instrumento de planificación estratégica a 

nivel local, orientado a guiar el crecimiento y desarrollo integral de la comuna de Petorca en los 

próximos años. Su elaboración responde a la necesidad de establecer una hoja de ruta clara y 

fundamentada, que permita abordar los desafíos actuales y aprovechar las oportunidades de 

desarrollo en distintos ámbitos. 

Este documento recoge un análisis detallado de la realidad comunal, abarcando aspectos sociales, 

económicos, territoriales, ambientales e institucionales. A partir de este diagnóstico, se identifican 

los principales factores críticos que afectan la calidad de vida de la población y se establecen 

estrategias de acción para promover el bienestar y el desarrollo sostenible del territorio. 

El PLADECO de Petorca se basa en un enfoque participativo, incorporando la visión de la comunidad 

y sus actores clave en la definición de prioridades y proyectos estratégicos. Entre sus ejes 

principales, se consideran la mejora en la infraestructura y equipamiento urbano, el fortalecimiento 

del tejido social y comunitario, el impulso a la actividad económica local y la gestión eficiente de los 

recursos naturales, con especial énfasis en la crisis hídrica que afecta a la comuna. 

Este documento no solo constituye una herramienta de planificación para la gestión municipal, sino 

también un referente para la articulación de iniciativas públicas y privadas que contribuyan al 

desarrollo de Petorca. Su implementación permitirá orientar los esfuerzos hacia un crecimiento 

equilibrado y sustentable, asegurando mejores condiciones de vida para las generaciones presentes 

y futuras. 
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1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA 

1.1 Breve Historia de la Comuna 

El poblamiento del valle de Petorca es constatable desde mucho antes de la llegada de los conquistadores españoles, verificándose 
ocupación humana permanente desde la última glaciación, habiendo sido habitada por distintos grupos humanos prehispánicos. A 
mediados del siglo XV, la zona fue ocupada por el imperio Inca en su expansión hacia el sur, que dejó profunda huella en la cultura de 
los pueblos que habitaban estas tierras, existiendo vestigios del trazado del camino del Inca por el sector cordillerano de Petorca. 

Sería este mismo camino por el que llegó a Chile Diego de Almagro el año 1536, quien habría celebrado la Pascua de Resurrección en 
un pueblo de indios situado en el Valle de Petorca1, siendo también utilizado por Pedro de Valdivia para acceder al Valle de Aconcagua 
y al Valle del Río Mapocho en su viaje de conquista del territorio de Chile. 

De acuerdo a Godoy Orellana, en su obra sobre el patrimonio de las iglesias de Petorca (2014), desde el inicio de la ocupación española, 
la zona asociada al valle de Petorca ñestaba circunscrita al Partido de Quillota e integrada a la Doctrina de El Ingenio, de la que tenía 
dependencia política y eclesiástica, careciendo hasta el siglo XVIII de un centro poblacional en el valle con presencia de autoridades y 
dise¶ado acorde con la legislaci·n de Indiasò, limit§ndose el control a ñun sacerdote que desde 1591 visitaba esporádicamente el lugar 
a prestar servicios religiosos, para cuyo efecto se levant· una capilla alrededor de 1600ò. 

En efecto, al inicio del período colonial, la propiedad que cubría parte importante del valle de Petorca se entregó al Capitán Español 
Fernando Romero Gallegos, sin generar ninguna estructura poblacional constante. Más tarde, alrededor del año 1606, las tierras fueron 
transferidas al convento de los Agustinos, quienes mantuvieron la propiedad bajo su total control por más de un siglo, cuando la dinámica 
de poblamiento comienza a cambiar drásticamente en la zona debido al descubrimiento, el año 1730, del rico manto aurífero de Los 
Tornos2, en el sector de Hierro Viejo en el valle de Petorca, dando inicio a un proceso de crecimiento demográfico espontáneo, derivado 
del arribo de trabajadores y sus familias, comerciantes y sobre todo aventureros, que llegaron a la zona atraídos por la explotación 
minera, que trajo consigo la ocupación de terrenos eriazos pertenecientes a la hacienda Pedegua de la Comunidad Religiosa Agustina, 
siendo este el origen embrionario del futuro poblado de Petorca y de otras localidades cercanas, de allí que se afirme que Petorca tiene 
una historia muy ligada al ámbito minero. 

De esta manera, el Asiento de Petorca se encontraba consolidado y listo para su fundación; 
desde varias décadas tenía sus trapiches y minerales, además de molinos de pan, pulperías, 
incluso una modesta parroquia donde presidía el Párroco Ambrosio Velasco. No obstante, no fue 
sino hasta el año 1754, específicamente un 4 de abril, cuando el Gobernador de la Capitanía 
General de Chile, nombrado Conde de Poblaciones, don Domingo Ortiz de Rosas, funda 
oficialmente el poblado de Petorca, bajo el nombre de Villa Santa Ana de Briviesca, en honor a 
su esposa. Este hecho se enmarcó en una agresiva política de fundación de villas y poblados 
llevada adelante por el militar y administrador colonial, que tenía por objeto agrupar a los 
habitantes que vivían dispersos en los campos y en condiciones muy precarias, bajo la premisa 
que la creación de villas y ciudades traería consigo un mayor proceso civilizatorio y de 
modernización. 

El 28 de abril de ese mismo año, se realizó la matrícula de los vecinos del lugar, contabilizándose 
141 familias y habiendo 18 personas consideradas indígenas. Cómo el territorio desde hace ya 
bastante tiempo pertenecía a los Agustinos, por ley se les debía otorgar una compensación, pero 
la tasación de la hacienda fue tan baja, que esto aumentó aún más la tensión entre los vecinos 
mineros y los padres Agustinos3, quienes le arrendaban el espacio desde hace un tiempo 
considerable, lo que devino en una larga disputa, que conspiró para la consolidación del poblado 
recién creado por ley. 

De esta manera, y pese a los esfuerzos civilizatorios de Domingo Ortiz de Rozas, los diversos problemas con los Agustinos hicieron 
que, en la práctica, la fundación de esta villa no pasara más allá de un proyecto, siendo recién materializada conforme las reglas del 
urbanismo indiano tres décadas después, cuando en el año 1780 el abogado de la Real Audiencia, Antonio Martínez de Matta, junto al 
juez agrimensor, Antonio Lozada, fueron comisionados para el establecimiento y formación de esta población, con el emplazamiento del 
damero característico de las ciudades y poblados coloniales, siguiendo el eje longitudinal en el sentido este-oeste del valle del río 
Petorca. 

El establecimiento formal del poblado de Petorca vino a dar el impulso definitivo a la zona, que ya experimentaba un crecimiento 
demográfico y una gran efervescencia económica de la mano de la actividad minera, principalmente con la extracción de oro, cobre y 
plata, como lo reflejan las impresiones de un poeta que el año 1779 pasó por esta zona, que es mencionado por Godoy Orellana en su 

 
1 Godoy Orellana, Milton. (2014). Entre la Patrimonialización y la Invención de la Tradición: Las Iglesias de Petorca, Chile (1775-1910). Diálogo Andino, (45), 63-76. 
https://dx.doi.org/10.4067/S0719-26812014000300007 
2 SUBDERE, en: https://www.subdere.cl/divisi%C3%B3n-administrativa-de-chile/gobierno-regional-de-valpara%C3%ADso/provincia-de-petorca/petorca 
3 Cisternas, Carlos (2021). Agustinos, Mineros, Indios y Esclavizados: una mirada a Petorca desde los documentos. 
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obra sobre el patrimonio de las iglesias de Petorca, y que da cuenta del movimiento que vivía el valle y, específicamente, la localidad 
de Petorca: 

ñEn cuyas cumbres habitan  
Gran multitud de mineros, 

Que desangran sus metales 
Por vetajales diversos. 
Viven en su verde falda 

Muchos nobles caballeros, 
Mercaderes, oficiales 
Vecinos y forasteros 

Que en la multitud del oro 
Han cifrado su comercio4ò 

Se conoce como los primeros mineros de la zona a Juan Aballay y Juan José Águila, quienes en 1790 comenzaron la explotación de 
yacimientos de oro, cobre y plata. Empiezan a crearse herrerías que fabricarán herraduras para las bestias, enllantarán ruedas de 
carretas y repararán herramientas mineras como chuzos, barrenos y llaucanas. Tanto en los yacimientos de los Tornos como el de 

Cangalla hicieron que la gente pasara de la escasez a la abundancia y viceversa5, y que en definitiva, se dinamizara  

Ya para comienzos del siglo XVIII, Petorca alojaba una cantidad significativa de población, alcanzando para el año 1813 a los 2.836 
habitantes, y un número importante de explotaciones mineras; 21 trapiches en funcionamiento, proveídos de mineral por 12 estacas, 
minas en explotación en los sectores aledaños, destacando las minas Los Tornos y Mula Muerta, y aunque poseía una docena de 
haciendas y predios, su expansión estaba ligada a la situación de la minería (Godoy Orellana, 2013). En el transcurso del siglo XVIII 
Petorca siguió disfrutando de un importante crecimiento, principalmente fruto de la actividad minera, con ciertos vaivenes determinados 
por los ciclos económicos por los que atravesaba el país, la fluctuación de los precios de los minerales y el agotamiento de los 
yacimientos esparcidos por el territorio comunal. 

Es importante destacar que, el año 1851 asume la presidencia del país, en su primer período, don Manuel Montt Torres, abogado y 
político, miembro del Partido Conservador, nacido en Petorca el 4 de septiembre de 1809, hijo de Lucas Montt Prado y Mercedes Torres 
Prado, vecinos hacendados de la zona. 

Hacia fines del siglo XIX, Petorca representaba una ciudad que se había anquilosado, siendo su superficie urbana similar a la de 1780, 
con aproximadamente un kilómetro de largo, por 300 metros de ancho. El cambio más importante que enfrentó fue la concesión del 
título de ciudad por decreto del 23 de enero de 1870, aunque este cambio cualitativo no se tradujo en nuevas construcciones o cambios, 

permaneciendo formada por calles irregulares, de tierra y cuyo principal atractivo era ñuna bonita plaza como paseo p¼blicoò6. 

Ya en el siglo XX la industria minera se liga a lo que es el aporte de la familia Callejas Zamora, sobre todo con la habilitación de la mina 
de San Juan de Capote a la que se sumarán empresas en el distrito del Bronce por allá en los años 30 y siempre a cargo de la familia 
Callejas, la Compañía Minera El Bronce de Petorca, que en un comienzo se conectó para razones de energía en la Compañía Chilena 
de Electricidad de La Patagua.  

Sin embargo, el complejo proceso de movimiento de población durante el inicio del siglo XX, influido por el éxodo del campo a la ciudad 
y por efecto del desplazamiento desde pueblos y ciudades interiores hacia las principales ciudades del país o hacia centros productivos 
de relevancia, afectó profundamente a la localidad de Petorca, que se veía sujeta a las constantes crisis del sector minero, lo que produjo 
un descenso significativo de su población, a menos de la mitad de sus habitantes en 1930, para estabilizarse recién a comienzos de los 
años 70, en un promedio de 8.000 habitantes. 

Hoy en día Petorca se ha ido posicionando como una comuna con un perfil marcadamente rural, con una matriz productiva más 
diversificada, donde la minería ha sido desplazada por la agricultura como la actividad económica más relevante y de mayor 
empleabilidad, con un incipiente desarrollo del turismo de tipo rural y de naturaleza, que pasa por una condición climática de mega 
sequía que ha afectado seriamente tanto el desarrollo económico como social de la comuna. 

1.2 Antecedentes Geográficos 

Petorca, que en idioma mapudungun significa ñlos picotazosò, es una de las treinta y ocho comunas que conforman la Región de 
Valparaíso. Se ubica geográficamente entre los 32º15' de latitud sur y 70º57' de longitud oeste, aproximadamente a 220 kilómetros al 
norte de la ciudad de Santiago, la capital nacional y a 190 kilómetros al este de Valparaíso, la capital regional. 

Administrativamente forma parte, junto a las comunas de Cabildo, La Ligua, Papudo y Zapallar, de la Provincia de Petorca, una de las 
ocho provincias en las que se divide la región. Su extensión territorial alcanza a los 1.516,6 Km2, convirtiéndose de esta manera en la 

 
4 Anónimo, El Romance de los Siete Ladrones [1779], en Godoy, 1995:99. 
5 EcuRed, en: https://www.ecured.cu/Petorca_(Chile) 
6 Godoy Orellana, Milton. (2014). Entre la Patrimonialización y la Invención de la Tradición: Las Iglesias de Petorca, Chile (1775-1910). Diálogo Andino, (45), 63-76. 
https://dx.doi.org/10.4067/S0719-26812014000300007. 
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comuna más extensa dentro de la Región de Valparaíso, representando el 33,04 % de la superficie provincial y el 9,2 % de la superficie 
regional. 

Sus límites jurisdiccionales son al norte con la comuna de Salamanca y la comuna de Los Vilos, ambas pertenecientes a la Región de 
Coquimbo, al sur con la comuna de Cabildo, al este con la comuna de La ligua y al oeste con la República Argentina. 

Mapa Nº 1: Localización comuna de Petorca, Región de Valparaíso 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Instituto Nacional de Estadísticas, INE, 2017. 

1.2.1 Medio f ísico de la comuna 

El marco territorial en el cual se desarrolla la comuna de Petorca corresponde a la zona de transición entre el norte chico y la zona 
centro del país, que se caracteriza por el predominio de cordones montañosos transversales, con alturas máximas entre los 700 y los 
3.500 m.s.n.m. y por la presencia de numerosos valles longitudinales y transversales, estos últimos formados por cuencas de ríos que 
bajan de la cordillera de Los Andes. 

La comuna se emplaza en el valle del río Petorca, que corresponde a un valle transversal que posee un trazado sinuoso debido a que 
dos ejes montañosos lo desvían, primero hacia el sur y después hacia el norte, produciendo un notable aumento en la longitud de su 
recorrido, generando un valle relativamente angosto, que alcanza anchos promedios de entre 500 a 2000 metros, con bordes irregulares 
y limitado por altos cerros por ambos flancos. El fondo del valle consta de lecho fluvial anastomosado cubiertos de rodados y sedimentos 
finos; una o dos terrazas fluviales, provistas de un horizonte discontinuo de suelos situadas en uno o en ambos costados del lecho del 
río que a mayor altura ocupan gran parte del fondo. Los conos aluviales se sobreponen a las terrazas aunque sus frentes están 
erosionados cuando alcanzan hasta los canales de escurrimiento y por ello presentan taludes verticales7. 

El valle del río Petorca tiene una gran importancia en cuanto a la concentración de los centros poblados y al desarrollo de la agricultura 
y el turismo, pues en ellos no sólo se generan microclimas, complementados con la presencia de recursos hídricos y de suelos de baja 
pendiente, sino que también constituyen elementos paisajísticos particulares concebidos por la exposición de laderas, generándose de 
forma natural un contraste respecto al tipo y abundancia vegetacional8. 

Hacia la parte más baja de la comuna, se desarrolla un pequeño valle de tipo longitudinal, formado por la acción fluvial de los ríos 
Pedernal y el estero Las Palmas muy angosto y de corta extensión, que sustenta escasos asentamientos humanos y de baja población 
(Pedegua y Palquico). 

 
7 Sistema de Información Territorial Rural, comuna de Petorca, CIREN 
8 Memoria Explicativa Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso; Satélite Petorca-Cabildo, MINVU. 
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Mapa Nº 2: Vista panorámica hacia el nororiente del relieve de la comuna de Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a Google Earth, 2024. 

El clima imperante en la comuna está asociado a un régimen mixto semiárido-mediterráneo, con una estación seca prolongada, cuyas 
variables están definidas por su altura con respecto al nivel del mar y la influencia marina proveniente del interior de los valles. Según 
la clasificación de Köppen, Petorca se inscribe mayoritariamente en el tipo climático semiárido templado con lluvias invernales (BSks), 
con una variación en franjas a medida que se aumenta la altura; una franja intermedia donde se da un clima templado cálido con lluvias 
invernales (Csb), una franja con un clima Templado frío con lluvias invernales (Csc), y finalmente hacia el extremo oriente, en los sectores 
de mayor altura, se presenta un clima de tundra por efectos de altura (ETH). 

El régimen de precipitaciones presenta también una variación importante dependiendo de la altura y de la cercanía a la costa, 
generándose una gradiente en sentido poniente-oriente. Así, los sectores más bajos de la comuna, ubicados hacia el poniente, durante 
los meses más lluviosos se registran precipitaciones que pueden alcanzar los 300 mm, mientras que hacia los sectores más andinos 
estas disminuyen considerablemente a casi la mitad, registrándose un total que no sobrepasa los 198 mm anuales. En cuanto a las 
temperaturas presentes, en la comuna se registran temperaturas medias del orden de los 4,6ºC en invierno y de 28,2ºC en verano, con 
una temperatura media anual que alcanza a los 14,4ºC. 

La dirección del viento predominante en la comuna es de suroriente a norponiente en el otoño e invierno, con velocidades promedio de 
20 k/h, correspondiendo a una intensidad de leve a moderada. En el ciclo anual la mayor intensidad es en el mes de junio y en el ciclo 
diario corresponde a las 00:00 horas.  

Gráfico Nº 1: Climograma comuna de Petorca 

 
Fuente: https://www.meteoblue.com/es/tiempo/historyclimate/climatemodelled/petorca_chile_3876416. 
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Las características orográficas existentes y la estacionalidad de las variables climáticas generan condiciones ñmicro clim§ticasò en el 
valle de Petorca, de alta relevancia para las actividades agropecuarias que se desarrollan o que potencialmente se pueden establecer 
en la comuna. Estas condiciones generan tres distritos agroclimáticos principales; un distrito agroclimático interior, donde las condiciones 
térmicas potencian el desarrollo de algunas especies hortofrutícolas, por ejemplo, frutales de hojas caducas, tales como damascos, 
almendros, entre otros; un distrito agroclimático central, sector donde se localizan las localidades de Petorca y Chincolco, donde las 
condiciones térmicas permiten el desarrollo de especies hortofrutícolas caducifolias, pero con mejores adaptaciones a fríos invernales, 
tales como los duraznos y nogales, además de cultivos subtropicales, especialmente los paltos y otro tipo de frutales; y finalmente un 
distrito agroclimático andino, el que producto de sus bajas temperaturas, heladas y condiciones hídricas, limitan completamente el 

desarrollo agrícola y asentamientos humanos9. 

En cuanto a la estructura hídrica comunal, esta se asocia de manera íntegra a la cuenca del río Petorca, que posee una superficie 1.986 
Kms², de los cuales un 76,5% corresponden al sistema hídrico comunal, y una orientación generalizada en sentido NE/ SW, con una 
longitud en toda su extensión de unos 36 km y un ancho promedio del orden de los 20 km. Esta cuenca se inserta en la zona semiárida 
de ríos en torrente de régimen mixto, que se caracterizan por presentar un régimen permanente de caudales, con variaciones anuales 
y cíclicas ligadas a las precipitaciones en estado líquido y sólidas, ocurridas mayormente en época de invierno, y al aporte de los 
deshielos en época estival. 

El principal curso hídrico de la comuna lo constituye el río Petorca, el cual se forma aguas abajo de la confluencia de sus dos afluentes 
cordilleranos de mayor importancia; el río Pedernal o también llamado estero Chalaco, y el río del Sobrante, que se juntan en las 
cercanías de la localidad de Chincolco, a unos 650 m.s.n.m. Otros tributarios de importancia lo constituyen los esteros Las Palmas y  
Ossandón, además de una red de quebradas de cierta importancia, como las quebradas de Castro, El Bronce y Ñipa. 

Los mencionados tributarios se caracterizan por presentar recorridos muy cortos, ya que se encuentran rodeados por elevados cordones 
montañosos que encajonan el valle y no permiten el desarrollo de extensas microcuencas, en especial aquellos que se originan en la 
vertiente sur de la cuenca, lo que sumado a la poca penetración de la cuenca hacia la cordillera de Los Andes, permite satisfacer de 
forma muy ajustada las necesidades hídricas de la comuna, especialmente en los meses estivales y en periodos de sequía, haciendo 

imprescindible el desarrollo de infraestructura de riego para el almacenaje y distribución de las aguas para el riego10, que permita 

asegurar el consumo humano, y particularmente sustentar la agricultura que se desarrolla en torno a los principales ríos de la comuna, 
que se ha posicionado como uno de los rubros económicos más relevantes a nivel comunal. 

De esta manera, en Petorca predominan los suelos clase de uso VIII, que representan cerca del 98% del total comunal, estando 
asociados principalmente al relieve de la Cordillera de Los Andes y de los valles transversales, y que tienen nulo valor productivo 
(agrícola, ganadero o forestal), siendo suelos que están está limitados solamente para la vida silvestre, recreación o protección de hoyas 
hidrográficas. Los suelos con mayor potencial productivo, clases de uso I, II y III, representan apenas el 1,4% de la superficie comunal, 
y se encuentran distribuidos a lo largo de los valles en las terrazas más amplias que se han ido generando a ambos costados del río 
Petorca y sus principales tributarios, destacándose el sector de Chincolco y sus alrededores, y las localidades de Santa Julia, Manuel 
Montt y Pedegua. Este tipo de suelos destacan por la buena fertilidad para una variada cantidad de cultivos (frutales, hortalizas y 
chacras), siendo activos esenciales para el desarrollo económico-productivo de la comuna (ver siguiente gráfico). 

Gráfico Nº 2: Superficie (ha) de las clases de uso en la comuna de Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a CIREN. 

1.2.2 Biodiversidad  

Petorca se inserta en dos grandes regiones ecológicas; en la alta cordillera, hacia el extremo oriente de la comuna, la región ecológica 
se llama estepa alto ï andina, subregión de los andes mediterráneos, específicamente, matorral esclerófilo andino; mientras que el 

 
9 Memoria Plan Regulador Comunal de Petorca, Localidades de Petorca y Chincolco. URBE Consultores. 
10 Memoria Plan Regulador Comunal de Petorca, Localidades de Petorca y Chincolco. URBE Consultores. 
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sector asociado a la montaña media y el valle pertenecen a la región ecológica del matorral y bosque esclerófilo, subregiones de matorral 
estepárico arborescente y matorral y bosque espinoso de serranías. 

De esta manera, la vegetación endémica presenta un desarrollo transicional, influenciado por la acción del relieve, entre formaciones 
semiáridas y mediterráneas, con abundancia de vegetación esclerófila, arbustos y cactáceas, en los sectores de baja y media altura, 
para pasar a formaciones más típicas de los ambientes semidesérticos de altura, en las estribaciones más empinadas de la cordillera 
andina. 

En Petorca, el bosque esclerófilo, como formación, ocupa una superficie de 11.654,6 hectáreas, correspondientes aproximadamente al 
10,3% del territorio comunal, y se desarrolla con mayor importancia en sectores asociados a laderas de exposición sur y fondos de 
quebradas, con una importante concentración en los cerros del sector Pedernal y en la quebrada Zapallar, frente a la localidad Hierro 
Viejo. En cuanto al matorral, otra de las formaciones vegetacionales de importancia en la comuna, esta abarca una superficie de 13.237,3 
hectáreas, correspondientes al 11,7% de todo el territorio comunal. 

Entre las especies arbóreas y arbustivas más comunes en la comuna de Petorca, destacan el peumo (Cryptocarya alba), el Boldo 
(Peumus boldus), el Litre (Lithraea caustica), Quillay (Quillaja saponaria) y el Espino (Acacia caven). En los sitios con mayor humedad, 
tales como quebradas y cursos de agua, abundan las Pataguas (Crinodendron patagua), los Lingues (Persea lingue), y en menor medida 
el Canelo (Drimis wintery) y el Belloto del Norte (Beilschmiedia miersii), ambas especies endémicas de Chile que se encuentran en 
peligro de extinción. Entre las lianas y plantas herbáceas más comunes se encuentran la Lardezabala biternata, Proustia pyrifolia, 

Tropaeolum azureum y los helechos Adiantum chilense y Blechnum hastatum11. 

Si bien la vegetación nativa se encuentra altamente degradada por la acción antrópica (minería, agricultura, viviendas, etc.), en el límite 
norponiente de la comuna, las condiciones climáticas y geográficas permitieron el desarrollo de un núcleo de biodiversidad de Palma 
Chilena (Jubaea chilensis), el cual cuenta con 1.300 ejemplares de esta especie protegida y declarada en estado de conservación 
vulnerable por la IUCN. Este núcleo de biodiversidad corresponde a uno de los palmares relictos más septentrionales de Chile, y el área 
se declaró Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad, bajo el nombre de ñPalmas de Tilamaò. 

Otro Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad que se encuentra en el territorio comunal, corresponde a Altos de Petorca, 
ubicado en el sector precordillerano y que se caracteriza por ser representativo del ecosistema de altura, destacando la presencia de 
más de 105 especies de fauna, donde se incluye la población más importante de guanacos de Chile Central, además de pumas y 

cóndores, contando también con valor cultural por contar con sitios arqueológicos y vestigios del Camino del Inca12.  

Fotografía Nº 1: Imágenes de paisajes en el sector de Quebrada Zapallar, de Altos de Petorca y del sector de Las Palmas de Tilama 

 
Fuente: Google Earth, 2024. 

Desde el punto de vista faunístico, la comuna de Petorca se emplaza en la ecorregión mediterránea, caracterizada por poseer óptimas 
condiciones para la conversación de biodiversidad, principalmente en los ambientes de mayor altura por estar menos expuestos a la 
intervención antrópica. De acuerdo con los microambientes que se presentan en la comuna, las especies que presentan problemas de 

conservación son las siguientes13: 

Tabla Nº 1: Especies faunísticas en problema de conservación, comuna de Petorca 

Especies Estado de Conservación 

Nombre Científico Nombre Común Regional  Nacional 

Liolaemus fuscus Lagartija No definido Vulnerable 

LiolaemusLemniscatus Lagartija No definido Vulnerable 

Udalopex culpaeus Zorro Culpeo Inadecuadamente conocida Inadecuadamente conocida 

Umba araucana Torcaza Peligro Vulnerable 
Fuente: Urbe Consultores. 

 
11 Pérez Garay, Rodrigo. Patrimonio Geológico de la comuna de Petorca (32°S ï32Á24ôS): An§lisis de Lugares de Inter®s Geol·gico y su Contextualizaci·n en un Modelo de 
Evolución Paleogeográfico., 2018. 
12 Memoria Explicativa Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso; Satélite Petorca-Cabildo, MINVU. 
13 Memoria Plan Regulador Comunal de Petorca, Localidades de Petorca y Chincolco. URBE Consultores. 
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1.3 Antecedentes Demográficos 

La población residente en la comuna de Petorca alcanza a las 9.826 personas (Censo 2017, INE), que representan apenas el 0,54% 
del total regional. Esta cifra posiciona a Petorca entre las seis comunas de menor población dentro de la Región de Valparaíso, sólo por 
delante de las comunas de Isla de Pascua, Zapallar, Panquehue, Papudo y Juan Fernández. 

En general, la dinámica demográfica de la comuna de Petorca se caracteriza por mostrar una bajísima tasa de crecimiento intercensal 
desde el año 1982 hasta el último censo nacional (2017)14, que ha significado un aumento neto de población en los últimos 35 años de 
tan solo 1.635 personas, equivalentes a una tasa intercensal para el período 1982-2017 de 9,56%, superando en este indicador solo a 
la comuna de Valparaíso (8,86%) entre las comunas de menor crecimiento demográfico. Para todos los períodos intermedios, la comuna 
muestra tasas de crecimiento demográficas significativamente más bajas que la media regional y provincial. 

Gráfico Nº 3: Tasa de crecimiento demográfico, variación intercensal comparativa período 1992-2002-2017-2035 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE 

La falta de dinamismo económico, y en consecuencia un menor mercado laboral, junto a otros factores, como la oferta educacional e 
incluso factores ambientales, podrían explicar la baja relevancia demográfica de la comuna Petorca, que redundaría en una migración 
importante de su población más joven o en edad laboral hacia otras comunas del país, junto con desincentivar la migración hacia la 
comuna. 

Las proyecciones elaboradas por el INE para el año 2035, muestran que Petorca seguirá manteniendo un bajo dinamismo demográfico, 
habiendo alcanzado para esa fecha una población total de 10.601 personas, es decir, poco más de 800 personas respecto a la población 
residente el año 2017. 

Tabla Nº 2: Cantidad de habitantes por comunas, Provincia de Petorca 

Comuna Pob. Censo 1982 Pob. Censo 1992 Pob. Censo 2002 Pob. Censo 2017 Proyección 2035 

La Ligua 21.728 27.322 31.987 35.390 39.347 

Cabildo 14.281 17.520 18.916 19.388 20.684 

Papudo 3.393 3.896 4.608 6.356 6.993 

Petorca 8.969 9.273 9.440 9.826 10.601 

Zapallar 21.728 27.322 31.987 35.390 39.347 

Provincia de Petorca 52.189 62.565 70.610 78.299 86.863 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE. 

Con una tasa de crecimiento demográfico proyectada de 7,9% para el año 2035, Petorca se posicionaría entre las cinco comunas con 
menor dinamismo demográfico a nivel regional para ese año, y dentro de la provincia de Petorca, solo se posicionaría por sobre la 
vecina comuna de Cabildo. Es importante señalar que esta proyección se basa en análisis de estadísticas vitales, no considerando otros 
factores que podrían incidir en una modificación de las cifras proyectadas, como la consolidación de actividades productivas, o bien el 
surgimiento de nuevos polos de desarrollo. 

  

 

14 Si bien el Censo 2024 fue aplicado a nivel nacional, los resultados oficiales serán entregados no antes del primer trimestre de 2025. 

14,40

11,23

17,93
19,88

12,86
10,89

3,39
1,80

4,09

Período 1982-1992 Período 1992-2002 Período 2002-2017

Región de Valparaíso Prov. de Petorca Petorca



 

18 

Gráfico Nº 4:  Tasa crecimiento demográfico proyectada período 2017-2035 por comunas, Región de Valparaíso 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE. 

1.3.1 Distribución de la población por grupos de edad y sexo 

La estructura etaria de la comuna de Petorca se caracteriza por el acelerado envejecimiento de su población, que se refleja en la 
disminución paulatina de la proporción de población de niños y jóvenes, y el aumento sostenido en el peso demográfico de la población 
de adultos y adultos mayores. Esta dinámica demográfica se constata desde el censo del año 1992, fecha para la cual el porcentaje de 
población de niños era de cerca del 30% del total comunal, mientras que la población de adultos mayores no alcanzaba a representar 
el 9%; 25 años después, la población de niños se ha reducido a un poco más del 20%, mientras que la población de adultos mayores 
se empina por sobre el 13% de todos los habitantes de la comuna (ver siguiente gráfico). 

Gráfico Nº 5: Evolución Porcentaje población según grandes grupos de edad comuna de Petorca, censos 1992, 2002 y 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE. 

En términos absolutos, se aprecia un descenso de 1.124 niños entre los censos del 1992 y del año 2017, es decir la disminución no solo 
ha sido en términos del peso demográfico de este grupo etario, sino que se refleja también en la caída constante en el número total de 
ellos en la comuna. Caso similar ocurre con el grupo de los jóvenes, donde se verifican 414 personas menos pertenecientes a este 
rango etario entre los dos censos mencionados. 

Por el contrario, en el caso del grupo de los adultos y de los adultos mayores, se constata un aumento en el número total de ambos 
segmentos de la población; lo adultos pasan de 3.158 personas el año 1992 a 4.537 personas el año 2017, mientras que los adultos 
mayores prácticamente duplicaron su número en la comuna, de 750 a 1.462 en el mismo período. 

Tabla Nº 3: Cantidad de habitantes y porcentajes de población por grupos etarios, comuna de Petorca 

Grupo Etario 
Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 

Pob. Total % Pob. Total % Pob. Total % 

Niños (0-14) 3.010 32,46 2.636 27,92 1.886 19,19 

Jóvenes (15-29) 2.355 25,40 2.010 21,29 1.941 19,75 

Adultos (30-64) 3.158 34,06 3.862 40,91 4.537 46,17 

Adultos Mayores (65 años y más) 750 8,09 932 9,87 1.462 14,88 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE. 

Este progresivo envejecimiento demográfico de Petorca se refleja en la edad promedio de la comuna, que para el Censo 2017 alcanzó 
a los 38,6 años (la sexta comuna con mayor edad promedio de la región). Este mismo indicador fue de 37,1 años para la Región de 
Valparaíso y de 35,8 años a nivel país. Otro indicador que da cuenta del proceso de envejecimiento demográfico de Petorca es el índice 
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de vejez, el cual expresa la relación entre la cantidad de personas de más avanzada edad (65 años y más) y la cantidad de niños (0 a 

14 años)15; los cálculos evolutivos para los censos de los años 1992, 2002 y 2017 del indicador muestran que este ha ido 

incrementándose en el tiempo, pasando de 24,9 el año 1992 (por cada 100 niños había 24,9 adultos mayores), a 77,5 el año 2017, 
triplicándose en los últimos 25 años. No obstante, si se considera este indicador proyectado para el año 2035 (estadística oficial del INE) 
se puede observar Petorca acelerará su proceso de envejecimiento, pues para esa fecha éste habrá alcanzado a 97,8 adultos mayores 
por cada 100 niños, es decir, existirá casi la misma cantidad de niños que de adultos mayores en la comuna. 

En cuanto a la distribución de la población de acuerdo con el sexo, existe casi un equilibrio entre hombres y mujeres en la comuna, con 
un 49,8% de hombres y un 50,2% de mujeres para el Censo del año 2017. A nivel de rangos de edad, se puede observar que existe 
cierto equilibrio entre la proporción de población de hombres y mujeres solo en el grupo de niños (hasta los 14 años), edad a partir de 
la cual comienza a adquirir mayor preponderancia la población femenina en todos los rangos de edad, y de manera creciente hacia las 
edades más avanzadas, donde la población femenina llega a representar entre el 60 y 80% del total de la población de ese grupo, lo 
que se relaciona a las mayores expectativas de vida que tienen las mujeres sobre los hombres. 

Gráfico Nº 6: Porcentaje población según sexo y edades quinquenales comuna de Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

A partir de los antecedentes demográficos antes expuestos, se puede observar la evolución de la pirámide de población en la comuna 
de Petorca desde el año 1992, donde predomina ampliamente la población de niños y adolescentes, estrechándose hacia los rangos 
de mayor edad (tipo progresiva), a una como la proyectada para el año 2035, donde se puede observar un mayor equilibrio entre los 
distintos rangos etarios de la población, con una alta prevalencia del grupo de los adultos y de los adultos mayores, y la consiguiente 
menor representatividad del grupo de niños y jóvenes (tipo regresiva).  

Gráfico Nº 7: Pirámide poblacional comuna de Petorca, Censos 1992-2002-2017 y proyección 2035 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE. 

 
15 El índice de vejez se construye por el número de población de 65 años y más, existentes por cada 100 menores de 15 años 
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1.3.2 Población urbana y rural 

Petorca es una de las comunas donde existe mayor ruralidad dentro de la Región de Valparaíso, poco más del 58% de la población 
comunal se encuentra catalogada como residentes de áreas rurales, de acuerdo con la definición del INE 2017, solo por detrás de las 
comunas de Putaendo (59,8%) y Juan Fernández (100%), y muy por sobre la media regional (9%) y nacional (12,2%). 

La población urbana comunal se concentra en las dos únicas localidades definidas como tal por el Censo 2017 (INE); Petorca, la capital 
comunal, que cuenta con 2.903 habitantes y está definida como categoría censal Pueblo, y Chincolco, que cuenta con 1.149 habitantes, 
e igualmente está definido como categoría censal Pueblo. 

En cuanto a la población rural, que alcanza a las 5.723 personas (Censo 2017), se distribuye mayoritariamente en una serie de 
localidades con características concentradas y semiconcentradas; 6 localidades definidas como Aldeas, que en conjunto tienen una 
población de 2.573 personas, y 12 localidades definidas como Caseríos, que en total cuentan con una población de 1.129 personas.  

Tabla Nº 4: Pueblos, Aldeas y Caseríos Censo 2017, comuna de Petorca 

Nombre entidad  
Población Censo 2017 Viviendas 

Censo 2017 Categoría Censal Total Hombres  Mujeres 

Petorca Pb 2.903 1.434 1.469 1.230 

Chincolco Pb 1.149 564 585 554 

El Valle Al 356 183 173 145 

Chincolco Norte Al 305 151 154 147 

La Ñipa Al 605 274 331 229 

Hierro Viejo Al 605 290 315 315 

Pedegua Al 576 262 314 246 

Santa Julia Al 306 157 149 119 

Calle Larga Cs 96 51 45 38 

Chalaco Cs 92 50 42 56 

El Valle Cs 46 22 24 32 

El Sobrante Cs 248 127 121 91 

El Bajo Cs 44 22 22 32 

La Polcura Cs 66 32 34 32 

Los Comunes Cs 58 28 30 27 

Manuel Montt Cs 227 114 113 96 

Paraíso Perdido Cs 90 44 46 28 

Paraíso Perdido Sur Cs 49 19 30 15 

Pedegua Cs 92 47 45 46 

El Francés Poniente Cs 21 11 10 8 

Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

El resto de la población rural se asienta en el territorio comunal en una serie de entidades de distinta categoría censal (Parcela-Hijuela, 
Asentamiento Minero, Fundo-Estancia) que corresponden a asentamientos de tipo disperso, que concentran una muy baja cantidad de 
población. 

En términos del comportamiento evolutivo de la población urbana y rural de Petorca, se observa una trayectoria de crecimiento disímil, 
tanto para la población urbana como para la población rural, entre los censos de 1992 y del 2017; así mientras que para el año 1992 la 
población urbana era de 2.742 personas, que representaban el 29,6% del total comunal, para el siguiente levantamiento censal del año 
2002 crece el doble hasta las 4.535 personas, aumentando su representatividad comunal a un 48,0%, sin embargo para el Censo del 
año 2017 la población urbana disminuye a 4.103 personas, bajando su peso demográfico a un 41.8% del total comunal. 

En el caso de la población rural, esta pasa de las 6.531 personas el año 1982 (70,4% del total comunal), a 4.905 personas para el año 
2002, bajando bruscamente su representatividad a solo un 51,9%, recuperándose levemente para el último censo del año 2017, 
verificándose un quiebre de tendencia, donde la población rural vuelve a crecer hasta las 5.723 personas, que pasan a representar al 
58,2% de toda la población de Petorca. 

Esta dinámica demográfica urbana-rural de la comuna de Petorca estaría reflejando importantes movimientos de la población comunal, 
ya sea flujos internos como movimientos hacia fuera de la comuna. Entre los factores que podrían estar incidiendo en estos movimientos 
se tiene las implicancias de la mega sequía que vive la comuna y su afectación a las actividades productivas y por ende a las fuentes 
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laborales disponibles, en una comuna con alta preponderancia de la actividad agropecuaria, también podría influir el fortalecimiento de 
las entidades rurales concentradas, como aldeas y caseríos, que con mejoras en las condiciones de vivienda y entorno, podrían atraer 
población hacia ellas que fortalecen la concentración demográfica rural, una consolidación de la oferta de servicios y equipamiento en 
la capital comunal y eventualmente los movimientos migratorios internacionales, particularmente en las zonas rurales de la comuna. 

Gráfico Nº 8: Evolución porcentaje población urbana y rural comuna de Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos censales, INE. 

1.3.3 Migración Internacional 

La población migrante internacional, que cada vez tiene mayor incidencia en la dinámica demográfica nacional, tiene una baja 
representatividad en Petorca. Según cifras del Censo 2017, en la comuna se contabilizaban 178 personas provenientes del extranjero, 
que representan solo el 1,81% de la población total de la comuna. Esta cifra es bastante baja, considerando que en la Región de 
Valparaíso el porcentaje de población migrante internacional representa el 2,21% y a nivel nacional esta cifra se empina sobre el 4,24%. 

Al circunscribirse en un fenómeno nacional que se ha vuelto masivo más bien recientemente, la población migrante presente Petorca 
se caracteriza por corresponder a una migración de relativa poca data, considerando que la mayor parte de ella, cerca del 86%, 
llegó a la comuna con posterioridad al año 2010. Además esta migración se concentra fuertemente en los rangos etarios asociados 
al grupo de jóvenes (41,5%) y de adultos (48,6%), presentando una edad promedio de 32 años, lo que es 2,6 años menos que el 
promedio comunal, lo que estaría dando cuenta del carácter marcadamente económico de este flujo migratorio en la comuna, pues 
este grupo humano se asocia fuertemente a la población económicamente activa, con una muy baja presencia de población migrante 
de niños y adultos mayores. 

En cuanto a la procedencia de la población migrante que reside en la comuna, de acuerdo con el Censo 2017, estos provienen 
mayoritariamente desde Haití, país que por sí solo representa el 69,4% del total de los migrantes, siendo las demás nacionalidades 
bastante poco representativas en la comuna, destacando de entre ellas la argentina con 25 personas (13,7%) y la peruana con 4 
personas (2,2%). Se registran también 7 personas provenientes de Europa (3,8%) y 5 personas de Norteamérica (5,5%).  

La alta representatividad de la nacionalidad haitiana se vincula a la oferta laboral del sector agro productivo, de alta presencia en la 
zona, que es demandante de mano de obra no especializada, donde la población extranjera encuentra una alternativa laboral, siendo 
los ciudadanos haitianos uno de los principales grupos de extranjeros que se desempeñan en este rubro en el país. 

Es importante destacar que, dado el tiempo transcurrido desde que se presentaron los datos del Censo 2017, y la importante 
dinámica que presenta la migración internacional en Chile, es muy posible que las cifras actuales de la población migrante en la 
comuna de Petorca sean muy superiores a las últimas estadísticas oficiales del INE, lo cual debiera quedar reflejado en la próxima 
medición censal que se realice en el país. 
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Gráfico Nº 9: País de procedencia de la población migrante internacional en la comuna de Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.3.4 Población indígena 

La población comunal que declara pertenecer a alguna de las etnias originarias reconocidas en el Censo 2017, alcanzan a las 653 
personas, las que constituyen el 6,8% del total de la población comunal. Esta cifra es baja en el contexto regional, encontrándose Petorca 
entre las cinco comunas con menor cantidad de personas que declaran pertenecer a algún pueblo originario, no obstante en cuanto a 
proporción de población, la cifra comunal la posiciona dentro del tercio de comunas con mayor proporción de población indígena dentro 
de la Región de Valparaíso.  

En cuanto a las características demográficas de la población comunal que se identifica con alguna de las etnias originarias, esta presenta 
una distribución etaria similar al del resto de la población comunal, con una ligera mayor preponderancia de la población de adultos (30 
a 64 años) con un 46,8% y una menor proporción de población de adultos mayores (65 y más años) con un 8,4%, una mayor 
representatividad de las mujeres (51,2%) por sobre los hombres (48,8%) y cuentan con una escolaridad promedio que alcanza a los 9,0 
años, cifra que se encuentra bajo la media comunal que es de 10,6 años, y también bajo el promedio de escolaridad de la población 
indígena a nivel nacional. 

De las 653 personas que en la comuna de Petorca declaran pertenecer a alguna de las etnias consideradas en el Censo 2017, poco 
más de la mitad corresponde a la etnia Mapuche, que con 369 personas representan el 56,5% de todas las personas en esta condición, 
siendo también muy relevante la alta cantidad de personas que se identifican con las etnia Diaguita en la comuna, que alcanzan a las 
177 personas que representan el 27,1%. Es importante mencionar que la comuna de Petorca corresponde a parte del área natural de 
distribución original de la etnia Diaguita, de allí que exista una importante presencia de sus descendientes en la actualidad. 

El resto de las etnias reconocidas en el Censo 2017 se encuentran menos representadas en la comuna, destacando entre ellas las 
propias de la zona norte del país, por la ubicación geográfica de Petorca; Aymara (41 personas), Lican Antai (9 personas), Rapa Nui (8 
personas), Colla (4 personas), Quechua (1 persona), y otras. 

Gráfico Nº 10: Población que declara pertenecer a alguna etnia originaria reconocida por el Censo 2017, comuna de Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Censo 2017, INE. 
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2.1 Desarrol lo Social  

A continuación, se abordan diversos temas y aspectos relacionados con el desarrollo socio comunitario de Petorca, los cuales permiten 
definir el estado actual de este y facilitan la identificación de sus principales fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

2.1.1 Organizaciones comunitarias y participación social  

La comuna de Petorca cuenta con una variedad de organizaciones sociales en todo su territorio. De acuerdo con el catastro municipal 
de organizaciones comunitarias, existen 157 organizaciones comunitarias con personalidad jur²dica vigente, las que se distribuyen de 
la siguiente manera: 

Tabla Nº 5: Tipo, Número y Porcentaje de Organizaciones Comunitarias vigentes (con personalidad jurídica). Comuna de Petorca, julio de 2024 

Tipo de organización Total % 

Agrupaciones sociales (comités de desarrollo social, clubes sociales, fundaciones, corporaciones, otros) 8 5,1 

Clubes y organizaciones deportivas  25 15,92 

Organizaciones de emprendimiento (comercio, servicios, producción) 8 5,1 

Organizaciones culturales 7 4,46 

Comités de adelanto  2 1,27 

Juntas de Vecinos  32 20,32 

Comités de Vivienda 5 3,18 

Centros de Padres y Apoderados  11 7,01 

Organizaciones de mujeres 5 3,18 

Otras organizaciones 5 3,18 

Clubes y organizaciones de Adulto Mayor           9 5,73 

Clubes de huasos y de rodeo 9 5,73 

Conjuntos folklóricos y de cueca 3 1,91 

Comités de agua potable rural 21 13,38 

Comités de allegados 1 0,64 

Organizaciones de salud 2 1,27 

Organizaciones educativas 3 1,91 

Organizaciones animalistas 1 0,64 

Total 157 100% 

Fuente: Mapocho Consultores elaborado con datos del Catastro de Organizaciones Comunitarias, Municipalidad de Petorca, julio 2024. 

En la tabla anterior se presentan las organizaciones comunitarias y sociales de la comuna de Petorca por tipo, número y porcentaje de 
participaci·n sobre el total. El tipo de organizaci·n mayoritario en la comuna son las ñJuntas de Vecinosò con el 20,32% del total, es 
decir, 32 de las 157 organizaciones de la comuna. En segundo lugar, est§n los ñClubes y organizaciones deportivasò con el 15,92%, es 
decir 25 de las 157 organizaciones registradas. En tercer lugar, est§n las ñComités de agua potable ruralò con el 13,38%, es decir, 21 
del total de organizaciones del registro. La suma de estos primeros 3 tipos de organizaciones equivale a casi el 40% del total del catastro 
de organizaciones comunitarias. Si adem§s agregamos a los ñCentros de Padres y Apoderadosò (7,01%) se llega a cerca del 50% del 
total. 

Las Juntas de Vecinos, además de ser el tipo de organización más numerosa de la comuna son las organizaciones que desarrollan más 
trabajo con la municipalidad, son históricas, siendo las primeras organizaciones en contactarse constituyendo la base de la organización 
y participación ciudadana en Petorca. Otros tipos de organizaciones que destacan por su nivel de organización, convocatoria y 
dinamismo, son las organizaciones de personas mayores, los clubes deportivos, los centros de padres y apoderados, los clubes de 
huaso y las agrupaciones folclóricas.  

Las organizaciones comunarias de la comuna de Petorca se encuentran bajo el alero y apoyo de la Unidad de Organizaciones 
Comunitarias que tiene como objetivo implementar iniciativas que permitan fortalecer y potenciar a la comunidad organizada y no 
organizada, siendo fundamental entregar beneficios sociales tangibles e intangibles. Así mismo, responder a las necesidades de los 
vecinos de manera eficiente y oportuna con una intervención en terreno con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas 
de la comuna16. 

 
16 Fuente: https://munipetorca.cl/organizaciones-comunitarias/  

https://munipetorca.cl/organizaciones-comunitarias/
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2.1.2 Pobreza y Vulnerabil idad Social en la Comuna de Petorca 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF), para medir la pobreza por ingresos a nivel de las comunas del país utiliza la encuesta 
de Caracterización Socioeconómica (CASEN), junto con la implementación de una metodología que realiza ajustes técnicos de acuerdo 
a est§ndares utilizados internacionalmente denominada ñMetodolog²a de Estimaci·n para Ćreas Peque¶as (SAE)ò17, con el objetivo de 
mejorar la precisión y validez de las estimaciones de tasas de pobreza a niveles locales y con muestras pequeñas.  En el caso de la 
comuna de Petorca, se aplicó esta metodología en los años 2013, 2017, 2020 y 2022. El año 2015 se utilizó una muestra que permitió 
usar un método de estimación directa, es decir, con una muestra con representatividad comunal.  

Los resultados para la comuna de Petorca son los siguientes: 

Tabla Nº 6: Tasas de Pobreza (%) según nivel de ingresos. Comuna de Petorca años 2013, 2015, 2017, 2020 y 2022, según Encuestas CASEN con 
Límites Inferior y Superior de Intervalos de Confianza, mediante Metodología SAE y método de estimación directa (2015) 

Año 
Número de personas* en 
situación de pobreza por 
ingresos 

Porcentaje (%) de personas en 
situación de pobreza por ingresos 

Límite Inferior de 
Intervalo de confianza** 

Límite Superior 
Intervalo de confianza** 

2013  2.820  27,6% 21,5% 34,6% 

2015  1.954  20,5% 13,7% 27,4% 

2017  970  10,2% 7,4% 14,9% 

2020 1.217 11,52% 8,36% 14,67% 

2022 481 4,5% 0,0% 9,2% 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF). Estimaciones realizadas empleando metodolog²as para §reas peque¶as (SAE), a partir de Encuesta Casen: 2020, 
2017, 2015 y 2013 de MDS; registros Administradoras de Fondo de Cesant²a (AFC) y Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), Fonasa y Superintendencia de Salud, 
ISAPRES, Registros Social de Hogares (RHS), y datos de Censos de Poblaci·n 2002 y 2017 del INE, entre otros. 
(*): Las estimaciones del n¼mero de personas en situaci·n de pobreza por ingresos a nivel comunal consideran la poblaci·n residente en hogares de viviendas particulares 
ocupadas, seg¼n las proyecciones demogr§ficas del INE vigentes a la fecha de realizaci·n de la Encuesta CASEN. 
(**): El intervalo de confianza describe la variabilidad entre la medida obtenida en un estudio y la medida real de la poblaci·n (el valor real). Corresponde a un rango de valores, 
cuya distribuci·n es normal y en el cual se encuentra, con alta probabilidad, el valor real de una determinada variable. (Fuente: www.conicyt.cl/Scielo). 

La comuna de Petorca ha experimentado un descenso en sus niveles de pobreza por ingreso, de acuerdo con las mediciones de la 
encuesta CASEN, pasando de 27,6% el año 2013, a un 4,5% el año 2022.  Esta disminución corresponde a 23,1 puntos porcentuales 
en dicho periodo. En lo que respecta al número absoluto de personas, se observa también una disminución, pasando de 2.820 personas 
en el año 2013 a 481 personas el año 2022. Es relevante observar la variación registrada entre las mediciones de 2017 y 2020, en que 
la pobreza por ingresos en la comuna experimentó un aumento de 1,32 puntos porcentuales, pasando de 10,2% el año 2017 a 11,52% 
el año 2020, lo cual se enmarca en la crisis socioeconómica derivada de la pandemia COVID-19, que se tradujo en caídas similares 
tanto para la región de Valparaíso como a nivel país (8,4% en 2017 y 11,61% en 2020; 8,6% en 2017 y 10,8% en 2020 
respectivamente)18. El aumento de la pobreza por ingresos está directamente relacionado con la pérdida de empleos (aspecto que 
sucedió durante el año 2020 debido a las restricciones de movimiento sanitarias aplicadas en el país), en población que presenta 
vulnerabilidad social, de la misma forma, de acuerdo con la CEPAL, la reducción de la pobreza se relaciona con el aumento de los 
ingresos laborales de los hogares de menores recursos en Chile19. En este sentido, la comuna de Petorca ha experimentado un aumento 
progresivo y constante de los ingresos laborales de sus residentes, y una caída en términos absolutos y relativos de la pobreza a nivel 
comunal, con excepción del período 2017-2020 en los que las cifras socioeconómicas tuvieron un impacto por la crisis de la pandemia 
de COVID-19. 

La comuna de Petorca ocupa el puesto 8 entre las 38 comunas que componen la Región de Valparaíso ordenadas de menor a mayor 
nivel de pobreza por ingresos según la encuesta CASEN 2022. Presenta una tasa de pobreza por ingresos inferior a las tasas nacional 
y regional, estimadas por la misma encuesta en un 6,5% y 6,8% respectivamente para el año 2022. 

Con respecto a la medición de la pobreza multidimensional20, que corresponde a un nuevo tipo de medición de la pobreza 
implementado por el MDSF, que reconoce que el bienestar, las necesidades y la situación de pobreza de los chilenos y chilenas no sólo 
depende de contar con los ingresos suficientes para adquirir una canasta básica, sino que también depende de la satisfacción de sus 
necesidades y ejercicio de derechos en las áreas de: i) Educación; ii) Salud; iii) Trabajo y Seguridad Social; iv) Vivienda y Entorno, y v) 
Redes y Cohesión Social. 

  

 
17 La metodología SAE fortalece la calidad de las estimaciones realizadas sobre áreas o poblaciones pequeñas, combinando la estimación obtenida directamente de la Encuesta Casen con una 
estimación sintética construida a partir de un modelo econométrico y basada en información procedente de otras fuentes. Fuente: MIDESO, Encuesta de Caracterización Socioeconómica CASEN, 
septiembre de 2015, en http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Metodologia_SAE_Tasa_Pobreza_por_Ingresos_2011_2013.pdf, consultado en agosto de 2023 
18 Observatorio Social (MDS), Resumen de resultados: Pobreza por Ingresos y Distribución de Ingresos, julio 2021, en http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-en-pandemia-
2020, consultado en agosto de 2024 
19 CEPAL, Panorama Social en América Latina 2018. 

20 El MDS elabora estimaciones de pobreza multidimensional a nivel comunal emple§ndola ñMetodolog²a para Ćreas Peque¶as (SAE)ò, a partir de la Encuesta Casen 2015 y 2017 y datos del Registro 
Social de Hogares sobre escolaridad, seguridad social y habitabilidad. Esta estimaci·n considera tambi®n la dimensi·n ñEntorno y Redesò y la aplicaci·n de metodolog²as de Estimaci·n Directa, 
Estimación para Áreas Pequeñas (SAE), e Imputación de Medias por Conglomerados (IMC) (Fuente: MDS, Observatorio Social). 

http://www.conicyt.cl/Scielo
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Metodologia_SAE_Tasa_Pobreza_por_Ingresos_2011_2013.pdf
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-en-pandemia-2020
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-en-pandemia-2020
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Tabla Nº 7: Población en situación de Pobreza Multidimensional21 en la comuna de Petorca, según Encuesta CASEN 2015, 2017 y 2022. Límites Inferior 
y Superior de Intervalos de Confianza, mediante Metodología SAE 

Año 
Número de personas* en 
situación de Pobreza 
Multidimensional 

Porcentaje (%) de personas 
en situación de Pobreza 
Multidimensional 

Límite Inferior de 
Intervalo de confianza 

Límite Superior 

Intervalo de confianza 

2015  1.853  20% 12,2% 26,4% 

2017  1.613  19,3% 12,8% 24,0% 

2022  1.745 16,5% 10,6% 22,3% 

Fuente: Encuestas CASEN  2015, 2017 y 2022, Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
(*): Las estimaciones del n¼mero de personas en situaci·n de pobreza por ingresos a nivel comunal consideran la poblaci·n residente en hogares de viviendas particulares 
ocupadas, seg¼n las proyecciones demogr§ficas del INE vigentes a la fecha de realizaci·n de la Encuesta CASEN. 

En la tabla anterior se puede observar que la pobreza multidimensional ha disminuido 3,5 puntos porcentuales entre las mediciones 
CASEN de 2015 y 2022 pasando de un 20% el 2015 a un 16,5% el 2022. En término de número de personas, se pasó de 1.853 a 1.745, 
lo que implica que en el periodo observado un total de 108 personas de la comuna dejaron la situación de pobreza multidimensional. 

El porcentaje de pobreza multidimensional comunal de 2022 es inferior en 2 puntos porcentuales a la tasa registrada por la Región de 
Valparaíso (18,5%) y en 0,4 puntos porcentuales al registro nacional (16,9%) en la misma medición. La comuna de Petorca ocupa el 
lugar 16 de la Región de Valparaíso con menor porcentaje de población en situación de pobreza multidimensional entre las 38 comunas 
que la conforman. 

Los principales factores o variables que inciden en la pobreza multidimensional22 son: 

i) Dimensión Trabajo y Seguridad Social: Personas de 15 años o más ocupadas que carecen de seguridad social; Tasa de 
cotización previsional; Promedio del ingreso mensual del trabajo para personas de 15 años o más; Personas de 18 años o 
más que no se encuentran ocupados; Hogares con personas de 18 años o más que se encuentran desocupados, según 
Censo. 

ii) Dimensión Salud: Personas que no se encuentran adscritos a un sistema de salud; Personas que declaran no haber recibido 
atención de salud; Personas de 0 a 6 años en estado de malnutrición.  

iii) Dimensión Educación: Personas en edad escolar que no asisten a un establecimiento educacional; Personas que se 
encuentran en situación de rezago escolar; Personas mayores de 18 años que no han alcanzado la escolaridad establecida 
por ley.  

iv) Dimensión Vivienda y Entorno: Personas con entornos carentes de equipamiento básico o expuestos a contaminación; 
Hogares carentes en Habitabilidad, según CASEN; Hogares en situación de hacinamiento, según CASEN. 

v) Dimensión Redes y Cohesión Social: Hogares cuyos integrantes declaran haber sido tratados injustamente o discriminarse, 
según CASEN; Hogares cuyos integrantes declaran sentirse inseguros, según CASEN; Hogares cuyos integrantes carecen 
de apoyo o participación social, según CASEN. 

2.1.2.1 Vulnerabilidad Social en la comuna de Petorca 

Con respecto a la situación de vulnerabilidad social23 de la población comunal, las municipalidades del país cuentan con el Registro 
Social de Hogares (RSH)24, instrumento que aplica la Municipalidad de Petorca con metodología definida por el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia (MDSF), y que es un componente esencial de la política social para la focalización de los programas sociales 
gubernamentales y municipales en Chile. Para ello, las personas y hogares que desean recibir algún beneficio estatal o municipal deben 
inscribirse en el RSH de la comuna respectiva. Resultado de esta inscripción y de la posterior verificación de los antecedentes de cada 
hogar, los mismos quedarán clasificados en tramos de calificación socioeconómica, lo que les podrá otorgar acceso a los beneficios 
solicitados. 

Los tramos de calificación socioeconómica que utiliza el RSH para clasificar a la población son siete. Cada uno agrupa a hogares con 
similares niveles de ingresos y vulnerabilidad. Los tramos están calculados en base a la última Encuesta de Caracterización 
Socioeconómica (CASEN):  

 
21 Considera mediciones de 2015 y 2017 realizadas con la misma metodología, la que contempla 5 dimensiones: i) Educación; ii) Salud; iii) Trabajo y Seguridad Social; iv) Vivienda y Entorno, y v) Redes 
y Cohesión Social. (Fuente: CASEN 2018. Situación de Pobreza. Síntesis de Resultados, agosto de 2018, en http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen-
multidimensional/casen/docs/Resultados_pobreza_Casen_2017.pdf, consultado en agosto de 2024). 
22 Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/listarIndicadores/catalogo/2, consultado en agosto de 2024. 
23 La realidad muestra que hay personas que, si bien se encuentran sobre la línea de pobreza, viven en una situación de alta vulnerabilidad, en la que pequeños movimientos en su ingreso ï o en el 
precio de los alimentos ï puede provocar que caigan bajo la línea de ingresos que determina la condición de pobreza. Si bien la vulnerabilidad está asociada a un riesgo, distintas instituciones 
internacionales y países suelen medirla en base a la satisfacción de ciertos umbrales definidos. Por ejemplo, el Banco Mundial define como vulnerable a toda familia cuyos ingresos están entre cuatro y 
diez dólares per cápita diarios (cuatro dólares diarios es el valor de la línea de pobreza que ellos definen). Gran parte de los países que integran la Unión Europea, en el contexto de la estrategia Europa 
2020 para el crecimiento de la región, se pusieron como meta reducir en 20 millones la población en riesgo de pobreza y exclusión social, la que definen como aquella que: Posee ingresos por debajo 
del 60% de la mediana de ingresos (en este caso se dice que el hogar está en riesgo de pobreza), o tiene una baja intensidad laboral, definido como un porcentaje de meses trabajados inferior a un 20% 
anual para las personas en edad de trabajar, o no puede costear al menos cuatro de los siguientes nueve gastos: i) pago de hipoteca, arriendo o préstamos; ii) una semana de vacaciones fuera del 
hogar; iii) una comida con carne, pollo o pescado cada dos días; iv) gastos financieros inesperados; v) un teléfono; vi) una televisión a color; vii) una lavadora; viii) un auto; o ix) un calefactor para 
mantener la casa temperada. Si bien las formas de aproximarse a este fenómeno, y de medirlo, no son unívocas, todas buscan reflejar una condición de precariedad que se asocia a una alta 
probabilidad de caer en pobreza en el futuro (Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Informe de Política Social 2013). 
24 Reemplaz· a la Ficha de Protecci·n Social. Consiste en un registro de informaci·n construido con datos aportados por el hogar en la Ficha de Protecci·n Social o ficha social y las bases de datos que 
posee el Estado entre las que se cuenta informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII), Registro Civil, Administradora del Fondo de Cesant²a (AFC), Instituto de Previsi·n Social (IPS), 
Superintendencia de Salud y Ministerio de Educaci·n, entre otros. Los puntajes otorgados permiten focalizar la asignaci·n de programas y beneficios sociales (Fuente: http://www.registrosocial.gob.cl). 

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen-multidimensional/casen/docs/Resultados_pobreza_Casen_2017.pdf
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen-multidimensional/casen/docs/Resultados_pobreza_Casen_2017.pdf
http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/listarIndicadores/catalogo/2
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Tabla Nº 8: Tramos de Calificación Socioeconómica y Vulnerabilidad Social del Registro Social de Hogares. MDS. 2024 

Tramo Percentil Descripción de Calificación Socioeconómica 

Tramo del 40 0% ï 40% Hogares calificados en el 40% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

Tramo del 50 41% ï 50% Hogares calificados entre 41% y el 50% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

Tramo del 60 51% ï 60% Hogares calificados entre 51% y el 60% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

Tramo del 70 61% ï 70% Hogares calificados entre 61% y el 70% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 

Tramo del 80 71% ï 80% Hogares calificados entre 71% y el 80% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad 

Tramo del 90 81% ï 90% Hogares calificados entre 81% y el 90% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad 

Tramo del 100 91%-100% Hogares calificados entre 91% y el 100% de mayores ingresos o menor vulnerabilidad 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2024. 

Los tramos 40 al 70 agrupan a los hogares de menores ingresos o de mayor vulnerabilidad. Mientras que los tramos entre el 80 y el 
100, agrupan a los hogares con mayores ingresos o menor vulnerabilidad del registro. 

En el RSH de la comuna de Petorca, a marzo de 202425, se encontraban inscritos 5.793 hogares, agrupando 10.289 habitantes. El 
promedio de miembros por hogar es de 1,8 personas. Los hogares registrados en el tramo 40 (percentil 0%-40%), sumaban 3.362, lo 
que implica que el 58% del total de hogares inscritos en el RSH de la comuna, pertenecen al tramo de menores ingresos y mayor 
vulnerabilidad social de la comuna. En términos de número de personas, los inscritos en el tramo 40, en marzo de 2024, corresponden 
a un total de 6.681 lo que equivale al 65% del total de personas inscritas en el RSH de la comuna en esa fecha. 

Si se compara el total de la población inscrita en el RSH, con el total de población comunal proyectada por el INE para el año 202426, 
podemos estimar que el 96,7% de la población comunal está inscrita en dicho registro, es decir, 10.289 personas de un total comunal 
proyectado de 10.633 habitantes para ese año. 

En la siguiente tabla se pueden apreciar datos relevantes del RSH de Petorca: 

Tabla Nº 9: Tipos de población de la Comuna de Petorca, según Registro Social de Hogares (RSH), marzo de 2024 

Tipos de población 

Total inscritos en el 
RSH 

N° 
Mujeres 

N° 
Hombres 

Inscritos en RSH en tramos de mayor vulnerabilidad 

Tramo 40 Tramo 41 a 70 

N° 

% del 
total  

de 
inscritos 

N° 
% del total 
por tipo de 
población 

N° 
% del total por 
tipo de 
población 

Personas mayores (60 años o 
más)  

2.652 21,1 1.857 1.557 1.896 60,1 571 26,3 

Personas menores de 18 
años: niños, niñas y 
adolescentes 

2.219 21,7 1.701 1.812 1.620 65,7 340 14,8 

Personas con dependencia 
moderada o severa 

83 0,7 / / 60 72,3 23 27,7 

Personas extranjeras 199 1,8 87 112 146 73,4  40 20 

Personas pertenecientes a 
pueblos originarios 

294 2,7 162 132 180 61,2 66 22,4 

Hogares con Jefe de Hogar 
Adulto Mayor 

1.993 34,4 865 1.128 1.452 72,9 397 19,9 

Hogares con jefa de hogar 
mujer 

2.619 45,2 2.619 n.a. 1.856 70,9 429 16,4 

Hogares unipersonales 2.975 51,4 1.006 1.869 1.549 52,1 586 19,7 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. Elaborado con datos de Data Social, Ministerio de Desarrollo Social, en 
https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/6/2, consultado en agosto de 2024. 

Sobre la tabla anterior se puede destacar:  

¶ La poblaci·n de personas de 60 a¶os o m§s, representa el 21,1% del total de inscritos en el RSH, siendo inferior a la poblaci·n 
de ni¶os, ni¶as y adolescentes, que alcanzan el 21,7% del total de inscritos. Para el caso de las personas mayores, el 60,1% 
del total se encuentran en el tramo 40 de mayor vulnerabilidad, y para en el grupo de personas menores de 18 a¶os, el 65,7% 
pertenece al tramo 40 m§s vulnerable. 

¶ La poblaci·n de ni¶os, ni¶as y adolescentes, representan el 21,7% del total de inscritos, es decir, 2.219 de 10.289. De estos, 
el 65,7% se encuentra en el tramo 40 de mayor vulnerabilidad social, es decir, 1.620 de los 2.219. 

 
25 Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/7/2 consultado en agosto de 2024. 
26 Población comunal estimada de Petorca para el año 2024: 10.633 habitantes. (Fuente: https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion, consultado en julio de 
2024). 

https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/7/2
https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion
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¶ Los adultos mayores de 60 a¶os o m§s son en su mayor²a de sexo femenino, con el 54,4% del total, es decir, 1.857 mujeres 
de un total de 3.414 adultos mayores inscritos. 

¶ Las personas con dependencia moderada o severa representan el 0,7% del total de inscritos, es decir, 83 personas. 

¶ Las personas extranjeras representan el 1,8% del total inscrito, es decir, 199 personas que en su mayor²a son personas de 
sexo masculino, 112 hombres en comparaci·n a 87 mujeres. 

¶ Las personas pertenecientes a pueblos originarios representan el 2,7% de los inscritos, es decir, 294 personas. 

¶ Los hogares con jefe de hogar adulto mayor representan el 34,4% del total de hogares inscritos, es decir, 1.993 hogares. 
Asimismo, el 72,9% de este tipo de hogar se encuentra en el tramo 40 de mayor vulnerabilidad. 

¶ Los hogares con jefa de hogar mujer son el 45,2% del total de hogares inscritos en el RSH; esto representa 2.619 hogares 
del total de 5.793, de estos, el 70,9% se encuentra en el tramo 40 m§s vulnerable, lo que refleja un aspecto de la feminizaci·n 
de la vulnerabilidad social. 

¶ Se destaca el alto porcentaje que alcanzan los hogares unipersonales, con el 51,4% del total de hogares inscritos, fen·meno 
caracter²stico de los procesos de modernizaci·n y urbanizaci·n de la poblaci·n en am®rica latina y tambi®n a nivel mundial27. 
Asimismo, es relevante mencionar que en Petorca la mayor²a de los hogares unipersonales corresponde a hombres, siendo 
1.869 hogares unipersonales, comparados a los 1.006 de mujeres.  

2.1.3 Integración Social 

La Municipalidad de Petorca, entre sus funciones entrega servicios y atención a la población más vulnerable de la comuna, buscando 
una adecuada integración social. Para ello desarrolla una gestión especialmente dirigida hacia esta población que históricamente se ha 
excluido del pleno desarrollo social. Esta gestión es abordada principalmente, pero no exclusivamente, por medio de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario (DIDECO), y de sus unidades y programas sociales. La municipalidad ejecuta programas sociales de 
financiamiento propio municipal y en convenio con terceros, por cuanto también realiza intermediación de beneficios y programas 
sociales estatales, todos dirigidos a la población que requiere un apoyo oportuno para mitigar o superar su situación de vulnerabilidad y 
mejorar su nivel de inclusión social.  Con respecto a la gestión de trabajo social de financiamiento municipal, podemos mencionar las 
siguientes unidades y programas dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad social: Las unidades que abarca la DIDECO son: 
la Oficina de Deportes, la Oficina de Cultura, la Oficina del Adulto Mayor, el Registro Social de Hogares, la Oficina de Turismo, la 
Biblioteca, la Oficina de Discapacidad, la Oficina de Asuntos Indígenas, Oficina de Medio Ambiente, la Oficina de Asuntos Hídricos, 
Organizaciones Sociales, y otros programas que se ejecutan en convenio con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF) como 
es Oficina Local de la Niñez (OLN), SENDA Previene, Habitabilidad y Familias, ambos pertenecientes al Subsistema de Seguridad y 
Oportunidades (SSyO)28. 

2.1.3.1 Grupos Sociales Prioritarios 

La Municipalidad de Petorca, implementa un conjunto de acciones y programas dirigidos a la población en situación de vulnerabilidad 
social de la comuna que requiere atención preferente, como, por ejemplo: personas mayores, mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
personas en situación de discapacidad, personas pertenecientes a pueblos originarios, personas migrantes, entre otros. Para la 
implementación de estos programas, la Municipalidad cuenta con unidades funcionales y programas responsables que en algunos casos 
operan en convenio con los servicios públicos dirigidos a esos grupos sociales prioritarios. 

Personas Mayores29 

De acuerdo con las proyecciones de población del INE30 basadas en el CENSO 2017, los adultos mayores de la comuna de 60 o más 
años, en el año 2024 eran 2.588 personas, lo que representa el 24,3% del total de la población comunal estimada para ese año31. En la 
siguiente tabla se presentan datos comparativos sobre la participación de las personas mayores de 60 años o más, en la población 
nacional, regional y de las comunas vecinas, para los años 2024 y 2035: 

  

 
27 El dinámico aumento de los hogares unipersonales responde a la confluencia de diversos factores sociodemográficos: mejoras en los estándares de vida y salud; auge del individualismo y la 
autonomía del sujeto; mayores expectativas de vida de las mujeres con respecto a los hombres, situación que acrecienta las probabilidades para que muchas de ellas en la vejez terminen viviendo 
solas. El aumento en la disolución de las relaciones de pareja constituye otro aspecto a considerar; ante una separación o divorcio es común que se produzca al menos un hogar unipersonal. 
Finalmente, otro factor que ayuda a comprender el incremento de hogares unipersonales se asocia con la reducción del tamaño de las familias y con ello el incremento de las probabilidades de que, en 
algún momento de la trayectoria de vida, alguien deba asumir la condición de vivir solo. (Fuente: Gabriel Gallego M. y Guillermo Villegas A. ñEl estado civil como determinante del crecimiento de los 
hogares unipersonales en Colombiaò. Universidad de Caldas, Colombia, Papeles de Población N° 86 CIEAP/UAEM, 2015, en http://www.scielo.org.mx/pdf/pp/v21n86/v21n86a8.pdf, consultado en mayo 
de 2023) 
28 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 
29 En Chile, de acuerdo con la Ley N°19.828 publicada el año 2002, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en su Artículo 1º, se define como adulto mayor a toda persona que ha cumplido 
sesenta años. (Fuente: https://www.leychile.cl/, consultado en agosto de 2024).  
30 Fuente: https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion, consultado en agosto de 2024. 
31 La proyección de la población total comunal del INE para Petorca en el año 2024 asciende a 10.633 habitantes (Fuente: Ídem). 

http://www.scielo.org.mx/pdf/pp/v21n86/v21n86a8.pdf
https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion
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Tabla Nº 10: Estimación de la participación de la población de 60 años o más en el año 2024 y en el año 2035, Nivel País, Región de Valparaíso, Comuna 
de Petorca, Comunas vecinas y tasa de variación 2024-2035 

Nivel Territorial 

2024 2035 

Población total 
estimada 

Población 
estimada de 60 
años o más 

% Población total estimada 
Población estimada 
de 60 años o más 

% 

País 20.086.377 3.857.662 19,2 21.137.769 5.199.245 24,6 

Región de Valparaíso 2.025.693 456.159 22,5 2.162.052 603.141 27,9 

Petorca 10.633 2.588 24,3 10.601 3.177 30 

La Ligua 38.387 8.648 22,5 39.347 10.957 27,8 

Cabildo 20.757 4.393 21,1 20.684 5.426 26,2 

Fuente: Mapocho Consultores en base a proyecciones de población del INE, en https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion, 
consultado en agosto de 2024. 

En el año 2024 a nivel nacional, la participación de la población de 60 años o más, representa un 19,2%, mientras que en la comuna de 
Petorca esta población alcanza el 24,3%, siendo superior al promedio nacional en 5,1 puntos porcentuales. Comparada con la Región 
de Valparaíso, que posee un 22,5% de personas de 60 años o más, Petorca también es superior en 2,2 puntos porcentuales. Con 
respecto a las comunas vecinas, se puede observar que Petorca es la primera comuna con el mayor porcentaje de población adulta 
mayor, seguida por La Ligua y Cabildo, con 22,5% y 21,1% respectivamente. 

Con relación a la variación observada en el periodo 2024-2035, de la participación de la población adulta mayor de 60 años o más, 
vemos que se produce un incremento en todos los niveles territoriales examinados en la tabla. En el caso de Petorca la participación de 
los adultos mayores se incrementa en 6,7 puntos porcentuales, pasando de 24,3% en el año 2024 a un 30% en el año 2035, aumentando 
la diferencia con las comunas vecinas, el porcentaje de la región y del país.  

Asimismo, la comuna de Petorca presente un Índice de Adultos Mayores (IAM)32 de 103,7 en 2024, en base a las proyecciones de 
población emanadas del INE. Lo anterior se enmarca en un proceso de envejecimiento poblacional de Chile, y que se encuentra 
acentuado en Petorca dadas sus condiciones materiales, reflejado en los resultados de los talleres participativos realizados en el 
contexto de actualización del PLADECO de la comuna de Petorca, que arrojaron la preocupación por la oferta de estudios y empleo 
para las generaciones más jóvenes.  

Las cifras presentadas muestran la relevancia de la participación de las personas mayores sobre el total de la población comunal, siendo 
Petorca un territorio que muestra un crecimiento proporcional superior al resto de territorios comparados con respecto a este grupo 
etario en los próximos años, lo que implica un desafío para la gestión municipal y estatal en orden a dar respuesta a una demanda 
creciente de servicios por parte de este grupo social que va en aumento demográfico.  

De esta forma, es relevante mencionar la Oficina de Personas Mayores de la Municipalidad de Petorca, la cual posee las siguientes 
funciones: 

¶ Inclusión y reconocimiento en actividades culturales, sociales y artísticas municipales. 

¶ Participación activa en actividades físicas, culturales, sociales y de esparcimiento adaptadas a sus necesidades e intereses. 

¶ Asesoría y apoyo en la creación de proyectos para acceder a fondos concursables. 

¶ Acceso a programas de viajes de "Turismo Social Tercera Edad" mediante convenios con SERNATUR y el municipio. 

¶ Nuestro enfoque gerontológico busca garantizar que las personas mayores disfruten de una vida activa, participativa y 
gratificante en nuestra comunidad, promoviendo su bienestar físico, emocional y social. 

A continuación, se detallan las gestiones realizadas por la Oficina de Personas Mayores durante 2023: 

Tabla Nº 11: Talleres realizados por Oficina de Adultos Mayores de la Municipalidad de Petorca en 2023 

Nombre Club Taller Nombre Club Taller 

Club Santa Teresita Taller de bordados y tela 

Sagrado Corazón  Taller de bordados y tela 

Eterna Primavera  Taller de bordados y tela 

Volver A Nacer  Taller de bordados y tela 

Bella Esperanza  Taller de bordados y tela 

Amigos Corazón De Jesús La Ñipa Taller de bordados y tela 

Virgen Del Rosario  Taller de bordados y tela 

San Francisco Pedegua Taller de bordados y tela 

Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023.  

 
32 Índice de Adultos Mayores: Expresa la relación entre la cantidad de personas adultas mayores y la cantidad de niños y jóvenes. Se calcula como el cociente entre personas de 65 años y más, 
respecto de las personas menores de 15 años, multiplicado por 100. Se interpreta como el número de adultos mayores (de 65 años y más) por cada 100 niños y jóvenes (menores de 15 años). Fuente: 
https://celade.cepal.org/redatam/PRYESP/SISPPI/Webhelp/indice_de_envejecimiento.htm (enero, 2023) 

https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion
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Tabla Nº 12: Postulaciones a Fondos Autogestionados de SENAMA con apoyo de la Oficina de Adultos Mayores de la Municipalidad de Petorca en 2023 

Fecha Nombre Club Proyecto Monto solicitado a semana 

08/11/2023 Club Santa Teresita 

VAMOS A LA CAPITAL 
FOLCLÓRICA DE OLMUÉ 

(Recreación y uso de tiempo libre) 

$500.000 

08/11/2023 Sagrado Corazón 

DÍA DE ESPARCIMIENTO Y 
RECREACIÓN 

(Recreación y uso de tiempo libre) 

$900.000 

08/11/2023 Bella Esperanza 

DISFRUTEMOS NUESTROS 
ÚLTIMOS DORADOS POR UN 
DÍA 

(Recreación y uso de tiempo libre) 

$1.000.000 

08/11/2023 Virgen Del Rosario 

GUATITA LLENA CORAZÓN 
CONTENTO 

(Fortalecimiento institucional y/o 
habilitación o equipamiento) 

$714.000 

08/11/2023 
San Francisco 

Pedegua 

VAMOS A LA RUTA DE LAS 
FLORES 

(Recreación y uso de tiempo libre) 

$1.000.000 

Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 

En conjunto al apoyo brindando por la Oficina de Personas Mayores presentando anteriormente, también se otorgaron los siguientes 
beneficios33: 

¶ Postulaciones al Programa Fondo Social Presidente de la República: Los clubes de adultos mayores tienen la oportunidad 
de postular a este programa para obtener equipos tecnológicos, herramientas para talleres y realizar mejoras en sus sedes 
sociales, entre otros recursos necesarios para su desarrollo. 

¶ Talleres de Autocuidado en Colaboración con el Equipo SENDA: En asociación con el Equipo SENDA, se llevan a cabo 
talleres de autocuidado, brindando a los adultos mayores herramientas y conocimientos para cuidar su bienestar físico y 
emocional. 

¶ Taller Gratuito de Podología: Se ofrece un taller de podología de forma gratuita, dirigido a las personas mayores de todos los 
Centros de Atención del Adulto Mayor (CAM) en la comuna de Petorca. Este taller se realiza en las sedes sociales de cada 
club de adulto mayor, contribuyendo así al cuidado de la salud podal de los participantes. 

¶ Paseos a Centros Turísticos: Los clubes de adultos mayores disfrutan de paseos a centros turísticos locales, 
proporcionándoles un día de relajación y disfrute en compañía de todos los socios de cada club. Este proyecto es respaldado 
por una subvención municipal, promoviendo así la integración social y el bienestar de los adultos mayores en la comunidad. 

De acuerdo con los datos obtenidos en los talleres participativos en el contexto de actualización del PLADECO de Petorca, se halló que, 
en el caso de las personas mayores, se percibe un abandono y una falta de redes de apoyo por parte de la comunidad y las instituciones 
públicas. Asimismo, existe necesidad de capacitación digital, bajas pensiones percibidas por ellos e incertidumbre con respecto a los 
cuidados de este grupo34. 

Niños, niñas y adolescentes (NNA) 

La población de Petorca de niños, niñas y adolescentes35, es decir, de personas menores de 18 años, asciende a 1.762, de acuerdo 
con la proyección de población para el año 2024 del INE36. Esto representa el 16,6% de la población comunal estimada para ese año37.  

La gestión municipal dirigida a este grupo poblacional cuenta con una oferta de servicios, programas y unidades en los ámbitos de la 
salud, educación, deportes, entre otros, los que son abordados en los capítulos y acápites respectivos de este diagnóstico. En este 
punto haremos referencia a la Oficina Local de la Niñez (OLN) de Petorca, esta forma parte de la nueva institucionalidad de la niñez a 
nivel comunal, que se establece en el marco del Proyecto de Ley que crea un Sistema de Garantías y Protección Integral de derechos 
de la niñez y adolescencia.  

En este marco, la OLN es la institución encargada de la promoción de derechos, la prevención de situaciones de riesgo y vulneraciones, 
y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de la Comuna de Petorca. Para el presupuesto 2023, la OLN poseía un 
total de $33.600.000, con un aporte municipal de $6.600.000 y del MDSF de $27.000.000. La Oficina cuenta con un equipo compuesto 
por una coordinadora, una gestora territorial y una gestora de casos. 

A partir de diálogos con el Departamento de Educación Municipal se logra el apoyo para realizar el Consejo Consultivo Comunal, 
colaborando con la movilización para reunir a cada estudiante representante de su establecimiento educacional de forma presencial en 

 
33 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 
34 Diagnóstico Participativo PLADECO Petorca 2023-2026. 
35 Se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. Fuente: UNICEF, Convención 
Internacional de los Derechos del Niño, artículo 1 (1989). (Ratificada por Chile en 1990). 
36 Fuente: https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion, consultado en julio de 2024. 
37 10.633 habitantes. Fuente: https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion, consultado en agosto de 2024. 

https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion
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distintas dependencias públicas. Se lleva a cabo con una frecuencia mensual y tiene una duración aproximada de una hora. El Consejo 
Consultivo Comunal es una instancia de participación con representantes de todos los colegios de la Comuna, el cual nace a partir de 
la necesidad de crear un mecanismo para impulsar y articular la participación institucional de NNA, de manera que puedan incidir en la 
toma de decisiones respecto a asuntos que les afectan y conciernen directamente a ellos y ellas, representando la diversidad de 
realidades y voces de la niñez y adolescencia como actor a nivel local. La OLN se encarga de dirigir las sesiones, así como de gestionar 
el espacio y las convocatorias. Es importante destacar que se elaboran actas tras cada encuentro y se asegura contar con el asentimiento 
de los niños, niñas y adolescentes (NNA), así como el consentimiento informado de sus tutores legales38. 

Durante 2023 se realizaron 6 Consejos Consultivos, que contaron con 15 estudiantes y que en 2024 está compuesto por 21 NNA. 

Se destaca también el traspaso de la Oficina de Protección de Derechos (OPD) a la Oficina Local de la Niñez (OLN), consolidando un 
enfoque más integral en la protección y promoción de los derechos de la infancia. Además, se realizó la inauguración de la Mesa de 
Articulación Interinstitucional, la cual fortaleció la colaboración entre diversas entidades en pro de los niños, niñas y adolescentes (NNA), 
la cual se lleva a cabo los segundos o tercer miércoles de cada mes, con una duración de 2 horas y media aproximadamente. Es 
importante señalar que las convocatorias son realizadas mediante oficio y existe un decreto ministerial y uno a nivel comunal. En ella 
participan: TRIFAM - DESAM - DAEM - DIDECO - CAJ - SENDA - PAI - DCE - Mejor Niñez - Hospital - ChCC - Deporte - Social - 
Inmigraciones - biblioteca - Educación Parvularia ï Representantes Establecimientos educacionales / duplas psicosocial - carabineros - 
SSYOO - Programas jefas de hogar ï OMIL. 

En el marco de las dificultades que presentan los NNA en la comuna de Petorca, existen varios factores de riesgo, como el consumo y 
alcohol de drogas, además de exposición a la vida de gente que posee plantaciones de cannabis, estudiantes que se han visto 
relacionados con tráfico, falta de atención para la salud mental, poca oferta de talleres de cultura y deportes para NNA (poco enfoque 
en pertenencia cultural de jóvenes), muchos jóvenes son testigos de violencia intrafamiliar, dispersión territorial, escasez hídrica ha 
provocado daño al empleo, lo cual, en conjunto a precariedad económica en general, lleva a una visión adulto centrista y dificulta 
posicionar al niño como sujeto de derechos39.  

Mujeres 

La población de mujeres de la comuna de Petorca asciende a 5.352 personas, de acuerdo con la proyección de población para el año 
2024 del INE40. Esto representa el 50,3% del total de la población comunal para ese año, estimada en 10.533 personas.  

En la siguiente tabla se aprecia la distribución de la población escolar de Petorca: 

Tabla Nº 13: Población por nivel del curso más alto aprobado, por sexo, y comparado con porcentaje comunal con porcentaje nacional. Comuna Petorca, 
CENSO 2017 

Nivel Educacional Total 
% del total 

Petorca 
Hombre Mujer 

% del 

total País 

Sala Cuna o Jardín Infantil 244 2,7% 116 128 2,8% 

Prekínder 144 1,6% 75 69 1,5% 

Kínder 179 2,0% 88 91 2,2% 

Especial o Diferencial 39 0,4% 26 13 0,4% 

Educación Básica 3.219 35,8% 1.702 1.517 26,4% 

Primaria o Preparatoria 427 4,8% 196 231 2,9% 

Científico-Humanista 2.519 28,0% 1.253 1.266 23,2% 

Técnica Profesional 934 10,4% 477 457 13,4% 

Humanidades 160 1,8% 75 85 2,2% 

Técnica Comercial/Normalista 25 0,3% 14 11 0,7% 

Técnico Superior 513 5,7% 174 339 7,3% 

Profesional 559 6,2% 226 333 15,4% 

Magíster 21 0,2% 16 5 1,3% 

Doctorado 1 0,0% 1 - 0,2% 

Total población que asiste a la educación formal 8.984 100% 4.439 4.545 100,0% 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CENSO 2017. 

En la tabla pretérita es posible apreciar la superior participación de mujeres en el sistema educativo formal por nivel del curso más alto 
aprobado, con casi un 50,6% del total, es decir, 4.545 mujeres, en comparación a los hombres, que tienen un 49,4%, es decir, 4.439 de 
un total de 8.984 en la comuna de Petorca. Asimismo, se observa que las mujeres presentan mayor aprobación en los niveles de 
educación superior, tanto profesional (333 mujeres y 226 hombres) como técnico superior (339 mujeres y 174 hombres), en tanto en 
magíster (16 hombres y 5 mujeres) y doctorado (1 hombre y 0 mujeres) los hombres superan a las mujeres en número. 

Según el Registro Social de Hogares (RSH) de la comuna de Petorca, a marzo de 2024: 

 
38 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 
39 Fuente: Entrevista a encargada de la Oficina Local de la Niñez de la comuna de Petorca, julio de 2024. 
40 Fuente: https://www.ine.cl/estadisticas/sociales/demografia-y-vitales/proyecciones-de-poblacion, consultado en agosto de 204. 
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¶ Los hogares con jefa de hogar mujer eran 2.619, lo que representa el 45,2% del total de hogares inscritos en el registro 
comunal.  Del total de hogares con jefa de hogar mujer, el 70,9% pertenece al tramo 40 del RSH, el de mayor vulnerabilidad 
social, es decir, 1.856 del total de hogares de ese tipo.  

¶ La mayoría de los adultos mayores de la comuna inscritos son mujeres, representando el 70% del total de adultos mayores 
del registro, es decir, 1.857 de un total de 2.652. 

La Municipalidad cuenta con programas dirigidos hacia la mujer, especialmente incluyendo la oferta programática de SERNAMEG 
ejecutada en convenio41: 

¶ Programa Mujeres Jefa de Hogar (PMJH), el cual busca fortalecer la autonomía económica de las mujeres mediante su 
implementación con pertinencia cultural y territorial, que promueva la generación de ingresos, el acceso y control de sus 
recursos, su incorporación, permanencia y desarrollo en el mundo del trabajo remunerado. El programa también ayuda a 
mejorar la empleabilidad, tanto en actividades económicas dependientes como independientes y derivando a servicios que 
mejoran sus competencias laborales y calidad de vida. El PMTJH de SERNAMEG en convenio con la I. Municipalidad de 
Petorca, tiene una cobertura anual de 60 mujeres y tiene sus inicios en la comuna el año 2007. El equipo comunal se compone 
por dos Asistentes Sociales, ambos con jornada completa y exclusiva a la ejecución del proyecto. Durante este periodo el 
trabajo que se realizó con las mujeres fue presencial, en los sectores de Chincolco y Petorca. Para aquellas personas que 
se encontraban trabajando durante esas jornadas, se trabajó en modalidad en línea a través del envío de cápsulas donde se 
enviaban los talleres de formación para el trabajo. 

¶ Programa de 4 a 7: El Programa 4 a 7 busca ser un dispositivo de cuidado ejecutado en convenio por el Municipio de Petorca 
y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, posibilitando la inserción y permanencia laboral de madres y/o mujeres, 
responsables del cuidado de niños y niñas, permitiendo que permanezcan en un establecimiento educacional después de la 
jornada escolar, desde las 16 a 19 horas. Los niños y niñas reciben apoyo educativo y pedagógico a través de talleres y 
actividades recreativas, deportivas, sociales, artísticas y culturales mediante actividades planificadas y ejecutadas por 
profesionales del área de la educación, beneficiando a un total de 40 niños y niñas entre los 6 y 13 años de edad, cuyas 
madres se encuentran económicamente activas, preferentemente todos los días de la semana. 

Durante los talleres participativos realizados en el contexto de actualización del PLADECO de Petorca, se identificó que las mujeres, 
como grupo social prioritario sufren de falta de inserción laboral femenina, el alto índice de violencia de género en la comuna y la escasa 
respuesta institucional ante esto, falta de espacios de liderazgo femenino y la falta de acompañamiento y vinculación posterior a las 
capacitaciones de cursos de jefa de hogar42. 

Personas con Discapacidad (PcD) 

De acuerdo con la ONU, las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás.43  El CENSO 2017 no recabó información sobre las personas con discapacidad, por lo que para 
dimensionar su número en la comuna de Petorca se debe recurrir a otras fuentes: 

¶ Personas con dependencia moderada o severa en el Registro Social de Hogares (RSH, marzo de 2024): 93 personas.  

¶ Personas presentes en el Registro Social de Hogares (RSH) con algún grado de discapacidad y también presentes en el 
Registro Nacional de Discapacidad (RND) (diciembre de 2022): 218 personas. 

Durante el año 2015 se realizó el segundo Estudio Nacional de Discapacidad (II ENDISC), liderado por el Ministerio de Desarrollo Social 
y el Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), medición que estimó que un total de 2.836.818 personas desde los 2 años en 
adelante se encuentra en situación de discapacidad en Chile. Este total corresponde al 16,7% de la población de 2 años y más del país 
al año 2015. Este estudio no cuenta con desagregación a nivel comunal, pero permite dimensionar la participación de las personas con 
discapacidad sobre el total de la población nacional mayor de 2 años. 

La Municipalidad de Petorca cuenta con la Oficina de la Discapacidad, que tiene por objetivo la promoción de la inclusión y el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas en esta condición. Las funciones de la unidad son44: 

¶ Tramitación de la Credencial de Discapacidad, que incluye la individualización completa de la persona, características de su 
discapacidad y necesidad de reevaluación. 

¶ Postulación al programa Ayudas Técnicas de SENADIS, destinado a personas de escasos recursos. Se ofrecen diversas 
ayudas como sillas de ruedas eléctricas, colchones anti escaras, elementos protésicos, entre otros. 

¶ Postulación a proyectos inclusivos de SENCE, FOSIS y SENADIS, como el programa Yo Emprendo Semilla Inclusivo, que 
busca mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de discapacidad a través del emprendimiento. 

¶ Orientación sobre beneficios de entidades gubernamentales y privadas, como SENADIS y COMPIN. 

 
41 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 
42 Diagnóstico Participativo PLADECO Petorca 2023-2026. 
43 La discapacidad para la OMS es resultado de interacciones entre las limitaciones funcionales de la persona y el ambiente social y físico. Desde la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU, que entró en vigor el año 2008, el término a utilizar es Personas con Discapacidad (PcD). (Fuente: Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, en https://www.un.org ü esa ü documents ü tccconvs, consultado en mayo de 2023) 
44 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023 
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¶ Organización de actividades deportivas inclusivas, seminarios y charlas sobre legislación inclusiva. 

En 2023 la Oficina de la Discapacidad tramitó un total 16 credenciales de discapacidad. 

Asimismo, en los talleres de participación ciudadana convocados en el contexto de actualización del PLADECO de Petorca, se identificó 
que para las personas en situación de discapacidad existe falta de móviles adaptados para personas con movilidad reducida, mal uso 
de espacios para personas en situación de discapacidad y falta de sensibilización de la comunidad de Petorca con respecto a personas 
en dicha situación45. 

Personas Migrantes  

En los últimos años, se ha observado un aumento de la llegada de inmigrantes tanto al país como a diversas regiones y comunas, 
aunque no se cuenta con mediciones censales actualizadas al respecto, dicho incremento se refleja en parte en el Registro Social de 
Hogares (RSH). Las personas extranjeras inscritas en el Registro Social de Hogares (RSH) de la comuna de Petorca, a marzo de 2024, 
ascendían a 199, lo que representaba el 1,9% del total de la población comunal inscrita en dicho registro, siendo 87 mujeres y 112 
hombres. En el tramo 40 del RSH, se registran 146 personas, lo que representa el 73,4% del total de personas extranjeras del RSH, los 
que están clasificados en el nivel más alto de vulnerabilidad social. 

La siguiente tabla presenta la desagregación por país y sexo de la población de inmigrantes internacionales en la comuna, según 
CENSO 2017: 

Tabla Nº 14: Número de inmigrantes en la comuna de Petorca, según país de origen, CENSO 2017 

País de Nacimiento Sexo 

Hombre Mujer Total 

 Australia - 1 1 

 Brasil 1 1 2 

 República Dominicana - 1 1 

 Alemania - 1 1 

 Haití 89 38 127 

 Hungría - 1 1 

 Italia 1 - 1 

 México - 1 1 

 Marruecos - 1 1 

 Puerto Rico 1 - 1 

 España 1 2 3 

 Suiza 1 - 1 

 Estados Unidos de América 3 2 5 

 País no declarado - 2 2 

 Total 97 51 148 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos censales de 2017. 

Tal como se observa en la tabla anterior, en 2017, la población haitiana comprendía el mayor porcentaje de inmigrantes en Petorca, con 
127 de 148 personas, es decir, casi 86% del total. De este grupo, la mayoría eran hombres, 89 de 127. 

La Municipalidad de Petorca cuenta con una Oficina de Migraciones, la que posee un el Sello Migrante, que es un reconocimiento 
otorgado por el Estado de Chile a través del Servicio Nacional de Migraciones a las municipalidades que implementan medidas positivas 
para la inclusión de la población migrante y refugiada. Este reconocimiento se basa en estándares de calidad con un enfoque de 
derechos, inclusión y no discriminación. La Municipalidad de Petorca estableció su Oficina de Inmigración en 2017 y obtuvo su segunda 
acreditación como Sello Migrante en 2022, siendo la única oficina en la Provincia de Petorca que ofrece atención pública y está 
acreditada. Esta tiene por objetivo principal fortalecer la institucionalidad municipal para desarrollar planes, programas y proyectos 
orientados a la atención e inclusión de la población migrante y refugiada46. 

Dicha Oficina se ha encargado de ofrecer servicios de asesoría jurídica y social a la población migrante en Petorca, por lo tanto, a 
continuación, presentamos una tabla con sus resultados: 

  

 
45 Diagnóstico Participativo PLADECO Petorca 2023-2026. 
46 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 
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Tabla Nº 15: Asesorías migratorias, jurídicas y sociales realizadas por la Oficina de Migraciones de Petorca 

Asesorías migratorias, jurídicas y sociales Cantidad 

Permanencia Transitorias 2 

Residencia Temporal 36 

Residencia definitiva 58 

Reunificación Familiar 17 

NNA 95 

Visa sujeta a contrato 7 

Refugio 1 

Cálculo de Multa 120 

Visa extranjera dentro de Chile 208 

Verificación de documentos 300 

Fuente: Municipalidad de Petorca, Cuenta Pública 2023. 

Sin embargo, pese al trabajo realizado por la Oficina de Migraciones, se estima aún existen muchas dificultades para la población 
migrante, tal como la regularización de la situación migratoria y el acceso a vivienda, este último producto de la alta demanda por la 
llegada de la mano migratoria, haciendo aumentar los precios un 500% aproximadamente47. 

Pueblos Indígenas 

En la tabla siguiente se observa que las personas de pueblos originarios en la comuna de Petorca ascendían a 653 de acuerdo con el 
CENSO 2017. Esto equivale al 6,6% de la población comunal de ese año (9.826 personas según el INE).  

Tabla Nº 16: Número de personas pertenecientes a pueblos indígenas u originarios, Comuna de Petorca, CENSO 2017 

Pueblo indígena u originario (Grupo) 
Sexo 

Hombre Mujer Total 

 Mapuche 179 190 369 

 Aymara 26 15 41 

 Rapa Nui 5 3 8 

 Lican Antai 2 7 9 

 Quechua 1 - 1 

 Colla 3 1 4 

 Diaguita 81 96 177 

 Otro 22 22 44 

 Total 319 334 653 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos censales de 2017. 

El pueblo Mapuche es el más numeroso con 369 personas, lo que equivale al 56,5% del total de integrantes de pueblos indígenas u 
originarios de la comuna en el año 2017. La distribución por sexo muestra que las mujeres superan a los hombres con el 51,2% del total 
de las personas integrantes de pueblos indígenas, es decir, 334 mujeres de un total de 653 personas. 

De acuerdo con el Registro Social de Hogares (RSH) de febrero de 2024, las personas de pueblos indígenas de la comuna inscritas 
ascienden a 294, lo que corresponde al 2,7% del total de inscritos en el registro, siendo 162 mujeres y 132 hombres.  Los pertenecientes 
al tramo 40 (de más bajos ingresos y mayor vulnerabilidad), son 180 personas, lo que representa el 61,2% del total de personas de 
pueblos originarios inscritas en el RSH comunal de Petorca. 

2.1.4 Deporte y Recreación 

2.1.4.1 Gestión municipal del deporte 

La Municipalidad de Petorca cuenta con una oficina especializada en los deportes, dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario (DIDECO)., la cual está formada por 14 profesores, quienes dedican sus conocimientos a impartir 26 talleres y 12 
actividades abiertas a la comunidad en la Comuna de Petorca. Dicha oficina tiene por objetivo: ñLa formación y el desarrollo de 
actividades físicas, buscando mejorar la calidad de vida, el bienestar y la integración de nuestros vecinos. Nuestro enfoque se centra en 
estimular la actividad física, el deporte y la recreación mediante torneos, programas, talleres y charlas con contenidos prácticos y 
relevantesò48. 

 
47 Fuente: Entrevista a encargada de Oficina de Migraciones de la comuna de Petorca, julio de 2024. 
48 Fuente: Cuenta Pública 2023, Municipalidad de Petorca 
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En este contexto, por parte del encargado de la Oficina de Deporte se presentan dificultades en la gestión del deporte en la comuna de 
Petorca, tal como la falta de recursos económicos en la realización de los talleres, falta de movilización y conectividad para la asistencia 
de monitores y alumnos, falta de infraestructura adecuada para poder realizar los talleres y para profesionales de alto rendimiento49. 

A continuación, se presenta una lista con los talleres y las actividades abiertas a la comunidad impartidas por la oficina de deporte de la 
Municipalidad de Petorca50:  

¶ Acondicionamiento Físico Santa Julia  

¶ Taller de Futbol Chincolco  

¶ Taller de Fútbol Petorca  

¶ Taller de Adulto Mayor  

¶ Taller Fitness Attack Pedegua  

¶ Taller de Fútbol Palquico  

¶ Monitora Deportiva 4 a 7 Petorca  

¶ Taller Zumba Petorca  

¶ Taller Zumba Francés  

¶ Taller de Tenis Petorca  

¶ Taller de Fútbol Pedegua  

¶ Taller Multideportes Pedegua  

¶ Taller de Yoga 

¶ Taller de Yoga Petorca  

¶ Taller Acondicionamiento Físico Petorca  

¶ Taller de Taekwondo 

¶ Acondicionamiento Físico La Ñipa  

¶ Fitness Attack  

¶ Mini Tramp Manuel Montt  

¶ Mini Tramp Hierro Viejo  

¶ Acondicionamiento Físico El Bajo  

¶ Taller de Voleibol Petorca  

¶ Taller de Futbol Santa Julia  

¶ Acondicionamiento Físico Calle Larga  

¶ Taller de Patinaje  

¶ Taller de Cheerleader  

¶ Calles Deportivas (Pedegua, Petorca y Chincolco)  

¶ Torneo de Tenis (Petorca)  

¶ Fiesta Fitness (Francés, Calle Larga, Hierro Viejo y 
Chimba Norte)  

¶ Petorca Color (Petorca)  

¶ Perro Running (Petorca)  

¶ Torneo Provincial de Tenis (Petorca)  

¶ Cicletada Familiar (Chincolco)  

¶ Cicletada Familiar (Pedegua)  

¶ Petorca Color (todos los establecimientos 
educacionales)  

¶ Torneo de Voleibol  

¶ Perro Running  

¶ Gala del Deporte  

Las tres fotos mostradas a continuación se encuentran públicas en la Cuenta Pública 2023 de la Municipalidad de Petorca y 
corresponden a algunos de los talleres apoyados por parte del Municipio: 

Fotografía Nº 2: Talleres con apoyo municipal de la Oficina de Deporte de Petorca, 2023 

Fuente: Cuenta P¼blica, Municipalidad de Petorca, 2023. 

2.1.4.2 Espacios Deportivos 

La comuna de Petorca cuenta con los siguientes espacios para realizar actividades deportivas y recreativas de acuerdo con el catastro 
de la Oficina de Deportes. 

Tabla Nº 17: Recintos Deportivos Comuna de Petorca, Catastro Municipal de espacios deportivos, 2024 

 
49 Fuente: Entrevista a encargado de Oficina de Deportes de la comuna de Petorca, julio de 2024. 
50 Fuente: Cuenta Pública 2023, Municipalidad de Petorca 

Nombre Dueño Responsable 

Cancha Futbolito Mario Zamora Mario Zamora 

Cancha Fútbol Palquico Club Deportivo Palquico Club Deportivo Palquico 

Cancha Fútbol El Manzano Junta de Vecinos El Manzano Junta de Vecinos El Manzano 

Cancha de Fútbol Santa Julia Club Deportivo Santa Julia Club Deportivo Santa Julia 

Cancha Fútbol El Villorrio Junta de Vecinos Santa Julia Junta de Vecinos Santa Julia 

Cancha de Fútbol Club Deportivo Manuel Montt Club Deportivo Manuel Montt Club Deportivo Manuel Montt 

Cancha de Fútbol Club Deportivo Audino Ortiz 
Hierro Viejo 

Club Deportivo Audino Ortiz Club Deportivo Audino Ortiz 

Cancha Baby Futbol Pob. Audino Ortiz Junta de Vecinos Audino Ortiz Junta de Vecinos Audino Ortiz 

Cancha de Fútbol Club Deportivo La Ñipa Municipalidad de Petorca Municipalidad de Petorca - Club Deportivo La Ñipa 

Cancha Baby Fútbol La Ñipa Junta de Vecinos La Ñipa Junta de Vecinos La Ñipa 



 

36 

Fuente: Catastro Municipal de espacios deportivos 2024. 
  

Nombre Dueño Responsable 

Cancha Futbolito Callejones Sin datos Sin datos 

Estadio Municipal de Petorca Municipalidad de Petorca Municipalidad de Petorca 

Cancha de Tenis Municipal de Petorca Municipalidad de Petorca Municipalidad de Petorca 

Multicancha exterior Municipalidad de Petorca Municipalidad de Petorca 

Gimnasio Municipal - Multicancha interior Municipalidad de Petorca Municipalidad de Petorca 

Cancha Futbolito Hotel Andino Petorca Hotel Andino Petorca 

Cancha Pádel Hotel Andino Petorca Hotel Andino Petorca 

Cancha Futbolito Sin datos Sin datos 

Cancha Futbol Sin datos Sin datos 

Cancha Futbol Maracaná JJVV El Bronce JJVV El Bronce 

Estadio Fútbol La Gruta Club Deportivo La Gruta Club Deportivo La Gruta 

Cancha Baby Fútbol Sin datos Sin datos 

Cancha Futbolito La Bombonera Sin datos Sin datos 

Cancha Baby Futbol JJVV La Chimba Norte JJVV La Chimba Norte 

Cancha Baby Futbol Escuela Eduardo Frei Montalva Escuela Eduardo Frei Montalva 

Cancha Baby Futbol Escuela Fernando García Oldini Escuela Fernando García Oldini 

Cancha Baby Futbol JJVV Audino Ortiz JJVV Audino Ortiz 

Cancha Futbol Club Deportivo Sol Naciente Club Deportivo Sol Naciente Club Deportivo Sol Naciente 

Cancha Baby Futbol Club Deportivo Sol Naciente Club Deportivo Sol Naciente 

Cancha Baby Futbol Sin datos Sin datos 

Cancha Futbol Club Deportivo Católico Club Deportivo Católico Club Deportivo Católico 

Estadio Futbol Club Unión El Bajo Club Unión El Bajo Club Unión El Bajo 

Gimnasio JJVV El Bajo JJVV El Bajo JJVV El Bajo 

Canchas Futbolito Las Pircas Las Pircas Las Pircas 

Cancha Pádel Las Pircas Las Pircas Las Pircas 

Cancha Baby Futbol Colegio Sagrado Corazón Colegio Sagrado Corazón Colegio Sagrado Corazón 

Cancha Baby Futbol JJVV Los Comunes JJVV Los Comunes JJVV Los Comunes 

Cancha Baby Futbol Liceo Cordillera Liceo Cordillera Liceo Cordillera 

Cancha Futbolito Miguel Arredondo Miguel Arredondo 

Cancha Futbol Unión El Valle Unión El Valle Unión El Valle 

Cancha de Baby Futbol Unión El Valle Unión El Valle 

Cancha Futbolito Denis Hernández Denis Hernández 

Cancha Baby Futbol Escuela Los Álamos Escuela Los Álamos 

Cancha Futbol El Sobrante Club Deportivo Tricolor El Sobrante Club Deportivo Tricolor El Sobrante 

Cancha Baby Futbol JJVV Chalaco JJVV Chalaco 

Multicancha Escuela Fronteriza Chalaco Escuela Fronteriza Chalaco Escuela Fronteriza Chalaco 

Cancha Futbol Chalaco Sin datos Sin datos 

Cancha Futbol Club Deportivo Chalaco Club Deportivo Chalaco 

Cancha Baby Futbol JJVV Calle Larga JJVV Calle Larga 

Cancha Baby Futbol Escuela El Crucero Pedernal Escuela El Crucero Pedernal 

Cancha Futbol Club Deportivo Montes Verde Club Deportivo Montes Verde 

Cancha Futbol JJVV La Canelilla JJVV La Canelilla 

Cancha Futbol Sin datos Sin datos 

Cancha Baby Futbol Liceo José Manuel Borgoño Núñez Liceo José Manuel Borgoño Núñez 

Gimnasio Colegio Presidente Manuel Montt Colegio Presidente Manuel Montt 

Piscina Municipal Municipalidad de Petorca Municipalidad de Petorca 

Cancha Baby Futbol Sin datos Sin datos 

Cancha Futbol JJVV Villa Alberto Callejas JJVV Villa Alberto Callejas 
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Fotografía Nº 3: Club Deportivo Audino Ortiz y Estadio La Ñipa, comuna de Petorca 

Fuente: Mapocho Consultores, agosto de 2024. 

2.1.5 Cultura y Patrimonio  

La fundación de Petorca ocurre en el contexto del proceso de colonización y expansión del imperio español, particularmente bajo el 
alero del proyecto urbanístico acaecido durante la dinastía de los borbones en el siglo XVIII. Entre las razones que explican este proceso 
está la necesidad imperial de reestablecer y modernizar la organización territorial y urbana americana, mejorar el control de las 
burocracias, elites y poblaciones locales, facilitar la integración de todos los sectores de la economía y extender la centralización del 
poder colonial a territorios que había estado marginados.  Desde la primera mitad del siglo XVIII la población rural chilena comenzó a 
concentrarse a partir de la creación de villas y ciudades. Las fundaciones de estas fueron lideradas por gobernadores como José Antonio 
Manso de Velasco, Domingo Ortiz de Rosa y Ambrosio O´Higgins, y la Junta de Poblaciones, institución creada para el caso, que llevó 
a cabo la llamada política poblacional. Entre 1752 y 1755, el gobernador Domingo Ortiz de Rozas fundaría una serie de nuevas villas, 
entre ellas, Petorca51. 

2.1.5.1 Patrimonio Vivo52  

Uno de los mayores patrimonios de un territorio son las personas y comunidades que lo habitan, quienes poseen distintas expresiones 
como prácticas culturales, costumbres, disciplinas artísticas y deportivas, entre otras, en la comuna que es deseable destacar. 

¶ Organizaciones culturales: La comuna cuenta con una comunidad organizada en torno a temáticas culturales que se 
expresa en diversas agrupaciones y organizaciones culturales entre las cuales se pueden mencionar: i) Agrupación Cultural, 
Tur²stica y Patrimonial ñDonde el Diablo perdi· el ponchoò; ii) Agrupaci·n de Amigos por la Cultura Nuestra Se¶ora de la 
Merced; iii) Comité Cultural Nuestra Señora del Carmen; iv) Comité Cultural Rayo de Sol la Polcura y Chimba Sur; v) Unión 
Comunal de Cultura de Petorca; vi) Agrupación Cultural de Danza Nuestra Sra. de la Merced; vii) Organización Cultural Voces 
del Cantar a lo Divino53. 

¶ Conjuntos folclóricos y de Cueca: i) Grupo de Baile Raíces Folclóricas; ii) AGRUFOLCHI Agrupación Folclórica de 
Chincolco; Cajón Haciendo Cultura; iii) Grupo Folclórico y Social Danzas de Mi Tierra54. 

¶ Clubes de Huaso y Rodeo: i) Agrupación de Huasos Pequeños Crianceros Los Comunes; ii) Agrupación de Huasos 
presidente Manuel Montt; iii) Club de Huasos El Sobrante; iv) Club de Huasos La Ñipa; v) Club de Huasos Los Almendros de 
Chalaco; vi) Club de Huasos Valle Nevado; vii) Club de Rodeo Campesino de Chincolco; viii) Club de Rodeo El Milagro de 
Pedegua; ix) Club de Huasos Las Palmas 55. 

¶ Festividades populares:  

Fiesta de la Virgen de la Merced de Petorca: Tradicional celebración religiosa realizada en Petorca de más de 
200 años de historia, la cual consiste en una procesión de la virgen de la Merced por la mayoría de los sectores 
de la comuna, involucrando a decenas de bailes religiosos y miles de participantes, muchos de ellos provenientes 
de fuera de Petorca. Esta celebración no es solo una religiosa; es parte integral del patrimonio cultural chileno. Se 
conmemora el último domingo de septiembre, siendo esta una de las festividades religiosas más antiguas de la 
región. 

 
51 Fuente: Memoria Chilena, en http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-3428.html#presentacion, consultado en agosto de 2024. 
52 Se entiende por patrimonio inmaterial las prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que se transmiten de generación en generación. Este patrimonio infunde a las 
comunidades un sentimiento de identidad y es recreado constantemente por ellas en función de su entorno. Se denomina inmaterial porque su existencia y reconocimiento dependen esencialmente de la 
voluntad de los seres humanos ïque, en principio, es inmaterialï y se transmite por imitación y experiencias vividas. (Fuente: http://www.unesco.org/new/es/culture/resources/in-focus-
articles/safeguarding-communities-living-heritage/, consultado en septiembre de 2020) 
53 Fuente: Catastro Municipal de Organizaciones Comunitarias vigentes, Municipalidad de Petorca, julio de 2024 
54 Fuente: Catastro Municipal de Organizaciones Comunitarias vigentes, Municipalidad de Petorca, julio de 2024 
55 Fuente: Catastro Municipal de Organizaciones Comunitarias vigentes, Municipalidad de Petorca, julio de 2024 

http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-3428.html#presentacion
http://www.unesco.org/new/es/culture/resources/in-focus-articles/safeguarding-communities-living-heritage/
http://www.unesco.org/new/es/culture/resources/in-focus-articles/safeguarding-communities-living-heritage/
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Fiestas Patrias: Se celebra en septiembre de cada año, incluye la instalación de fondas, desfile civil-militar, 
campeonato de rodeo, entre otras actividades.  

Festivales de verano: Como parte de su patrimonio cultural comprende un rico conjunto de semanas de 
celebración de cada localidad, celebradas en los meses de verano (enero y febrero), destacándose entre éstas la 
ñSemana Petorquinaò, ñChincolcanaò, e ñHierrunaò, que van sucediéndose unas a otras. En estas festividades se 
realizan competencias deportivas, elecciones de reinas, festivales de la canción, etc., donde participa toda la 
comunidad a través de sus organizaciones sociales. 

Otras fiestas religiosas: - Sor Teresa de los Andes, sector La Ñipa; - Nuestra Señora del Rosario, sector Hierro 
Viejo; - Nuestra Señora del Rosario, sector Pedegua; - Nuestra Se¶ora del Rosario, sector Frutillarò56. 

Fotografía Nº 4: Fiesta de la Virgen de la Merced de Petorca y Fiestas Patrias, 2023 en Petorca 

  
Fuente: Municipalidad de Petorca, 2023, en https://www.facebook.com/photo/?fbid=695303479298038&set=pcb.695312622630457. https://munipetorca.cl/fiestas-patrias-en-
la-comuna-de-petorca/ 

2.1.5.2 Patrimonio Material 

Monumentos Nacionales 

La comuna de Petorca cuenta con 2 monumentos históricos en diferentes categorías de acuerdo con el Consejo de Monumentos 
Nacionales: 

i) La Iglesia Nuestra Se¶ora de la Merced: Fundada por los Jesuitas en 1640, es una de las construcciones m§s antiguas de 
la Regi·n de Valpara²so. A lo largo de su historia ha sido reconstruida en tres ocasiones, en los a¶os 1780, 1800 y la ¼ltima 
en 1857, fecha de data de la edificaci·n actual. La Iglesia es de estilo neocl§sico con elementos neog·ticos y est§ 
construida en base a tabiquer²a de madera rellena con adobe y recubierta con estuco, madera y m§rmol. Asimismo, posee 
una rica ornamentaci·n y carpinter²a elaborada, entre las que destaca su gran p·rtico de acceso con columnas corintias. 

En su interior se aprecia la riqueza art²stica e hist·rica del inmueble, donde se conservan piezas ¼nicas como el Cristo de 
madera de tama¶o natural, tra²do por los Jesuitas en el a¶o 1660; un sagrario de plata; y un p¼lpito de madera labrada 
realizado por un artesano local. Uno de sus principales tesoros son los ·leos que datan del siglo XVII y un retablo colonial 
repujado en l§minas de plata. Lo m§s reciente es una imagen de Santa Teresa de Los Andes, esculpida en Ecuador y 
donada por una familia de la ciudad de La Ligua. 
Adem§s de su valor arquitect·nico e hist·rico, esta Iglesia es el escenario de una de las celebraciones religiosas m§s 
antiguas de la regi·n. Se trata de la fiesta de Nuestra Se¶ora de La Merced, la que desde hace m§s de 200 a¶os se celebra 
el ¼ltimo domingo del mes de septiembre, congregando a miles de feligreses que vienen desde distintos puntos de la regi·n 
a dar las gracias por las cosechas y las lluvias. Esta fiesta se caracteriza por los bailes que acompa¶an a la Virgen en su 
procesi·n anual que considera un recorrido de 8 km sobre una alfombra de flores. 
En consideraci·n a su valor hist·rico, arquitect·nico y a su importancia como centro de religiosidad popular, en enero del 
2009 la Iglesia Nuestra Se¶ora de La Merced fue declarada Monumento Nacional en la categor²a de Monumento Hist·rico, 
considerando un §rea de protecci·n de 1.334,77 m2. Ese mismo a¶o, en el mes de septiembre, se declara Patrimonio 
Cultural a la Fiesta Religiosa de Nuestra Se¶ora de la Merced, con la intenci·n de resaltar el impacto social y la participaci·n 
ciudadana que logra esta festividad.57 

  

 
56 Plan Municipal de Cultura Petorca 2021-2025. 
57 Fuente. Consejo de Monumentos nacionales, en https://www.monumentos.gob.cl/monumentos/monumentos-historicos/iglesia-nuestra-senora-merced, consultado en agosto de 2024 
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Fotografía Nº 5: Iglesia Nuestra Señora de la Merced 

 
Fuente: Mapocho Consultores, agosto, 2024. 

ii) Casa del expresidente Manuel Montt: El 4 de noviembre de 1809 naci· en esta casa el expresidente Manuel Montt, quien 
gobern· la Rep¼blica de Chile durante dos periodos, entre los a¶os 1851 y 1961, luego de transformarse en l²der del 
movimiento conservador peluc·n y posteriormente, en l²der del Partido Nacional. Ubicada en el n¼mero 845 de la calle que 
lleva su nombre en la comuna de Petorca en la Regi·n de Valpara²so, la casa fue declarada Monumento Nacional el 25 de 
enero de 1929. 

Comenz· a funcionar como Biblioteca Manuel Montt cuando la fund· como tal Leocardio Ayala el 1 de mayo de 1913. Se 
incendi· en 1969, ocasi·n en la que se perdieron valiosos documentos del expresidente. En a¶os recientes, el inmueble 
fue reconstruido y refaccionado, siendo habilitado como Biblioteca P¼blica de la comuna de Petorca y para albergar tambi®n 
otras dependencias municipales.58 

Fotografía Nº 6: Casa del expresidente Manuel Montt, Petorca 

 
Fuentes: Mapocho Consultores, agosto, 2024. 

Otros lugares y edificaciones de interés patrimonial 

En la comuna de Petorca se encuentran otros lugares con una rica historia y que sirven de patrimonio material para sus habitantes, a 
continuación se presentan algunos de ellos:  

¶ Estación de Petorca 

El Museo La Estación es un espacio cultural público que alberga el patrimonio fotográfico de nuestra comuna, ubicado en las antiguas 
bodegas de la Estación de Ferrocarriles desde el año 2019. Realiza diversas actividades culturales, como exposiciones itinerantes, 
visitas guiadas de lunes a viernes, talleres de conservación fotográfica, visitas a escuelas de la comuna, la creación del grupo Amigos 
del Museo, un grupo de lectura y talleres de fotografía. En cuanto a las exposiciones, el museo ofrece colecciones que se presentan en 
diversas localidades de la comuna de Petorca, como ñEstaciones de Ferrocarril en Chileò, ñAlfombra de Floresò, ñIm§genes al Rescateò, 
ñPetorca Antiguoò, ñ50 a¶os del Golpe Militar en Chileò, ñ100 a¶os de Gabriela Mistralò, y una colección de más de 3600 fotografías 

 
58 Fuente: Consejo de Monumentos Nacionales, en https://www.monumentos.gob.cl/monumentos/monumentos-historicos/casa-donde-nacio-presidente-manuel-montt, consultado en agosto de 2024. 

https://www.monumentos.gob.cl/monumentos/monumentos-historicos/casa-donde-nacio-presidente-manuel-montt
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antiguas de la comuna de Petorca. Es destacable la participación activa de diferentes grupos, incluyendo estudiantes de distintos 
colegios, adultos mayores, emprendedores y turistas, alcanzando un promedio de 100 visitantes por semana59. 

¶ Estación de Pedegua 

Pedegua fue una estación del ferrocarril ubicada en la localidad de Pedegua que se halla dentro de la comuna de Petorca, en la región 
de Valparaíso de Chile. Fue parte del Longitudinal Norte, correspondiente al segmento entre la estación Cabildo y la estación Limáhuida, 
siendo parte del trayecto interior del Longitudinal Norte, inauguradas en 1911. Operó con normalidad hasta mediados de la década de 
1960. Actualmente la estación, así como sus bodegas siguen en pie, pero las vías ya no existen60. 

¶ Cementerios de la comuna de Petorca 

Los cementerios de Petorca, Pedegua, Lloro Viejo y Chilcolco son patrimonio material de la comuna, de suma importancia para la 
identidad local. 

Fotografía Nº 7: Cementerio de Hierro Viejo, Petorca 

 
Fuentes: Mapocho Consultores, agosto, 2024. 

¶ Iglesia El Sobrante 

Una iglesia de mucha antigüedad se encuentra en el centro de la localidad de El Sobrante. Su arte hace referencia al tiempo colonial 
que se encuentra muy marcado en su interior61. 

Fotografía Nº 8: Iglesia El Sobrante 

 
Fuente: https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_Comuna_de_Petorca 

  

 
59 Fuente: Cuenta Pública de Petorca de 2023. 
60 Fuente: «Hierro Viejo Departamentos de Petorca y La Ligua [material cartográfico]: Estado Mayor General del Ejército de Chile. Departamento de Levantamiento.». BND: Mapoteca. Consultado en 
agosto de 2024 
61 Fuente: https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_comuna_de_Petorca  

https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_Comuna_de_Petorca
https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_Comuna_de_Petorca
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¶ R²o el Sobrante 

El río El Sobrante es una de las 2 más importantes confluencias del Río de Petorca, formando un cauce común, ubicado entre la 
cordillera de los Andes por El Sobrante hasta Chincolco donde se encuentra su unión al río Petorca62. 

¶ Laguna El Sobrante 

Depósito natural de agua ubicado en la cordillera de El Sobrante. De gran superficie, se pueden encontrar diversa flora y fauna63. 

Fotografía Nº 9: Laguna el Sobrante, Petorca 

 
Fuente: https://entrebatosydiaguitas.blogspot.com/2015/06/laguna-de-sobrante.htmlPatrimonio Arqueol·gico  

¶ Petroglifos 

El territorio comunal fue tempranamente habitado en el pasado por pueblos con anterioridad a la llegada de los conquistadores incas y 
luego españoles. Estos habitantes dejaron vestigios arqueológicos de su existencia como petroglifos en diversos puntos de la comuna 
y restos de asentamientos humanos. Los petroglifos de Chalaco corresponden a uno de los mayores campos con presencia de arte 
rupestre en Chile. Consiste en un grupo de más de 50 rocas y 70 paneles grabados con una antigüedad de entre 800 y 1500 años64. 

Fotografía Nº 10: Petroglifos de Chalaco 

 
Fuentes: https://www.andeshandbook.org/senderismo/ruta/1555/Petroglifos_de_Chalaco 

2.1.5.3 Gestión cultural municipal 

La Oficina de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), tiene como misión promover un desarrollo 
cultural armónico, pluralista y equitativo entre nuestros habitantes. Esto se logra mediante el fomento y la difusión de la creación local, 
así como la conservación y promoción del patrimonio cultural del valle. Adopta iniciativas locales que fomentan una participación de la 
ciudadanía, de creadores, productores e intermediarios culturales. Su visión se extiende a garantizar que la cultura y la creatividad sean 
derechos para todos en la comuna, generando espacios que reflejan la pluriculturalidad de la sociedad y promuevan las artes, el 

 
62 Fuente: https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_comuna_de_Petorca  
63 Fuente: https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_comuna_de_Petorca  
64 Fuente: https://www.andeshandbook.org/senderismo/ruta/1555/Petroglifos_de_Chalaco  

https://www.andeshandbook.org/senderismo/ruta/1555/Petroglifos_de_Chalaco
https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_Comuna_de_Petorca
https://wiki.ead.pucv.cl/Identidad_Cultural_-_Comuna_de_Petorca
https://www.andeshandbook.org/senderismo/ruta/1555/Petroglifos_de_Chalaco
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patrimonio material e inmaterial, la participación ciudadana, las relaciones interculturales, la memoria social y los cimientos de una 
sociedad más diversa, creativa e inclusiva. La Oficina de Cultura Municipal busca dirigir, coordinar y controlar los procesos y planes 
generales para el rescate y fomento de los valores patrimoniales, artísticos y culturales de la comuna de Petorca 65. Esta unidad cuenta 
con una calendarización anual de actividades, realizando una coordinación de trabajo con distintas instancias comunales, regionales y 
nacionales para su realización, por ejemplo, con la Oficina de Turismo, el Consejo de la Cultura las Artes y el patrimonio, Región de 
Valparaíso, el Instituto nacional de juventud (INJUV), Carabineros de Chile (Tenencia Petorca), el Departamento de Educación Municipal, 
el Gobierno Regional de Valparaíso, la Unión Comunal de la Cultura Petorca, el Departamento de Cultura de las Municipalidades de 
Valparaíso y los Vilos, entre otras.  

Entre las principales actividades realizadas durante el año 2023 en el ámbito de la cultura y las artes, se pueden nombrar las siguientes66: 

¶ El Festival de la voz de Petorca es la celebración no religiosa más importante, con 40 años de tradición, el único de la 
provincia, dura 3 días y se hace en el parque municipal. 

¶ Celebraciones religiosas, pues cada localidad tiene una propia, el último domingo de septiembre en Petorca es la celebración 
religiosa más importante, la ya mencionada Fiesta de la Virgen de la Merced de Petorca 

La comuna de Petorca cuenta con un plan municipal de cultura, el cual presenta un diagnóstico detallado del patrimonio de Petorca, así 
como las dificultades que subyacen la conservación de este. En dicho plan se enuncia que es indispensable contar una institucionalidad 
fuerte, activa y gestora del acontecer cultural local, que genere constantemente actividades culturales de diversa índole, potenciando 
los espacios ya existentes, principalmente el uso del espacio público e instancias ya constituidas, tales como las ferias, que son espacios 
naturales de encuentro. También se menciona la necesidad de actividades formativas que fortalezcan y potencien habilidades y 
conocimientos específicos. Por otro lado, se hace necesario generar instancias de reflexión colectiva en espacios de difusión locales, 
así como la formación para postular a fuentes de financiamiento que harían que la cultura existente encuentre escenarios favorables 
para su desarrollo y expresión67. 

Entre los principales problemas y necesidades identificados por la Oficina de Cultura68, en el ámbito de la cultura están los siguientes: 

¶ Falta de interés de la misma comunidad, ya que, en los eventos organizados por ellos, hay poca asistencia. 

¶ Falta de educación cultural a nivel comunal. 

¶ Falta de iniciativa, a nivel global (comunal, regional, estatal), en el ámbito cultural 

¶ Mucho centralismo en la toma de decisiones, estandarizando demasiado, provocando desatención de necesidades locales. 

2.1.5.4 Infraestructura cultural 

La comuna no cuenta con un centro cultural en operación (pero si existe un proyecto para su construcción) por lo que las actividades 
artístico-culturales se desarrollan en distintos lugares y espacios de su territorio, entre los que se puede identificar los siguientes69: 

¶ Museo La Estación: El Museo La Estación es un espacio cultural público que alberga el patrimonio fotográfico de nuestra 
comuna, ubicado en las antiguas bodegas de la Estación de Ferrocarriles desde el año 2019. Realiza diversas actividades 
culturales, como exposiciones itinerantes, visitas guiadas de lunes a viernes, talleres de conservación fotográfica, visitas a 
escuelas de la comuna, la creación del grupo Amigos del Museo, un grupo de lectura y talleres de fotografía. En cuanto a las 
exposiciones, el museo ofrece colecciones que se presentan en diversas localidades de la comuna de Petorca, como 
ñEstaciones de Ferrocarril en Chileò, ñAlfombra de Floresò, ñImágenes al Rescateò, ñPetorca Antiguoò, ñ50 años del Golpe 
Militar en Chileò, ñ100 años de Gabriela Mistralò, y una colección de más de 3600 fotografías antiguas de la comuna de 
Petorca70. 

2.1.6 Vivienda Social 

2.1.6.1 Características generales de las viviendas en la comuna 

La variación intercensal del número total de viviendas de la comuna de Petorca, comunas vecinas, región y nivel país, es la siguiente:  

Tabla Nº 18: Número de Viviendas Nivel País, Región de Valparaíso, Petorca, Comunas vecinas, CENSO 2002 y 2017 y variación intercensal 2002-
2017 

Unidad Territorial 
N° de viviendas Variación % 

Censo 2002 Censo 2017 2002-2017 

País 4.399.952 6.499.355 47,7 

Región de Valparaíso 532 654   788.806 48,1 

Petorca 3.292  4.446 35 

Cabildo 5 391  7.064 31 

 
65 Fuente: Cuenta Pública 2023, Municipalidad de Petorca.  
66 Fuente: Cuenta Pública 2023, Municipalidad de Petorca. 
67 Plan Municipal de Cultura de Petorca 2021-2025.  
68 Fuente: Entrevista con Oficina de Cultura, Municipalidad de Petorca, julio de 2024. 
69 Fuente: Entrevista con Oficina de Cultura, Municipalidad de Petorca, julio de 2024. 
70 Fuente: Cuenta Pública 2023, Municipalidad de Petorca. 
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Unidad Territorial 
N° de viviendas Variación % 

Censo 2002 Censo 2017 2002-2017 

La Ligua 11 226  17.309 54,2 

Fuente: Mapocho Consultores, elaborado con datos del INE, CENSO 2002 y 2017. 

En la tabla anterior, se puede observar que el crecimiento intercensal del número total de viviendas en la comuna de Petorca fue de 
35%, es decir, entre el año 2002 y el 2017 se construyeron 1.154 viviendas nuevas, lo que representa un promedio de cerca de 77 
viviendas nuevas al año, en dicho periodo. Comparada con el país, Petorca presenta una variación inferior, de 12,7 puntos porcentuales.  
Comparada con la Región de Valparaíso, también presenta una diferencia menor de 13,1 puntos porcentuales en el mismo periodo. 
Petorca respecto a las comunas vecinas presenta el segundo mayor crecimiento intercensal, después de La Ligua.   

Con respecto al tipo de viviendas en la comuna se puede presentar lo siguiente: 

Tabla Nº 19: Tipos de Vivienda Censo 2002 y 2017, en sector Urbano y Rural y Variación Intercensal, Comuna de Petorca 

Tipo de Vivienda 

Censo 2002 Censo 2017 
Variación (%) 
intercensal N° 

Urbano 
N° 
Rural 

N° 
Total 

% 
N° 
Urbano 

N° 
Rural 

N° 
Total 

% 

Casa 1.457 1.524 2.981 90,55 1.747 2.524 4.271 96,1 43.3 

Departamento en edificio 1 0 1 0,03 1 1 2 0 100 

Pieza en casa antigua o en 
conventillo 

31 23 54 1,64 7 5 12 0,3 -77,8 

Mediagua, mejora, rancho o choza 69 163 232 7,04 34 88 122 2,7 -47,4 

Vivienda tradicional indígena (ruka, 
pae pae u otras) 

0 0 0 0 0 2 2 0 0 

Otro tipo de vivienda particular 2 10 12 0,36 9 17 26 0,6 116,7 

Vivienda colectiva 7 5 12 0,36 11 0 11 0,2 -8,3 

Total  1.567 1.725 3.292 100% 1.809 2.637 4.446 100% 35% 

Fuente: Mapocho Consultores elaborado con datos CENSO 2002 y CENSO 2017, INE. 

En la tabla anterior, se observa que el tipo predominante de vivienda en Petorca son las casas representando el 96,1% del total, es 
decir, 4.271 viviendas sobre un total de 4.446, de acuerdo con la medición del CENSO 2017. En el censo de 2002 las casas también 
eran el tipo predominante en un porcentaje menor: 90,55%. En segundo lugar y a gran distancia están las mediagua, mejora, rancho o 
choza, con el 2,7% del total, es decir, 122 sobre el total de 4.446 viviendas en la comuna. Al comparar la variación intercensal, se puede 
apreciar que el tipo de vivienda que experiment· un mayor incremento son las ñVivienda tradicional indígenaò, pues pasaron de no tener 
presencia en el 2002 a contar con 2 viviendas de ese tipo en 2017.  ñOtro tipo de vivienda particularò es la segunda de mayor crecimiento 
entre el año 2002 y 2017 con el 116,7%, pasando de 12 unidades a 26 unidades.  La tercera vivienda que más creció en el periodo 
estudiado son las ñDepartamento en edificioò que tuvo un crecimiento de 100%, pasando de 1 a 2 unidades.  

A nivel del espacio urbano y rural, contrariamente a lo que era esperable (un crecimiento de la concentración de viviendas en zona 
urbana), en la comuna de Petorca la proporción de viviendas rurales aumentó: desde un 52,4% del total de viviendas el año 2002 (1.725 
de un total de 3.292 viviendas), a un 59,3% del total el año 2017. Esto implica 2.637 de un total de 4.446 viviendas. Estas cifras reflejan 
el interés por habitar en zonas rurales de la comuna, lo que se ha intensificado durante el periodo pandémico, en que población urbana 
buscó alternativas de residencia en zonas rurales. 

Desde el punto de vista del desarrollo de la vivienda social, lo deseable es que dentro del proceso de densificación habitacional que se 
está experimentado en la comuna y que probablemente se intensificará en los próximos años, se puedan seguir desarrollando proyectos 
de vivienda social de calidad que permita la radicación de la población que actualmente carece de vivienda adecuada, que está 
organizada en comités de vivienda o que vive situaciones de hacinamiento y allegamiento.  No obstante, la respuesta a la demanda 
debe ser acorde a la magnitud de la misma, por lo que se requiere intensificar la gestión para el desarrollo de más proyectos de vivienda 
social nueva y de mejoramiento de la existente, lo que implica entre otros aspectos, fortalecer la Oficina Municipal de Vivienda, así como 
diseñar una política local de vivienda, que contemple, un diagnóstico participativo con todos los actores sociales involucrados, 
comunitarios, institucionales y privados, la definición de objetivos, una cartera de programas, proyectos y acciones a desarrollar en el 
corto, mediano y largo plazo que oriente la gestión municipal necesaria y suficiente y complementaria a la gestión gubernamental de 
nivel ministerial, para la obtención de recursos, en especial para la compra de suelo disponible para la materialización de proyectos de 
viviendas sociales en territorio comunal. 
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2.1.6.2 Hacinamiento, allegamiento y déficit de viviendas en Petorca 

Hacinamiento 

Con relación al nivel de hacinamiento71 en la comuna, se pueden citar dos fuentes de información, el Censo de población y vivienda del 
INE, y el Registro Social de Hogares (RSH). El CENSO 2017 permite observar la situación del hacinamiento en la totalidad de la 
población comunal en el año en que se realizó, mientras que el RSH se refiere sólo a la población de la comuna inscrita en el mismo. 

Tabla Nº 20: Índice de Hacinamiento Comuna de Petorca, Comunas Vecinas, Región de Valparaíso y nivel País, CENSO 2017 

Nivel Territorial 

Viviendas 
Ocupadas con 
Moradores 
Presentes 

Índice de Hacinamiento 

Viviendas sin 
Hacinamiento 
(menos de 2,5 
personas por 
dormitorio) 

Viviendas con 
Hacinamiento 
Medio  
(entre 2,5 y 
menos de 5 
personas por 
dormitorio) 

Viviendas con 
Hacinamiento 
Crítico  
(más de 5 
personas por 
dormitorio o 
sin dormitorio) 

Viviendas 
donde no se 
reporta 
cantidad de 
dormitorios.  
(hacinamiento 
ignorado) 

N° total 
viviendas 
con 
Hacinami
ento 

% 

Sobre el 
total de 
Viviendas 
Ocupadas 

País 5.508.441 4.936.302 347.213 42.128 182.798 389.341 7,1% 

Región de 
Valparaíso 

596.725 543.117 30.682 2.766 20.160 33.448 5,7% 

Petorca 3.441 3.194 131 11 105 142 4,3% 

Cabildo 6.165 5.504 392 28 241 420 6,9% 

La Ligua 11.827 10.744 630 42 411 672 5,8% 
Fuente: Mapocho Consultores elaborado en base a datos censales de 2017. 

En la tabla anterior, se presentan los datos comparados del Índice de Hacinamiento elaborado con datos del CENSO 2017. Se puede 
observar que la comuna de Petorca presenta en esta medición un total de 142 viviendas con algún nivel de hacinamiento (medio + 
crítico). Las viviendas con hacinamiento medio son 131, mientras que las viviendas con hacinamiento crítico ascienden a 11.  

Petorca presentaba, según los datos del CENSO 2017, un 4,3% de hacinamiento, siendo un porcentaje menor que el nivel país (7,1%) 
y de la región de Valparaíso (5,7%). Con respecto a las comunas vecinas, Petorca presenta un Índice de Hacinamiento menor que las 
dos comunas vecinas.   

Con relación a la situación del hacinamiento en la comuna de acuerdo con el Registro Social de Hogares (RSH), a marzo de 2024, este 
estaba presente en el 8,6% del total de hogares inscritos en el RSH en esa fecha (498 de 5.793 hogares inscritos en el RSH). 

Carencia de Servicios Básicos 

Con respecto a la carencia de servicios básicos72 en la comuna, la siguiente tabla presenta el número de hogares carentes de servicios 
básicos según el Registro Social de Hogares a marzo de 2024: 

Tabla Nº 21: Hogares con carencia de Servicios Básicos en el Registro Social de Hogares (RSH), calificados en el Tramo 40 y total por unidad vecinal y 
total comunal, Comuna de Petorca, marzo de 2024.  

Unidad Vecinal Tramo 0% - 40% Total 

Calle Larga 9 10 

Chalaco 78 93 

Chimba Norte 32 44 

Chincolco 97 124 

El Frutillar 35 45 

El Pedernal 28 38 

El Sobrante 54 70 

El Valle Los Olmos 60 79 

Hierro Viejo 52 66 

La Gruta 10 14 

La Polcura 11 16 

Las Palmas 41 59 

Manuel Montt 42 58 

Palquico 75 87 

Pedegua 77 91 

Petorca 24 32 

 
71 Hacinamiento: el número de personas en el hogar por dormitorio de uso exclusivo es igual o mayor a 2.5 (Fuente: http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl). 
72 Se considera que un hogar es carente de servicios básicos si: (i) reside en una vivienda que no tiene acceso a agua potable procedente de red pública en el caso de áreas urbanas; o, que no tiene 
acceso a agua procedente de red o sistema de distribución proveniente de fuentes subterráneas o superficiales (incluyendo entre éstas el acceso a agua proveniente de pozo o noria, río, vertiente, lago 
o estero, o camión aljibe) en áreas rurales; (ii) o, en área urbana o rural, tiene llave fuera de la vivienda y/o no tiene servicio de eliminación de excretas adecuado (solución diferente a W.C conectado a 
alcantarillado o fosa séptica). Fuente: https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/22/2, consultado en julio de 2024. 

https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/22/2
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Unidad Vecinal Tramo 0% - 40% Total 

Petorca73 113 139 

Plan Chilcolco 39 55 

Plan Hierro Viejo 9 9 

Plan Pedegua 9 15 

Santa Julia 72 74 

Total 967 1.118 
Fuente: Mapocho Consultores, elaborado con los datos del Registro Social de Hogares, marzo de 2024, en 
https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/22/2 

En la tabla anterior se puede observar que en la comuna existen 1.118 hogares con carencia de servicios básicos, de los cuales 967 
hogares están calificados en el Tramo 40 del RSH, que es el de mayor vulnerabilidad social y bajos ingresos, lo que representa el 86,5% 
del total. La unidad vecinal que presenta mayor número de hogares con carencia de servicios básicos según el RSH es Petorca, con 
113 hogares, concentrando también el mayor número de hogares con carencia de servicios calificados en el Tramo 40 del RSH, con 
139 hogares. 

Déficit Habitacional Cuantitativo 

Tabla Nº 22: Déficit habitacional Cuantitativo Comuna de Petorca, Comunas Vecinas, Región Metropolitana y nivel País, censo 2017 

Nivel Territorial 

Datos Generales Déficit Habitacional Cuantitativo 

Población 
Total de 
Hogares 

Viviendas 
Particulares 
Ocupadas con 
Moradores 
Presentes 

Vivienda 
Irrecuper
ables 

Hogares 
Allegados
74 

Núcleos 
allegados, 
hacinados e 
independientes
75 

Total 
requerimiento 
viviendas 
nuevas (Déficit 
Habitacional 
Cuantitativo) 

País 17.574.003 5.651.637 5.508.441 156.587 143.196 93.830 393.613 

Región de Valparaíso 7.112.808 608.949 596.725 14.434 12.224 7.957 34.615 

Petorca 18.189 3.479 3.441 112 38 30 180 

Cabildo 366.916 6.240 6.165 134 75 84 293 

La Ligua 26.521 12.038 11.827 203 211 169 583 

Fuente: Mapocho Consultores, elaborado con datos del MINVU, https://centrodeestudios.minvu.gob.cl/resultados/?_sft_categoria_repositorio=demanda-y-deficit-habitacional.  

Se puede observar en la tabla anterior, de acuerdo con los datos del CENSO 2017, que la Comuna de Petorca tiene un déficit de 
viviendas nuevas de 180 unidades. Esta estimación se obtiene de la suma de las viviendas irrecuperables (112), hogares allegados (38) 
76 y núcleos allegados (30). Petorca presenta el menor déficit entre las comunas vecinas.  

Las ñviviendas irrecuperablesò son el factor m§s preponderante en la estimaci·n del ²ndice Cuantitativo de D®ficit Habitacional de la 
comuna de Petorca, de acuerdo con los datos del CENSO 2017.  Estos ascienden a 112 hogares (62,2% del total de déficit habitacional). 

2.1.6.3 Gestión municipal en vivienda social 

La gestión municipal en el ámbito de la vivienda social es realizada por la Oficina de Vivienda. Tiene como objetivo orientar y realizar 
acompañamiento a la comunidad con relación a las distintas postulaciones a subsidios que entrega el Estado a través del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, ya sean subsidios habitacionales para la construcción o adquisición de viviendas, subsidios de arriendos para 
adultos mayores o regulares y postulaciones a mejoramientos de viviendas y espacios comunitarios.  

 Dentro del trabajo realizado por la Oficina de Vivienda en 2023 se encuentra77: 

¶ Postulaciones a subsidios habitacionales: i) Subsidio de Arriendo Adulto Mayor con 15 postulantes; ii) Postulación Programa 
Habitacional DS-1, con 83 postulantes y 37 beneficiados; iii) Construcción Sitio Propio y Adquisición de Vivienda; iv) Programa 
de Habitabilidad Rural, Construcción Sitio Propio DS-10 (Subsidio Rural): Construcción Sitio Residente, con 120 demandas 
registradas y 22 en elaboración de proyectos. 

¶ Plan Demanda Habitacional: El Plan de Emergencia Habitacional (PEH) 2022-2025, es una estrategia desarrollada por el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo para abordar con sentido de urgencia el déficit habitacional que existe en Chile, ir en 
apoyo de las personas que más necesitan colaboración del Estado para acceder a una vivienda de calidad y alcanzar la meta 
establecida de entregar 260 mil viviendas. 

 
73 En el Registro Social de Hogares del MDSF figura Petorca 2 veces como nombre de unidad vecinal. 
74 Grupos que cocinan y comen aparte, y que el Censo permite cuantificar sin mayor discusión a partir del cotejo entre viviendas y hogares particulares. Fuente: Ministerio de Vivienda y urbanismo, El 
Déficit Habitacional en Chile Medición de los requerimientos de vivienda y su distribución espacial, 2004 
75 Núcleos familiares allegados al interior de los hogares (hacinados e independientes). Se entiende por núcleo familiar, a la unidad jerárquica intermedia entre el habitante y la familia. Puede ser de 
cuatro tipos: i) pareja sin hijos; ii) pareja con uno o más hijos; iii) padre con uno o más hijos, y iv) madre con uno o más hijos. Para formar parte del núcleo familiar de sus padres, los hijos deben estar 
solteros, no estar emparejados ni tener hijos. (Fuente, INE, en https://www.ine.es/censo_accesible/es/glosario.html, consultado en agosto de 2024) 
76 El allegamiento es la estrategia utilizada por los hogares para solucionar el problema de alojamiento y consiste en compartir una vivienda con otro hogar. Se tiene de esta forma un hogar que es el 
"receptor" y otro hogar o núcleo que corresponde a los allegados propiamente tal.   
(Fuente: https://www.redatam.org/redchl/mds/casen/WebHelp/informaci_n_casen/conceptos_y_definiciones/vivienda/allegamiento.htm, consultado en agosto de 2023) 
77 Fuente: Cuenta Pública, Municipalidad de Petorca, 2023. 

https://datasocial.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/fichaIndicador/22/2
https://centrodeestudios.minvu.gob.cl/resultados/?_sft_categoria_repositorio=demanda-y-deficit-habitacional
https://www.ine.es/censo_accesible/es/glosario.html
https://www.redatam.org/redchl/mds/casen/WebHelp/informaci_n_casen/conceptos_y_definiciones/vivienda/allegamiento.htm
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¶ Inscripción demanda habitacional para futuros Comités comunales: Destinado a familias que no tienen acceso a una vivienda 
adecuada, que hoy viven en condición de arrendatarios y/o allegados. Cuenta con 96 inscritos en Petorca, 63 en Chincolco, 
35 en Manuel Montt y 35 en Pedegua. 

¶ Plan de acompañamiento técnico y social Comité de vivienda de la comuna: i) Comité de Vivienda Cumbres Alto del Puerto, 
Chincolco; ii) Comité de Vivienda, Manuel Montt; iii) Comité de Allegados El Esfuerzo, Pedegua. 

¶ Plan de adquisición de terrenos: i) En el marco del convenio Gobierno Regional y Ministerio de Vivienda y Urbanismo en 
relación a la creación de un Banco de Suelo Regional, se están estudiando los antecedentes por esta oficina , un terreno que 
cuenta con las factibilidades requeridas, el cual en 2024 se encuentra comprado y disponible para el desarrollo de un conjunto 
habitacional enmarcado en el Programa de Habitabilidad Rural D.S. N° 10, destinado a 35 familias pertenecientes al Comité 
de Allegados El Esfuerzo de Pedegua; ii) Proyecto preliminarmente aprobado para Chilcolco, SERVIU se encuentra revisando 
los detalles para la compra del terreno, para adquirir terreno y así dotar de vivienda a 120 familias. 

¶ Programa de mejoramiento de viviendas y barrios: Postulación para Centro comunitario de Cuidados y Protección La Ñipa, 
el cual a agosto de 2024 se encuentra en construcción. 

¶ Capacitaciones y reuniones SERVIU: que tiene por misión ejecutar planes y programas que faciliten el acceso a la vivienda 
y la ciudad, desarrollando soluciones habitacionales y urbanas que promuevan la integración social, la sustentabilidad, la 
pertinencia territorial y la participación de las comunidades. Manifestamos nuestro compromiso con contribuir a garantizar el 
derecho a una vivienda digna y adecuada, con foco en los grupos de especial atención. 

¶ Trabajo en conjunto a DIDECO en municipio en terreno: acercar los servicios de atención municipal a los pobladores y 
sectores de la comuna más alejados y brindarle una atención integral a sus solicitudes y necesidades.  

¶ Trabajo en conjunto con Dirección de Obras: Trabajos en terreno para elaborar informes técnicos y de inhabitabilidad de 
viviendas que están en malas condiciones y que no están habilitadas para ser usadas. Este certificado le permite al 
propietario/a de esta vivienda poder postular a un nuevo subsidio. 

¶ Trabajo en conjunto con Prodesal: Trabajos en terreno para elaborar informes técnico Social de viviendas para postularlas al 
Programa de Subsidio Complementario que son usuarios Prodesal. 

En función de lo anterior y en conversación con el equipo de la Oficina de vivienda de Petorca78, se plantean a continuación las 
principales dificultades que enfrenta la problemática de la vivienda en Petorca: 

¶ Falta de urbanización, pues existen muchos terrenos rurales. 

¶ Falta de profesionales, se necesita fortalecer la unidad de vivienda. 

¶ Falta de conectividad y frecuencia en transporte público en la comuna. 

2.1.7 Seguridad Comunitaria y Protección Civi l 

La Ley N° 20.96579, fortaleció el rol de las municipalidades del país en el ámbito de la seguridad pública, creando el Consejo Comunal 
de Seguridad Pública80, y el diseño e implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública, instrumento de planificación, que debe 
cumplir con estándares de calidad, como contar con un diagnóstico comunal actualizado y participativo de la situación de la seguridad 
en cada comuna, objetivos y lineamientos estratégicos, y una cartera de programas, proyectos y actividades.  

2.1.7.1 Fuerzas Policiales, Cuerpo de Bomberos y Dirección de Seguridad Pública 

Los servicios policiales y de protección civil presentes en el territorio comunal con unidades, son Carabineros de Chile, Policía de 
Investigaciones y el Cuerpo de Bomberos. La coordinación entre las policías, y entre estas y la municipalidad y demás instituciones y 
actores sociales, en el ámbito de la seguridad pública y la protección civil, se realiza principalmente por medio del Consejo Comunal de 
Seguridad Pública, órgano que tiene entre sus objetivos fortalecer la gestión interinstitucional en este ámbito. (ver más adelante punto 
sobre el Consejo Comuna de Seguridad). 

Las unidades presentes en territorio comunal son las siguientes81: 

¶ Carabineros de Chile 

Cuenta con: i) Tenencia Petorca, ubicada en Silva N°695 en Petorca, y ii) Reten Chincolco, ubicado en Dr. Montt N°1610, Chincolco. 

¶ Cuerpo de Bomberos de Petorca 

El cuerpo de Bomberos de Petorca cuenta con 3 compañías establecidas en la comuna, siendo estas: La Primera Compañía de 
Bomberos de Petorca se encuentra ubicada en Manuel Montt 795, en la localidad de Petorca. La Segunda Compañía de Bomberos de 
Chincolco opera en la calle Pedro Montt s/n, en Chincolco. Finalmente, la Tercera Compañía de Bomberos de Pedegua presta servicio 
en la localidad de Pedegua.  

  

 
78 Fuente: Entrevista a equipo de la Oficina de Vivienda, Municipalidad de Petorca, julio de 2024. 
79 Ley N° 20.965 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, publicada el 4 de noviembre de 2016. 
80 Abordado más adelante en este capítulo. 
81 Fuente: https://www.8080.cl/carabineros-petorca, consultado en agosto de 2024.  

https://www.8080.cl/carabineros-petorca
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Fotografía Nº 11: Compañía de Bomberos de Chincolco y Compañía de Bomberos de Petorca respectivamente

 
Fuente: Mapocho Consultores, agosto, 2024. 

2.1.7.2 Consejo Comunal de Seguridad Pública y Gestión del plan Comunal de Seguridad Pública  

La Municipalidad de Petorca se encuentra comprometida en mejorar la seguridad ciudadana en la comuna, a través de una gestión 
integral que involucre a los vecinos y vecinas en la prevención del delito y la violencia. Para ello, nuestra visión de seguridad ciudadana 
se enfoca en la coproducción de seguridad, donde los ciudadanos son considerados activamente en la solución de los problemas 
específicos de seguridad. En este sentido, nuestros ejes estratégicos de trabajo se basan en la participación ciudadana, fortalecimiento 
institucional, trabajo intersectorial, promoción del uso de nuevas tecnologías y gestión de la información para la focalización de las 
iniciativas preventivas. En términos de ejes estratégicos, estos siempre serán formulados, ejecutados y evaluados desde una perspectiva 
de género. La participación ciudadana es un aspecto fundamental en nuestra visión de seguridad, ya que consideramos que la 
colaboración y el compromiso de la comunidad son esenciales para el éxito de cualquier iniciativa preventiva. Asimismo, el 
fortalecimiento institucional y la transversalidad del enfoque de género y seguridad en nuestra gestión permiten asegurar la efectividad 
y sostenibilidad de nuestras políticas y programas de seguridad. En cuanto al trabajo intersectorial, nuestra Municipalidad busca 
establecer alianzas estratégicas con organizaciones comunitarias, fundaciones, ONG y el Consejo Comunal de Seguridad Pública para 
poder coordinar esfuerzos en miras de la seguridad ciudadana en la comuna. Por otro lado, la promoción del uso de nuevas tecnologías 
para contribuir a la persecución inteligente del delito es una prioridad para nuestra Municipalidad. De esta manera, buscamos 
implementar herramientas y sistemas que permitan una mejor gestión y coordinación en la lucha contra la delincuencia. 

Finalmente, consideramos crucial la gestión de la información para la focalización de las iniciativas preventivas, la identificación de los 
problemas de seguridad y la toma de decisiones basadas en datos objetivos.  

De acuerdo con información emanada de entrevista a la actual encargada de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) de la 
comuna de Petorca, así como de su antecesor en el cargo, existe presencia de narcotráfico en ciertos sectores de la comuna, 
específicamente en la ruta de las Palmas, Manzano con Tilama. Asimismo, existe poca denuncia a los delitos relacionados al 
narcotráfico, por causa del temor a represalias. Se menciona también la poca presencia de Carabineros en la comuna (8 funcionarios 
en total). Asimismo, hay alto consumo de alcohol y drogas principalmente en la juventud, además de exposición a la vida de gente que 
posee plantaciones de cannabis, estudiantes que se han visto relacionados con tráfico82. 

2.1.7.3 Estadísticas de Seguridad 

A continuación, se presentan los datos estadísticos de la comuna de Petorca, para ello, se seguirá la división analítica planteada por el 
Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD), dependiente de la División de Estudios de la Subsecretaría de Prevención del Delito83, 
la cual se organizan en 5 familias (Delitos violentos, Delitos asociados a ley de drogas, Delitos asociados a ley de armas, delitos contra 
la propiedad no violentos e incivilidades), 22 grupos y 35 subgrupos delictuales. Por lo anterior, presentaremos los delitos más 
importantes tanto en impacto social como por su frecuencia presentes en la comuna de Petorca: 

Delitos Violentos 

Tabla Nº 23: Tasas por cada 100.000 habitantes de delitos violentos en la comuna de Petorca, años seleccionados 

 Delitos Violentos 2021 2022 2023 2024*84 

 Homicidios y femicidios 0,0 0,0 9,4 0,0 

 Violaciones y delitos sexuales 75,5 122,6 94,2 18,8 

 Robos con violencia o intimidación 28,3 56,6 56,5 9,4 

 Robo por sorpresa 0,0 0,0 0,0 9,4 

 Lesiones graves o gravísimas 9,4 18,9 65,9 18,8 

 
82 Fuente: Entrevistas a encargada y ex encargado de DIDECO de la Municipalidad de Petorca, julio de 2024. 
83 Anteriormente se utilizaba el concepto de Delitos de Mayor Connotación Social, pero esta clasificación se consideró insuficiente para un correcto análisis del delito en Chile, por lo cual el CEAD 
empezó el 2024 a utilizar la nueva organización analítica presentada en el documento. 
84 Datos de 2024 hasta el primer trimestre del año. 
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 Delitos Violentos 2021 2022 2023 2024*84 

 Lesiones menos graves 18,9 28,3 65,9 9,4 

 Lesiones leves 160,5 207,4 244,9 56,4 

 Amenazas con armas 18,9 28,3 28,3 0,0 

 Amenazas o riña 585,5 763,6 876,1 197,5 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 

En la tabla anterior se observa la variación de la familia de delitos violentos en Petorca a lo largo de cuatro años, destacando el 
incremento en los casos de lesiones graves o gravísimas, lesiones menos graves y lesiones leves. En 2021, las tasas correspondientes 
eran de 9,4, 18,9 y 160,5, respectivamente, mientras que en 2023 aumentaron a 65,9, 65,9 y 244,9. Asimismo, los delitos de amenazas 
o riña han mostrado un incremento sostenido, pasando de una tasa de 585,5 en 2021 a 876,1 en 2023. Cabe destacar la comisión de 
un femicidio en 2023, con una tasa de 9,4, siendo el único registrado dentro del grupo de homicidios y femicidios en Petorca en los 
últimos años. 

Tabla Nº 24: Tasas por cada 100.000 habitantes de delitos de violencia intrafamiliar en la comuna de Petorca, años seleccionados 

 Violencia intrafamiliar 2021 2022 2023 2024* 

Total casos violencia intrafamiliar 585,5 584,5 574,7 235,1 

  Violencia intrafamiliar a mujer 481,6 499,7 423,9 112,9 

  Violencia intrafamiliar a niño o niña 9,4 9,4 18,8 9,4 

  Violencia intrafamiliar a adulto mayor 18,9 0,0 18,8 0,0 

  Violencia intrafamiliar a hombre 66,1 66,0 103,6 112,9 

  Violencia intrafamiliar no clasificada 9,4 9,4 9,4 0,0 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 

Dentro de la familia de Delitos Violentos, la Violencia intrafamiliar fue el único grupo que por su alta comisión en Petorca debió separarse 
en subgrupos, para así ilustrar la concentración de delitos en Violencia intrafamiliar a mujer, con tasas muy altas, alcanzando un máximo 
de 499,7 en 2022, bajando a 423,9 en 2023 y llevando 112,9 en el primer trimestre de 2024, es decir, manteniendo la tendencia de 
comisión en la comuna de Petorca de los últimos años. En segundo lugar, se encuentra Violencia intrafamiliar a hombre con una tasa 
máxima de 103,6 en 2024, es decir, casi un cuarto de lo que se ejerce a mujer. 

Delitos asociados a drogas 

Tabla Nº 25: Tasas por cada 100.000 habitantes de delitos asociados a drogas en la comuna de Petorca, años seleccionados 

Delitos asociados a drogas 2021 2022 2023 2024* 

Total delitos asociados a drogas 264,4 273,4 263,8 84,6 

  Tráfico de sustancias 141,6 103,7 75,4 18,8 

  Microtráfico de sustancias 37,8 9,4 0,0 0,0 

  Elaboración o producción de sustancias 75,5 132,0 131,9 28,2 

  Otras infracciones a la ley de drogas 9,4 28,3 56,5 37,6 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 

En la familia de Delitos asociados a drogas en la comuna de Petorca, es posible resaltar la comisión del delito de tráfico de sustancias 
y de elaboración o producción de sustancias, ambos marcando la mayor proporción en esta familia. Es notorio resaltar la disminución 
de tráfico de sustancias en los últimos años, pasando de un máximo de 141,6 en 2021 a 75,4 en 2023, contrastado con el aumento de 
elaboración o producción de sustancias, que tuvo una tasa de 75,5 en 2021 y llegó a 131,9 en 2023. 

Delitos asociados a armas 

Tabla Nº 26: Tasas por cada 100.000 habitantes de delitos asociados a armas en la comuna de Petorca, años seleccionados 

Delitos asociados a armas 2021 2022 2023 2024* 

Total Delitos asociados a armas 28,3 28,3 47,1 0,0 

Crímenes y simples delitos ley de armas 18,9 9,4 28,3 0,0 

  Disparo injustificado 0,0 0,0 0,0 0,0 

  Porte / posesión de armas o explosivos 9,4 9,4 0,0 0,0 

Otras infracciones a la ley de armas 9,4 0,0 28,3 0,0 

      Porte de arma cortante o punzante 9,4 18,9 18,8 0,0 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 
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Para la familia de Delitos asociados a armas, observamos bajas tasas de comisión comparados a las familias antes vistas, pero se 
destaca el aumento de otras infracciones a la ley de armas, el cual pasó de 9,4 en 2021, con una tasa de 0 en 2022 y con 28,3 en 2023. 
Asimismo, el delito de porte de arma cortante o punzante aumenta de 9,4 en 2021 a 18,8 en 2023.  

Delitos contra la propiedad no violentos 

Tabla Nº 27: Tasas por cada 100.000 habitantes de delitos contra la propiedad no violentos en la comuna de Petorca, años seleccionados 

 2021 2022 2023 2024* 

Delitos contra la propiedad no violentos 255,0 386,5 442,8 178,7 

 Robos en lugares habitados y no habitados 85,0 207,4 235,5 141,1 

  Robo en lugar habitado 66,1 47,1 47,1 47,0 

  Robos en lugar no habitado 18,9 160,3 188,4 94,0 

 Robos de vehículos y sus accesorios 18,9 28,3 28,3 0,0 

  Robo de vehículo motorizado 0,0 9,4 18,8 0,0 

  Robo de objetos de o desde vehículo 18,9 18,9 9,4 0,0 

 Otros robos con fuerza en las cosas 0,0 18,9 9,4 0,0 

 Hurtos 151,1 132,0 160,2 37,6 

 Receptación 0,0 0,0 9,4 0,0 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 

En la familia de Delitos contra la propiedad no violentos, se aprecia el alto aumento de robos en lugares no habitados, pasando de 18,9 
en 2021 a una tasa de 188,4 en 2023, el cual se constituye en conjunto al delito de hurto (que posee una tasa de 151,1 y 160,2 en 2021 
y 2023 respectivamente) como los de mayor comisión en esta familia para la comuna de Petorca. 

Incivilidades 

Tabla Nº 28: Tasas por cada 100.000 habitantes de incivilidades en la comuna de Petorca, años seleccionados 

Incivilidades 2021 2022 2023 2024* 

Total Incivilidades 708,2 905,1 1.196,4 216,3 

 Consumo de alcohol y drogas en la vía pública 311,6 348,8 584,1 65,8 

 Daños 311,6 424,2 471,0 141,1 

 Desórdenes públicos 0,0 0,0 9,4 0,0 

 Otras incivilidades 85,0 132,0 131,9 9,4 

  Animales sueltos en la vía pública 47,2 84,8 37,7 0,0 

  Comercio ilegal 0,0 0,0 0,0 0,0 

  Ofensas al pudor 18,9 37,7 18,8 0,0 

  Otras incivilidades 18,9 9,4 75,4 9,4 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 

La familia de Incivilidades posee una alta concentración de comisión en los delitos de consumo de alcohol y drogas en la vía pública, 
aumentando de 311,6 en 2021 a 584,1 en 2023, con similar comportamiento se encuentra el delito de daños que pasa de 311,6 en 2021 
a 471 en 2023. Asimismo, el delito de animales sueltos en la vía pública disminuye desde una tasa de 47,2 en 2021 a 37,7 en 2023 y 
con 0 comisión durante el primer trimestre de 2024. 

Otros delitos o faltas 

Tabla Nº 29: Tasas por cada 100.000 habitantes de otros delitos o faltas en la comuna de Petorca, años seleccionados 

 2021 2022 2023 2024* 

Otros delitos o faltas 4.324,8 2.451,2 2.571,8 648,9 

  Abigeato 18,9 0,0 0,0 0,0 

  Robo frustrado 0,0 18,9 0,0 9,4 

  Otros delitos o faltas 4.305,9 2.432,4 2.571,8 639,5 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del CEAD, 2024. 

Por último, para la familia de Otros delitos o faltas, se resalta su alta comisión en 2021 con 4.305,9 en 2021, pero pasando a 2.571,8 en 
2023. Además, el delito de abigeato presenta una baja comisión en Petorca, con una tasa de 18,9 en 2021 y sin presencia en los 
siguientes años. 
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2.2 Salud 

El Sistema de Salud implementado actualmente en el país, definido como un Sistema basado en Atención Primaria, es orientado a partir 
del Modelo de Atención Integral de Salud (MAIS). Este modelo, de carácter comunitario y familiar, se centra en promover la salud en las 
personas, sus familias y la comunidad, entregando herramientas para el autocuidado. El modelo integra acciones específicas para 
transformar, de este modo, los consultorios y equipos de salud, con principal enfoque en la atención de morbilidad crónica y aguda. 
Además, pone especial énfasis en la promoción de estilos de vida saludables y en el fortalecimiento de la responsabilidad familiar y 
comunitaria para lograr una mejora en las condiciones de salud de la población. El modelo de salud familiar se define como ñel conjunto 
de acciones que promueven y facilitan la atención eficiente, eficaz y oportuna, que se dirige más que al paciente o la enfermedad como 
hechos aislados, sino a las personas consideradas en su integralidad física y mental, como seres sociales pertenecientes a distintas 
familias, comunidades, que están en permanente proceso de integración y adaptación a su medio ambiente físico, social y culturalò. Por 
este motivo, el modelo se sustenta de tres principios básicos que corresponden a i) Centrarse en las personas; ii) Integralidad en la 
atención y iii) Continuidad en el cuidado. 

A modo de complemento, las políticas de salud han definido una serie de objetivos sanitarios desarrollados a través de ejes estratégicos 
que aseguren los derechos en salud y alcanzar una cobertura universal que reduzca las inequidades de sanidad presentes en la 
población. Estos ejes estratégicos se diversifican en: 

¶ Medio ambiente y entornos saludables 

¶ Estilos de vida 

¶ Enfermedades transmisibles 

¶ Enfermedades crónicas no transmisibles y violencia 

¶ Funcionamiento y discapacidad 

¶ Emergencias y desastres 

¶ Gestión de calidad e innovación 

2.2.1 Morbimortal idad 

El concepto de morbimortalidad hace referencia a la tasa de muertes por enfermedad en una población y tiempo determinados por cada 
mil habitantes, lo cual significa un cruce entre morbilidad (número de personas que enferman en una población y periodo determinados) 
y mortalidad (número de defunciones en una población y periodo determinados). 

2.2.1.1 Tasas de mortalidad 

Mortalidad general 

La Tasa de mortalidad se define como la proporción de defunciones que se producen en la comuna de Petorca respecto de su población 
total en el periodo de un año por cada mil habitantes. Se calcula como el cociente entre el número de defunciones ocurridas en un 
período de tiempo área geográfica determinada y la población expuesta al riesgo de morir en el mismo periodo. 

Gráfico Nº 11: Tasa de Mortalidad General cada 1.000 habitantes a nivel de la comuna de Petorca, de la región de Valparaíso y a nivel nacional, años 
2019, 2020 y 2021 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del DEIS, MINSAL, 2024. 

En el gráfico anterior se aprecia la diferencia que existe entre la tasa de mortalidad de Petorca con las respectivas comparativas 
regionales y nacionales. De especial interés es que en 2019 la tasa comunal de Petorca era 6,5, inferior a la regional de 6,9, pero 
superior a la nacional de 5,7. Sin embargo, en las mediciones siguientes la tasa comunal desplazó a la regional y se posicionó por 
delante, alcanzado un máximo de 9,1 en 2021, con la de la región de Valparaíso en 8,2 y la nacional en 7. 
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Mortalidad Infantil 

De este mismo modo, se calcula la tasa de mortalidad infantil, referida a la cantidad de niños que fallecen por cada 1.000 habitantes.  

Gráfico Nº 12: Tasa de Mortalidad Infantil cada 1.000 habitantes a nivel de la comuna de Petorca, de la región de Valparaíso y a nivel nacional, años 
2019, 2020 y 202185 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del DEIS, MINSAL, 2024. 

En el gráfico anterior se observa la alta tasa de mortalidad infantil presente en Petorca en el año 2021 (9,43), en contraste con las tasas 
regionales de Valparaíso (4,75) y nacional (5,79). Pese a que no hay datos disponibles para las mediciones comunales de Petorca de 
2020 y 2019, es posible apreciar la evolución de las tasas regionales y nacionales, con una caída importante en ambos valores. 

2.2.2 Oferta y Demanda de Salud 

2.2.2.1 Establecimientos de salud y Población inscrita en Servicios de Salud Municipal 

La Red de Salud Municipal de Petorca está compuesta por los siguientes establecimientos: 

Tabla Nº 30: Establecimientos de salud de Petorca 

Centro de Salud N¼mero de Usuarios 

Hospital de Petorca  2222 

CESFAM Chincolco 4534 

PSR Hierro Viejo 1265 

CECOSF Pedegua 2896 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos del Plan Comunal de Salud de Petorca, 2022. 

En la tabla anterior se aprecian los establecimientos de salud ubicados en la comuna de Petorca, en conjunto al número de usuarios en 
cada uno. Se destaca la cantidad de personas usuarias del CESFAM de Chincolco, contrastándose incluso con el Hospital de Petorca, 
el cual tiene la mitad de este, es decir, 2.222 comparados a 4.543. 

 
85 No hay datos disponibles para mortalidad infantil en la comuna de Petorca en los años 2020 y 2019. 
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Fotografía Nº 12: En orden de izquierda a derecha: CECOSF Pedegua, CESFAM Chincolco, Hospital de Petorca, Posta La Ñipa y Posta Hierro Viejo,   
Comuna de Petorca

 
Fuente: Mapocho Consultores, agosto, 2024. 
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Tabla Nº 31: Tramos FONASA 

Tramos Nivel de Ingresos Copago 

Tramo A 
Personas carentes de recursos y personas 
migrantes. Causantes de subsidio familiar (Ley 
18.020) 

Copago cero en las atenciones de salud en la Red Pública (Modalidad de 
Atención Institucional / MAI)  

Tramo B 
Personas que perciben un ingreso imponible 
mensual menor o igual a $410.000.- 

Copago cero en las atenciones de salud en la Red Pública (Modalidad de 
Atención Institucional / MAI) y acceso a compra de bonos en 
establecimientos privados en convenio con FONASA (Modalidad Libre 
Elección / MLE) 

Tramo C 

Personas que perciben un ingreso imponible 
mensual mayor a $410.000.- y menor o igual a 
$598.600.- Con tres o más cargas familiares pasa al 
Tramo B 

Copago cero en las atenciones de salud en la Red Pública (Modalidad de 
Atención Institucional / MAI) y acceso a compra de bonos en 
establecimientos privados en convenio con FONASA (Modalidad Libre 
Elección / MLE) 

Tramo D 
Personas que perciben un ingreso imponible 
mensual mayor a $598.600.- Con tres o más cargas 
familiares pasa al tramo C 

Copago cero en las atenciones de salud en la Red Pública (Modalidad de 
Atención Institucional / MAI) y acceso a compra de bonos en 
establecimientos privados en convenio con FONASA (Modalidad Libre 
Elección / MLE) 

Fuente: FONASA, s.f. 

Gráfico Nº 13: Población por tramo FONASA Petorca, 2024 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos de FONASA, 2024. 

En el gráfico pretérito se aprecia la desigual distribución de personas por tramo inscritas en FONASA en la comuna de Petorca a 2024, 
resaltándose la concentración de personas en el tramo B, con un 46% del total y con 4.801 beneficiarios; en segundo lugar, se encuentra 
el tramo D con 22% y 2.274 beneficiarios; en tercer lugar, se dispone el tramo A con 18% y 1.845 beneficiarios; finalmente está el tramo 
C con el restante 14% con 1.444 beneficiarios petorquinos.  

Tabla Nº 32: Población por tipo de beneficiario/a FONASA Petorca, 2024 

Carente Pensionado/a Trabajador/a Dependiente Trabajador Independiente 

1.845 1.683 6.215 621 

Fuente: FONASA, 2024. 

Gracias a la información proporcionada en la tabla anterior, es posible plantear que el mayor porcentaje de población beneficiaria de 
FONASA en la comuna de Petorca corresponde a trabajadores dependientes con unas 6.215 personas, seguido de personas carentes 
de recursos correspondiente a 1.845 personas; luego, pensionados con 1.683. Finalmente, trabajadores independientes con un 621. 
Aquellos datos son relevantes, pues permiten dar a conocer la situación laboral en la que se encuentra la población inscrita dentro del 
Fondo Nacional de Salud en la comuna. 

2.3 Educación 

En el siguiente apartado, se busca comprender el estado actual del sistema educativo en un área específica, permitiendo identificar 
fortalezas, debilidades, oportunidades y desafíos en un contexto de cambios rápidos y desafíos como lo fue la crisis sanitaria o los 
fenómenos migratorios. La elaboración de un apartado específico para educación nos permite evaluar el impacto de estas 
transformaciones y a identificar necesidades de estudiantes, docentes y comunidades. Sirve como base para la formulación de políticas 
educativas que garanticen una educación de calidad y equidad para todos. En este informe, se presenta un análisis detallado del sistema 
educativo, abordando aspectos clave como cobertura, calidad, equidad y acceso. 

Es importante mencionar que luego de la promulgación de la Ley N° 21.040 que crea el sistema de Educación Pública, el alcalde el 1° 
de septiembre firma Decreto Alcaldicio de traspaso de la Educación Municipal al Sistema de Educación Pública, de esta forma se da 
inicio al proceso de transición para que los establecimientos educacionales municipales sean parte del Servicio Local de Educación 
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Pública (SLEP) junto a los establecimientos educacionales municipales de las comunas que conforman el SLEP Petorca (Papudo, 
Zapallar La Ligua, Cabildo y Petorca)86.  

2.3.1 Matrícula - Cobertura  

Para diagnosticar un escenario futuro del contexto educacional en la comuna de Puerto Montt, en primer lugar, es preciso contar con 
antecedentes generales que permitirán determinar la oferta educacional, la distribución geográfica y la población en edad escolar, para 
posteriormente poder identificar las dinámicas de las tasas de matrícula, deserción y asistencia escolar, antecedentes que se expondrán 
a continuación.  

2.3.1.1 Establecimientos públicos y privados  

La cantidad de establecimientos y la oferta educacional con la que cuenta cada uno, permite observar una panorámica general sobre la 
demanda en cada nivel y/o especialidad. A continuación, se presenta una tabla donde se detalla la cantidad de establecimientos 
educacionales por entidad administrativa pública y privada, siendo la única entidad pública el Departamento de Administración de 
Educación Municipal (DAEM), los demás como la fundación INTEGRA y los particulares subvencionados y pagados, corresponden a 
una entidad privada.   

Tabla Nº 33: Cantidad y cobertura de establecimientos educacionales por entidad administrativa en la comuna de Petorca 

DAEM MUNICIPAL Particular Subvencionado Junji Integra 

Nivel Cantidad Nivel Cantidad Nivel  Cantidad Nivel  Cantidad 

Sala Cuna 2 
Colegio - Jardín 
Infantil y Ed. Básica 

3 Sala Cuna 2 Jardín Infantil 3 

Mixto (Sala Cuna 
y Jardín Infantil) 

1 
Colegio - Jardín 
Infantil, Básica y 
Media 

1 Jardín Infantil 3   

Colegio Ed. 
Básica 

10   Mixto 1   

Colegio - Jardín 
Infantil, Básica y 
Media 

2       

Total 15 Total 4 Total  6 Total 3 

53,6% 14,3% 21,4% 10,7% 

Fuente: Mapocho Consultores en base a Centro de Estudios MINEDUC (CEM) y PADEM 2024, Petorca. 

En total, se contabilizan 26 establecimientos educacionales en toda la comuna, considerando todos los niveles de formación académica. 
La entidad administradora que más presencia tiene en el territorio es la municipal con un 53,6%, seguida por los establecimientos JUNJI 
con un 21,4%, luego particulares subvencionados con un 14,3% y finalmente la fundación INTEGRA con un 10,7%. Notoria es la no 
presencia de establecimientos particulares pagados en Petorca.  

El Departamento de Educación de la Ilustre Municipalidad de Petorca, encargado de la Educación Municipal en la comunidad, presenta 
su Plan Anual de Desarrollo Educacional 2024 (PADEM). Este plan establece las directrices generales y de planificación de las políticas 
educativas para ese año y tiene como objetivo principal guiar y coordinar de manera coherente las actividades educativas locales. El 
propósito es alinear estas acciones con los objetivos de la educación establecidos en la Ley General de Educación (LGE), el Plan de 
Desarrollo Comunal (PLADECO), así como los objetivos y metas de cada institución educativa. Esto contribuye al fortalecimiento de la 
educación pública y la creación de oportunidades de aprendizaje de alta calidad para todos los estudiantes87. 

Para el fin de poder enfrentar como comunidad la crisis hídrica que está sufriendo Petorca, en conjunto a las consecuencias dejadas 
por la pandemia COVID-19, se consideran los siguientes aspectos clave: 

¶ Profundizar en los Objetivos de Aprendizaje relacionados con el agua en los planes de estudio de los establecimientos 
educativos de la comuna. 

¶ Desarrollar talleres específicos relacionados con el valor del agua y orientaciones para su uso y conservación adecuados. 
Estos talleres se integrarán en los planes de mejora educativa y el calendario escolar, y se establecerán conexiones con 
redes externas.  

¶ Continuar la planificación y el seguimiento de posibles modificaciones en el plan de estudios de educación media para 
incorporar el tema del agua de acuerdo con los intereses de los estudiantes.  

¶ Mejorar la infraestructura de los establecimientos educativos, especialmente aquellos que requieren mejoras urgentes88. 

  

 
86 PADEM 2024, Municipalidad de Petorca. 
87 PADEM 2024 comuna de Petorca. 
88 PADEM 2024 comuna de Petorca. 
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Fotografía Nº 13: En orden de izquierda a derecha: Jardín Infantil INTEGRA de la La Ñipa, Escuela Fernando García Oldini, Liceo Manuel José Borgoño 
Nuñez y Escuela Polcura Eduardo Frei Montalva, Comuna de Petorca 

  

  
Fuente: Mapocho Consultores, agosto, 2024. 

Tabla Nº 34: Matrícula escolar según dependencia administrativa en la comuna de Petorca, Región de Valparaíso y Chile, años 2021 y 2023 

Dependencia Administrativa 
Comuna Región País 

2021 2023 2021 2023 2021 2023 

Matrícula Municipal 1.125 1.129 100.233 102.805 1.112.581 1.112.784 

Matrícula Subvencionada 705 687 213.998 210.453 1.975.895 1.961.574 

Matrícula Particular Pagado 0 0 30.949 34.926 317.821 338.213 

Matrícula Corporación de Administración Delegada 0 0 5.020 4.753 45.283 44.167 

Matrícula Servicio Local de Educación 0 0 17.395 16.341 174.847 174.287 

Matrícula Total 1.830 1.816 367.595 369.278 3.626.427 3.631.025 

Fuente: BCN en base a datos del Centro de Estudios, MINEDUC. 

En la tabla anterior se aprecia la concentración de la matrícula escolar en los establecimientos de dependencia municipal en la Comuna 
de Petorca, con un 61,5% del total, es decir, 1.125 de un total de 1.830, comparado a la matrícula subvencionada con un 38,5%, es 
decir, 705 escolares. Esto contrasta con el año 2023 en que la proporción de matrícula municipal subió al 62,2%, y la subvencionada 
por su parte bajó al 37,8% de un total de 1.816 estudiantes. 
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Tabla Nº 35: Matrícula escolar según nivel de enseñanza impartido en la comuna de Petorca, Región de Valparaíso y Chile, años 2021 y 2023 

Nivel de Enseñanza 
Comuna Región País 

2021 2023 2021 2023 2021 2023 

Educación Parvularia 191 210 35.305 34.640 352.573 342.399 

Enseñanza Básica Niños y Jóvenes 1.107 1.045 202.635 204.785 2.033.670 2.037.448 

Educación Básica Adultos 11 7 2.891 2.020 17.350 15.427 

Educación Especial 52 44 18.229 18.128 175.787 176.826 

Enseñanza Media Humanístico-Científica Jóvenes 301 352 68.926 73.809 685.180 725.933 

Educación Media Humanístico-Científica Adultos 37 39 15.820 12.669 110.765 85.798 

Enseñanza Media Técnico Profesional y Artística, Jóvenes 131 119 22.648 22.324 242.260 239.955 

Educación Media Técnico Profesional y Artística, Adultos 0 0 1.141 903 8.842 7.239 

Total 1.830 1.816 367.595 369.278 3.626.427 3.631.025 

Fuente: BCN en base a datos del Centro de Estudios, MINEDUC. 

En la tabla pretérita es posible ver la concentración de alumnos en enseñanza básica para niños y jóvenes en Petorca, con un 60,5% 
de la matrícula en 2021, comparado al 23,6% del total de la matrícula para enseñanza media en científico-humanista y técnico 
profesional. Estos porcentajes tuvieron cambios al año 2023, en el cual la proporción de matriculados en enseñanza básica bajó a un 
57,5%, es decir, 1.045 de un total de 1.816. Por su parte, los matriculados en enseñanza media en ambos tipos anteriormente 
mencionados aumentaron a casi 26% del total, es decir, 471 de un total de 1.816 alumnos.  

Es necesario mencionar, que durante los talleres participativos realizados en el contexto de actualización del PLADECO de la comuna 
de Petorca, se identificó la baja calidad de la infraestructura educativa, tal como el estado de las salas de clases, el tamaño insuficiente 
de los recintos educacionales dada la demanda estudiantil, las redes eléctricas deficientes, poca seguridad en caso de sismos. 
Asimismo, se enuncia la escasez de material educativo de apoyo, específicamente computadores, pizarras, sillas, mesas, entre otros.   

2.3.2 Pruebas de medición estandarizadas 

A continuación, para lograr una visualización general sobre aspectos de calidad de la educación en los establecimientos administrados 
por el Departamento de Administración de Educación Municipal se expone en primer lugar, los resultados promedio de la prueba SIMCE 
comparando las unidades territoriales provinciales y comunales, además de la unidad administrativa municipal, y posteriormente los 
puntajes promedio de la prueba de acceso a la educación superior PAES. 

2.3.2.1 Resultados SIMCE 

El SIMCE o Sistema de Medición de la Calidad de la Educación, es la principal herramienta que permite evaluar de manera estandarizada 
el desempeño de los establecimientos educacionales nacionales, considerando en su aplicación el contexto escolar y social del entorno 
de aprendizaje. Se evalúa a estudiantes de 2do, 4to, 6to y 8vo básico, a estudiantes de II y III Medio, y desde el año 2013 a estudiantes 
de 6° básico con discapacidad sensorial. Se evalúan las asignaturas de Lenguaje y Comunicación (Comprensión de Lectura y Escritura); 
Matemática; Ciencias Naturales; Historia, Geografía y Ciencias Sociales e Inglés89. 

A continuación, se expondrán los promedios de los resultados SIMCE de las últimas tres pruebas en dos niveles educativos (4to básico, 
y II Medio). Se expondrá gráficamente la evolución de los puntajes de las últimas 3 pruebas rendidas90, en una comparación de alcance 
comunal, regional y nacional. 

  

 
89 Base de Datos de la Agencia de Calidad de la Educación 2024. Santiago, Chile 
90 Se sistematizan los datos de las pruebas de lenguaje y matemática para el caso de los 4tos básicos; así como lenguaje y matemática para II medios.  
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¶ Puntajes 4to básico 

Gráfico Nº 14: Puntajes promedio 4to básico en Lenguaje en la comuna de Petorca, región de Valparaíso y a nivel nacional, en años seleccionados 

Fuente: Mapocho Consultores en base a PADEM 2024, Petorca. 

En el gráfico pretérito se aprecia una constante caída en los resultados de la prueba SIMCE en Lenguaje para la comuna de Petorca, 
pasando de 275 en 2017 a 260 en 2022. Este comportamiento se asemeja a los resultados nacionales y regionales (de Valparaíso), 
pero el resultado comunal presenta la mayor caída. 

Gráfico Nº 15: Puntajes promedio 4to básico en Matemática en la comuna de Petorca, región de Valparaíso y a nivel nacional, en años seleccionados 

Fuente: Mapocho Consultores en base a PADEM 2024, Petorca. 

En el gráfico anterior se observa una caída constante de los resultados en la prueba SIMCE de matemática, especialmente acentuada 
en el caso de Petorca, pero también en la región de Valparaíso, las cuales pasan de 262 y 258 en 2017 a 242 y 247 respectivamente 
en 2022.  
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¶ Puntajes II Medio 

Gráfico Nº 16: Puntajes promedio II medio en Lectura en la comuna de Petorca, región de Valparaíso y a nivel nacional, en años seleccionados 

Fuente: Mapocho Consultores en base a PADEM 2024, Petorca. 

En el gráfico recién presentado es posible ver los bajos resultados en la prueba SIMCE de II medio en Lectura para la comuna de 
Petorca, a diferencia de lo ocurrido a nivel regional de Valparaíso y nacional, que tienen puntajes similares en 2022 (242 y 243 
respectivamente), pero siguen la misma tendencia de caída año tras año que la comunal.  

Gráfico Nº 17: Puntajes promedio II medio en Matemática en la comuna de Petorca, región de Valparaíso y a nivel nacional, en años seleccionados 

Fuente: Mapocho Consultores en base a PADEM 2024, Petorca. 

Con los resultados exhibidos en el gráfico pretérito, podemos observar un promedio de resultados en la prueba SIMCE de Matemáticas 
a nivel comunal muy inferior a sus contrapartes regional y nacional, la cual se mantiene en las tres versiones presentadas. 

2.3.2.2 Resultados PAES 

La Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES), también se vuelve un indicador de calidad al momento de saber los puntajes con 
los que están postulando los estudiantes a establecimientos de educación superior, al ser una prueba estandarizada que intenta ser 
equitativa en su nivel de dificultad.  

A continuación, se presentarán por separado los puntajes promedio de los últimos tres años obtenidos por los estudiantes de educación 
media de los establecimientos educacionales de la comuna Petorca, la región de Valparaíso y a nivel nacional: 
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Gráfico Nº 18: Puntajes promedio PAES en Matemática en la comuna de Petorca, región de Valparaíso y a nivel nacional, en años seleccionados 

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos DEMRE. 

En el gráfico anterior se distinguen los promedios de resultados de la prueba PAES en Matemáticas en las tres unidades territoriales 
seleccionadas, siendo la comunal la más baja en cada año seleccionado, llegando a 526 en 2024, en comparación a la regional de 591 
y nacional de 603. Es relevante mencionar que en casi cada versión se aumentan los resultados obtenidos, con el promedio de Petorca 
siendo el de menor consistencia, pero aun así teniendo su mejor puntaje en 2024. 

Gráfico Nº 19: Puntajes promedio PAES en Lectura en la comuna de Petorca, región de Valparaíso y a nivel nacional, en años seleccionados

Fuente: Mapocho Consultores en base a datos DEMRE. 

En el gráfico presentado anteriormente, se aprecia una caída consistente en los puntajes de las tres unidades territoriales seleccionadas, 
con especial desplome en el resultado de la comuna de Petorca. 
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2.4 Conclusiones 

Se presentan a continuación las conclusiones del diagnóstico de desarrollo social, las que comprenden una tabla FODA y la identificación 
de factores críticos de gestión y potencialidades. 

2.4.1 Análisis FODA 

Tabla Nº 36: Análisis FODA Desarrollo Social 

FORTALEZAS 

Riqueza patrimonial comunal 

Petorca cuenta con un diverso patrimonio cultural, particularmente en lo que respecta a patrimonio 
vivo. Se cuentan con variadas celebraciones religiosas y laicas durante el transcurso del año, que 
poseen identidad propia, la cual lleva a una amplia participación ciudadana en su realización. Se 
destaca la Fiesta de la Virgen de la Merced de Petorca, así como las fiestas patrias y los festivales de 
verano de cada localidad. Asimismo, es relevante mencionar que se cuenta con un Plan Municipal de 
Cultura (2021-2025), el cual construyó un diagnóstico y estableció directrices para trabajar en función 
de la mantención y mejora del patrimonio cultural petorquino.  

Apoyo a grupos sociales prioritarios 

Petorca, a través de su comunidad y la municipalidad sustentan una red de apoyo para los distintos 
grupos sociales prioritarios, es decir, a personas mayores, personas migrantes, mujeres, personas en 
situación de discapacidad y a niños, niñas y adolescentes (NNA). Dicho apoyo se ve reflejado en las 
instancias municipales que sirven de asesoría, acompañamiento y protección a estos grupos. Se 
destaca a la Oficina Local de la Niñez, la Oficina de Migraciones, la Oficina del Adulto Mayor y Oficina 
de Discapacidad por sus labores en sus respectivas áreas de trabajo. 

Labores de la Oficina de Vivienda 

Esta Oficina municipal ayuda a los residentes de Petorca en el proceso de postulación para diferentes 
subsidios de compra de terrenos y construcción de casas, especialmente para adultos mayores. En 
este contexto, se ha trabajado en la postulación del subsidio rural DS10, con asistencia técnica 
municipal. Asimismo, como unidad municipal se obra en apoyo para la compra de terrenos para 
proyectos de viviendas sociales, la cual cuenta con un comité de vivienda de 40 familias que aplicó al 
subsidio. Además, existe otro proyecto preliminarmente aprobado para Chilcolco, en el cual el SERVIU 
revisa los detalles para la compra del terreno, el cual beneficiaría a 120 familias.  

Participación ciudadana organizada 

En la comuna de Petorca existen 157 organizaciones comunitarias, siendo las ñJuntas de Vecinosò la 
más numerosa con el 20,32% del total, es decir, 32 de las 157 organizaciones de la comuna. En 
segundo lugar, est§n los ñClubes y organizaciones deportivasò con el 15,92%, es decir 25 de las 157 
organizaciones registradas. En tercer lugar, est§n las ñComit®s de agua potable ruralò con el 13,38%, 
es decir, 21 del total de organizaciones del registro. La suma de estos primeros 3 tipos de 
organizaciones equivale a casi el 40% del total del catastro de organizaciones comunitarias. Si además 
agregamos a los ñCentros de Padres y Apoderadosò (7,01%) se llega a cerca del 50% del total. 

Las Juntas de Vecinos, además de ser el tipo de organización más numerosa de la comuna son las 
organizaciones que desarrollan más trabajo con la municipalidad, son históricas, siendo las primeras 
organizaciones en contactarse constituyendo la base de la organización y participación ciudadana en 
Petorca. Otros tipos de organizaciones que destacan por su nivel de organización, convocatoria y 
dinamismo, son las organizaciones de personas mayores, los clubes deportivos, los centros de padres 
y apoderados, los clubes de huaso y las agrupaciones folclóricas. 

 

OPORTUNIDADES 

Construcción del Centro Comunitario 
de Cuidados y Protección de La Ñipa 

Su construcción inició en el primer trimestre de 2024 y tiene como fecha de término inicios del 2025. 
Los Centros Comunitarios de Cuidado y Protección forman parte del sistema nacional de cuidados 
implementado por el gobierno, estos conforman una red de 80 establecimientos en comunas rurales y 
110 centros urbanos, destinados a regenerar el bienestar físico y emocional de las personas. Los 
Centros Comunitarios de Cuidado y Protección se definen como espacios multipropósito que fortalecen 
y apoyan a la comunidad. Este centro en particular busca fortalecer los espacios públicos existentes 
en el sector, ofreciendo una variedad de actividades comunes que incluyen: fomento de la cultura y el 
arte; fortalecimiento de la plaza de juegos infantiles y espacios deportivos existentes; y actividades de 
recreación al aire libre. 

Existen cerca de 70 fondos 
concursables en el país91 

En un escenario de carencia de suficientes recursos, obtenerlos de fuentes externas es una opción 
que se debe fortalecer. Para ello se requiere contar con personal capacitado para la formulación y 
postulación de proyectos a fondos concursables en diferentes ámbitos de gestión que pueda apoyar y 
asesorar a las organizaciones comunitarias a diseñar y postular proyectos a los distintos fondos 
concursables disponibles. Esta gestión se realiza actualmente en ámbitos como personas mayores 
(SENAMA) y deportes (IND), por lo que se requiere fortalecer y expandir esta capacidad de gestión 
municipal.  

  

 
91 Fuente: https://dos.gob.cl/, consultado en agosto de 2024 

https://dos.gob.cl/
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DEBILIDADES 

Necesidades de seguridad 

Presencia de narcotráfico en ciertos sectores de la comuna, específicamente en la ruta de las Palmas, 
Manzano con Tilama. Asimismo, existe poca denuncia a los delitos relacionados al narcotráfico, por 
causa del temor a represalias. Se menciona también la poca presencia de Carabineros en la comuna 
(8 en total). Asimismo, hay alto consumo de alcohol y drogas principalmente en la juventud, además 
de exposición a la vida de gente que posee plantaciones de cannabis, estudiantes que se han visto 
relacionados con tráfico. 

Falta de profesionales en Oficinas 
municipales 

Se necesita fortalecer la unidad de vivienda, así como mayor personal de apoyo para deportistas de 
alto rendimiento a través de la Oficina de Deportes. 

Falta de infraestructura educativa, 
deportiva y cultural 

Se necesitan recintos especializados para deportistas de alto rendimiento, tal como un polideportivo. 
Asimismo, se necesita un centro cultural para la comuna (existe un proyecto para su construcción). 
Además, durante los talleres participativos realizados en el contexto de actualización del PLADECO 
de la comuna de Petorca, se identificó la baja calidad de la infraestructura educativa, tal como el estado 
de las salas de clases, el tamaño insuficiente de los recintos educacionales dada la demanda 
estudiantil, las redes eléctricas deficientes, poca seguridad en caso de sismos. Asimismo, se enuncia 
la escasez de material educativo de apoyo, específicamente computadores, pizarras, sillas, mesas, 
entre otros.   

Falta de interés de la comunidad en 
espacios culturales 

En los eventos organizados por la Oficina de Cultura se registra poca asistencia. 

Necesidad de mejorar la precariedad 
de las personas mayores 

De acuerdo con los datos obtenidos en los talleres participativos en el contexto de actualización del 
PLADECO de Petorca, se halló que, en el caso de las personas mayores, se percibe un abandono y 
una falta de redes de apoyo por parte de la comunidad y las instituciones públicas. Asimismo, existe 
necesidad de capacitación digital, bajas pensiones percibidas por ellos e incertidumbre con respecto a 
los cuidados de este grupo. 

Necesidad de fortalecer la oferta 
programática de atención de casos de 
violencia intrafamiliar 

La comuna presenta el a¶o 2022 una tasa de casos policiales de violencia intrafamiliar de 585,5, y 
574,7 para el 2023, que se consolida como el tercer grupo de delitos con mayor comisi·n en Petorca. 
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Hacinamiento, carencia de servicios 
básicos y déficit de vivienda 

La comuna de Petorca presenta hacinamiento en 498 de 5.793 hogares inscritos en el Registro Social 
de Hogares (RSH) a marzo de 2024, es decir, este estaba presente en el 8,6% del total de hogares 
inscritos en el RSH en esa fecha. Asimismo, existe carencia de servicios básicos en casi el 20% de los 
hogares de la comuna de Petorca, es decir, 1.118 de 5.793. De estos, 967 hogares están calificados 
en el Tramo 40 del RSH, que es el de mayor vulnerabilidad social y bajos ingresos, lo que representa 
el 86,5% del total. La unidad vecinal que presenta mayor número de hogares con carencia de servicios 
básicos según el RSH es Petorca, con 113 hogares, concentrando también el mayor número de 
hogares con carencia de servicios calificados en el Tramo 40 del RSH, con 139 hogares. De acuerdo 
con los datos del Censo 2017, la comuna de Petorca tiene un déficit de viviendas nuevas de 180 
unidades. Esta estimación se obtiene de la suma de las viviendas irrecuperables (112), hogares 
allegados (38) 92 y núcleos allegados (30). Petorca presenta el menor déficit entre las comunas vecinas. 
Las ñviviendas irrecuperablesò son el factor m§s preponderante en la estimaci·n del ²ndice Cuantitativo 
de Déficit Habitacional de la comuna de Petorca, de acuerdo con los datos del CENSO 2017.  Estos 
ascienden a 112 hogares (62,2% del total de déficit habitacional). 

Envejecimiento de la población 
comunal en condiciones de 
vulnerabilidad social 

El envejecimiento de la población no representa una amenaza en sí mismo, sino que es un reflejo de 
los avances en la calidad de vida. El verdadero desafío radica en el envejecimiento en condiciones de 
vulnerabilidad o pobreza, lo que puede generar desigualdades y dificultades en el acceso a recursos y 
cuidados adecuados. En el año 2024 a nivel nacional, la participación de la población de 60 años o 
más, representa un 19,2%, mientras que en la comuna de Petorca esta población alcanza el 24,3%, 
siendo superior al promedio nacional en 5,1 puntos porcentuales. Comparada con la Región de 
Valparaíso, que posee un 22,5% de personas de 60 años o más, Petorca también es superior en 2,2 
puntos porcentuales. Con respecto a las comunas vecinas, se puede observar que Petorca es la 
primera comuna con el mayor porcentaje de población adulta mayor, seguida por La Ligua y Cabildo, 
con 22,5% y 21,1% respectivamente. Con relación a la variación observada en el periodo 2024-2035, 
de la participación de la población adulta mayor de 60 años o más, vemos que se produce un 
incremento en todos los niveles territoriales examinados en la tabla. En el caso de Petorca la 
participación de los adultos mayores se incrementa en 6,7 puntos porcentuales, pasando de 24,3% en 
el año 2024 a un 30% en el año 2035, aumentando la diferencia con las comunas vecinas, el porcentaje 
de la región y del país. Asimismo, la comuna de Petorca presente un Índice de Adultos Mayores (IAM)93 
de 103,7 en 2024, en base a las proyecciones de población emanadas del INE. Lo anterior se enmarca 
en un proceso de envejecimiento poblacional de Chile, y que se encuentra acentuado en Petorca dadas 

 
92 El allegamiento es la estrategia utilizada por los hogares para solucionar el problema de alojamiento y consiste en compartir una vivienda con otro hogar. Se tiene de esta forma un hogar que es el 
"receptor" y otro hogar o núcleo que corresponde a los allegados propiamente tal.   
(Fuente: https://www.redatam.org/redchl/mds/casen/WebHelp/informaci_n_casen/conceptos_y_definiciones/vivienda/allegamiento.htm, consultado en agosto de 2023) 
93 Índice de Adultos Mayores: Expresa la relación entre la cantidad de personas adultas mayores y la cantidad de niños y jóvenes. Se calcula como el cociente entre personas de 65 años y más, 
respecto de las personas menores de 15 años, multiplicado por 100. Se interpreta como el número de adultos mayores (de 65 años y más) por cada 100 niños y jóvenes (menores de 15 años). Fuente: 
https://celade.cepal.org/redatam/PRYESP/SISPPI/Webhelp/indice_de_envejecimiento.htm (enero, 2023) 

https://www.redatam.org/redchl/mds/casen/WebHelp/informaci_n_casen/conceptos_y_definiciones/vivienda/allegamiento.htm
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sus condiciones materiales, reflejado en los resultados de los talleres participativos realizados en el 
contexto de actualización del PLADECO de Petorca, que arrojaron la preocupación por la oferta de 
estudios y empleo para las generaciones más jóvenes. La población de personas de 60 años o más, 
representa el 21,1% del total de inscritos en el RSH. El 60,1% de este grupo se encuentra en el tramo 
40 de mayor vulnerabilidad en marzo de 2024. Como el grupo etario de mayores de 60 años o más, va 
a aumentar en los próximos años en la comuna, es esperable que los adultos mayores en condiciones 
de vulnerabilidad social sean cada vez más, lo que implicará un desafío para la capacidad de gestión 
municipal a mediano y largo plazo. 

Violencia Intrafamiliar en Petorca 

La comuna presenta el año 2022 una tasa de casos policiales de violencia intrafamiliar de 585,5, el 
máximo en los 4 últimos años. Es el grupo de delitos con mayor número de comisión después de 
Incivilidades y Otros delitos o faltas. La violencia intrafamiliar (VIF) contra la mujer es el tipo que 
presenta mayor número de casos, que alcanzaron un máximo de 499,7 en 2022, bajando a 423,9 en 
2023 y con 112,9 en el primer trimestre de 2024. En segundo lugar, se encuentra Violencia intrafamiliar 
a hombre con una tasa máxima de 103,6 en 2024, es decir, casi un cuarto de lo que se ejerce a mujer.  

Resultados pruebas estandarizadas de 
educación 

Los puntajes promedio obtenidos por la comuna de Petorca en las últimas ediciones de la prueba 
SIMCE de 4to básico y II medio y la prueba PAES de acceso a la educación superior han sido inferiores 
a los promedios regional de Valparaíso y nacional. En particular, los resultados de la prueba SIMCE 
en Lenguaje y Matemática de 4to básico para Petorca, pasaron de 275 en 2017 a 260 en 2022, y 262 
en 2017 a 242 en 2022 respectivamente, siendo inferiores a los puntajes de la región de Valparaíso y 
nacional en 5 puntos en promedio. Para II medio en Lectura y Matemática, la comuna de Petorca 
presenta la misma tendencia, con resultados cada vez más bajos (similar a los promedios regionales 
y nacional), pero con una diferencia entre 15 y 20 puntos en cada prueba. Finalmente, en la prueba 
PAES en Matemáticas, en las tres unidades territoriales seleccionadas, la comunal es la más baja en 
cada año, con 526 puntos en 2024, en comparación a la regional de 591 y nacional de 603. Es relevante 
mencionar que en casi cada versión se aumentan los resultados obtenidos, con el promedio de Petorca 
siendo el de menor consistencia, pero aun así teniendo su mejor puntaje en 2024. Para el caso de 
Lectura, se aprecia una caída consistente en los puntajes de las tres unidades territoriales 
seleccionadas, con especial desplome en el resultado de la comuna de Petorca. 

Vulnerabilidad social en NNA 

La población de niños, niñas y adolescentes, representan el 21,7% del total de inscritos en el RSH, es 
decir, 2.219 de 10.289. De estos, el 65,7% se encuentra en el tramo 40 de mayor vulnerabilidad social, 
es decir, 1.620 de los 2.219. En conjunto con lo anterior, de acuerdo con la Oficina Local de la Niñez 
de Petorca, existen varios factores de riesgo ligados a la vulnerabilidad de los NNA, como el consumo 
y alcohol de drogas, además de exposición a la vida de gente que posee plantaciones de cannabis, 
estudiantes que se han visto relacionados con tráfico, falta de atención para la salud mental, poca 
oferta de talleres de cultura y deportes para NNA (poco enfoque en pertenencia cultural de jóvenes), 
muchos jóvenes son testigos de violencia intrafamiliar, sufren de la dispersión territorial de la comuna. 
Así también, producto de la escasez hídrica se ha provocado daño al empleo, lo cual, en conjunto a 
precariedad económica en general, ha conducido a una visión adulto centrista que ha perjudicado 
posicionar al niño como sujeto de derechos. 

Fuente: Mapocho Consultores,2024. 

2.4.2 Factores Crít icos  

2.4.2.1 Niños, niñas y adolescentes en vulnerabilidad social, con deficiente acceso a infraestructura 
deportiva, cultural y educativa, y en un contexto de exposición a drogas y alcohol 

En la comuna de Petorca, gran parte de la población de niños, niñas y adolescentes (NNA), se encuentra en una situación de 
vulnerabilidad social. Este segmento de la población petorquina representa el 21,7% del total de inscritos en el Registro Social de 
Hogares, es decir, 2.219 del total de 10.289. De estos, el 65,7% se encuentra en el tramo 40 de mayor vulnerabilidad social, es decir, 
1.620 de los 2.219. En conjunto con lo anterior, de acuerdo con la Oficina Local de la Niñez de Petorca y los talleres participativos 
realizados en el contexto de actualización del PLADECO, existen varios factores de riesgo ligados a la vulnerabilidad de los NNA, como 
el consumo y alcohol de drogas, además de la exposición a contextos donde se desarrollan plantaciones de cannabis., estudiantes que 
se han visto relacionados con tráfico, falta de atención para la salud mental, poca oferta de talleres e infraestructura educativa, cultural 
y deportiva para NNA (poco enfoque en pertenencia cultural de jóvenes). 

2.4.2.2 Precariedad y envejecimiento de la población comunal en condiciones de vulnerabilidad 
social 

Las personas participantes de los talleres participativos en el contexto de actualización del PLADECO de Petorca, clamaron que existe 
abandono y falta de redes de apoyo por parte de la comunidad y las instituciones públicas para las personas mayores. Asimismo, hay 
necesidad de capacitación digital, bajas pensiones percibidas por ellos e incertidumbre con respecto a los cuidados de este grupo. Lo 
anterior adquiere mayor importancia en el contexto de aumento de la población de personas mayores petorquinos, la cual representa 
en 2024 el 24,3% del total, 5,1 puntos porcentuales superior a la media nacional de 19,2% y 2,2 puntos porcentuales superior a la Región 
de Valparaíso, que posee un 22,5% de personas de 60 años o más. Con respecto a las comunas vecinas, se puede observar que 
Petorca es la primera comuna con el mayor porcentaje de población adulta mayor, seguida por La Ligua y Cabildo, con 22,5% y 21,1% 
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respectivamente. Con relación a la variación observada en el periodo 2024-2035, de la participación de la población adulta mayor de 60 
años o más, vemos que se produce un incremento en todos los niveles territoriales examinados en la tabla. En el caso de Petorca la 
participación de los adultos mayores se incrementa en 6,7 puntos porcentuales, pasando de 24,3% en el año 2024 a un 30% en el año 
2035, aumentando la diferencia con las comunas vecinas, el porcentaje de la región y del país. Además, la comuna de Petorca presenta 
un Índice de Adultos Mayores (IAM) de 103,7 en 2024, en base a las proyecciones de población emanadas del INE. Lo anterior se 
enmarca en un proceso de envejecimiento poblacional de Chile, y que se encuentra acentuado en Petorca dadas sus condiciones 
materiales, reflejado en los resultados de los talleres participativos, que arrojaron la preocupación por la oferta de estudios y empleo 
para las generaciones más jóvenes. La población de personas de 60 años o más, representa el 21,1% del total de inscritos en el RSH. 
El 60,1% de este grupo se encuentra en el tramo 40 de mayor vulnerabilidad en marzo de 2024. Como el grupo etario de mayores de 
60 años o más, va a aumentar en los próximos años en la comuna, es esperable que los adultos mayores en condiciones de 
vulnerabilidad social sean cada vez más, lo que implicará un desafío para la capacidad de gestión municipal a mediano y largo plazo. 

2.4.2.3 Necesidad de fortalecer la oferta programática de atención de casos de violencia intrafamiliar 
dada la situación de este tipo de delitos en la comuna 

Es necesario fortalecer la oferta de atención de los casos de violencia intrafamiliar, en especial la violencia ejercida hacia la mujer que 
representan la mayor parte de la comisión de este tipo de delito. Este tipo de delito no sólo afecta a las mujeres como víctimas, sino que 
también a los NNA que presencian estas situaciones en sus hogares, lo cual se suma al entorno hostil que describimos en el apartado 
2.4.2.1. 

Como ocurre en todas las comunas del país, la violencia hacia la mujer es el tipo de VIF más frecuente, que alcanzó una tasa máxima 
de 499,7 en 2022, bajando a 423,9 en 2023 y con 112,9 en el primer trimestre de 2024.  

2.4.3 Potencial idades 

2.4.3.1 Construcción del Centro Comunitario de Cuidados y Protección de La Ñipa en el contexto de 
apoyo a grupos sociales prioritarios 

La construcción de este Centro en Petorca permitirá su uso como espacio multipropósito que fortalezca y apoye a la comunidad en su 
conjunto, con especial énfasis en personas mayores, personas en situación de discapacidad y niños, niñas y adolescentes (NNA). Este 
centro en particular busca fortalecer los espacios públicos existentes en el sector, ofreciendo una variedad de actividades comunes que 
incluyen: fomento de la cultura y el arte; fortalecimiento de la plaza de juegos infantiles y espacios deportivos existentes; y actividades 
de recreación al aire libre. 

2.4.3.2 Participación ciudadana organizada y postulación a fondos concursables en el país  

La comuna cuenta con 157 organizaciones comunitarias con personería jurídica vigente, por lo tanto en condiciones de fortalecer su 
capacidad de formular y postular proyectos para obtener recursos para beneficio de sus organizaciones y territorios postulando a los 
cerca de 70 fondos concursables existentes en la actualidad, para lo cual se requiere contar con más capacidad municipal de apoyo y 
asesoría a las organizaciones comunitarias para el diagnóstico de necesidades, diseño y postulación de proyectos a estos fondos.  
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3.1 Nivel de desarrollo 

El análisis de la economía es en base a la examinación de datos cualitativos extraídos de fuentes oficiales. Los datos presentados van 
desde la diversidad y cantidad de empresas en Petorca, sus principales sectores económicos, así como el tamaño de las unidades 

productivas o empresariales. Estos datos son considerados relevantes para la economía local, abarcando tanto la oferta laboral, la 

cual representa la disponibilidad de trabajo de las personas en edad de trabajar (PET), como la demanda laboral, la que corresponde a 
empleos disponibles en la comuna. Se consideran de igual forma otros factores influyentes en la economía de la comuna, como es el 
sector turístico, la cual genera ingresos para el desarrollo económico de Petorca. 

3.2 Contexto económico regional y nacional 

3.2.1 Nacional 

Tras un año marcado por una destacada recuperación económica a nivel mundial del año 2021, el desarrollo durante el año 2022 ha 
mostrado una desaceleración en el impulso de crecimiento económico en varios países. En el contexto de Chile, se anticipa que la 
economía nacional sufrirá un ajuste debido a las consecuencias de la pandemia del COVID-19. 

Tabla Nº 37: Principales Indicadores de Crecimiento Económico 

  2021 2022 2023 2024 (f) 2025 (f) 2026 (f) 

(variación anual, porcentaje) 

PIB 11,7 2,4 0,2 1,25-2,25 2.0-3,0 1,5-2.5 

Ingreso nacional 15,9 1,5 0,8 1,4 2,5 2,6 

Demanda interna 21,6 2,3 -4,2 1,5 2,2 2,5 

Demanda interna (sin var. de exist.) 18 3,0 -3,2 1,1 2,0 2,1 

Formación bruta de capital fijo 17,6 2,8 -1,1 -0,6 2,4 1,9 

Consumo total 18,2 3,1 -3,9 1,6 1,9 2,2 

Consumo privado 20,3 2,9 -5,2 1,7 1,9 2,3 

Exportaciones de bienes y servicios -1,5 1,4 -0,3 4,0 2,4 1,8 

Importaciones de bienes y servicios 31,3 0,9 -12,0 3,1 1,2 3,0 

Cuenta corriente (% del PIB) -6,6 -9,0 -3,6 -4,0 -4,0 -3,4 

Ahorro Nacional Bruto (% del PIB) 18,8 16,4 19,4 19,0 19,1 20,3 

Inversión Nacional Bruta (% del PIB) 25,3 25,4 23,0 23,0 23,1 23,7 

FBCF (% del PIB nominal) 24 24,8 23,8 23,1 23,1 23,7 

FBCF (% del PIB real) 24,3 23,6 23,8 22,8 22,8 22,9 

(millones de dólares) 

Cuenta corriente -20.307 -27.102 -11.899 -13.600 -14.500 -13.100 

   Balanza comercial 10.528 3.807 15.323 11.100 10.000 14.600 

       Exportaciones 94.677 98.548 94.557 99.000 101.900 107.100 

       Importaciones 84.148 94.741 79.234 87.900 91.900 92.500 

(f) Proyecci·n. 
Fuente: Banco Central de Chile, 2024. 

El consumo privado, que sufrió una contracción significativa a principios del 2023, ha comenzado a mostrar signos de estabilización en 
el segundo trimestre, según las proyecciones del Informe de Política Monetaria (IPoM) de junio. Indicadores parciales del tercer trimestre, 
como las ventas minoristas y las importaciones, respaldan esta mejora. Sin embargo, los bienes duraderos siguen experimentando una 
disminución, aunque se observó una ligera recuperación en el segundo trimestre94.  

 
94Banco Central de Chile, 2023. Resumen IPoM Marzo 2024. Obtenido de: https://www.bcentral.cl/contenido/-/detalle/informe-de-politica-monetaria-marzo-2024 
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Gráfico Nº 20: Indicadores de actividad 

 
Fuente: Banco Central de Chile, 2024. 

En Chile, el mercado laboral se caracteriza por una disminución en la demanda de los empleos. Durante el 2020, el cual estuvo marcado 
por una crisis sanitaria, la tasa de desempleo alcanzó los niveles más elevados. Para julio del 2023, esta tasa se sitúa en un 8,7%, 
mostrando un aumento del 0.8% con respecto al mismo periodo de 2022. 

El índice de Avisos Laborales en Internet (IALI), el cual es el que refleja el promedio de anuncios de empleos de los principales portales 
web de Chile, mostraron una reducción de 69 puntos en septiembre de 2023, en comparación con el punto más alto registrado en agosto 
de 2021. 

Gráfico Nº 21: Tasa de Desocupación 

 
Fuente: Banco Central de Chile e Instituto Nacional de Estad²sticas, 2024. 

Para agosto del a¶o 2023, se esper· una ca²da del 4,9% en el gasto privado, esto por la fuerte disminuci·n en el primer semestre. Las 

proyecciones apuntan al aumento del 1,7% y 1,9% para los a¶os 2024 y 2025. En un plazo medio, se prev® que exista una recuperaci·n 

gradual de los gastos privados a medida que los ingresos reales aumenten y mejoren las condiciones financieras con la reducci·n de la 

tasa pol²tica monetaria (TPM).  

Desde el a¶o 2021, se observa una reducci·n en la disponibilidad de dinero en los hogares, limitando la capacidad de compra. Sin 

embargo, los salarios han ido en aumento debido al incremento del salario m²nimo y reducci·n de la inflaci·n. Se espera que estos 

salarios reales contin¼en creciendo, y que el mercado laboral se vaya ajustando al ciclo econ·mico, que reducir²a la carga financiera de 

los hogares a medida que las tasas de inter®s bajen como resultado de las medidas de alivio monetario. 
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Gráfico Nº 22: Saldos reales en cuentas de personas (miles de millones de pesos) 

 
Fuente: Banco Central de Chile e Instituto Nacional de Estad²sticas, 2024. 

Durante agosto del 2022, se observ· un aumento en el ĉndice de Precios al Consumidor (IPC), lo que alcanz· una cifra de 14,1%. Este 
aumento no se hab²a visto en varios a¶os, donde se marc· el nivel m§s alto en septiembre de 1992. Los cambios en el IPC se pueden 
atribuir a factores externos (guerra Rusia ï Ucrania e interrupci·n de cadena de suministros por la pandemia). Sin embargo, a partir de 
septiembre del 2022, el IPC general mostr· una disminuci·n, ubic§ndose en 5,1%, representando una reducci·n de 9 puntos 
porcentuales en comparaci·n con la cifra de agosto del 2022. 

Gráfico Nº 23: IPC variación anual en porcentaje

 
Fuente: Banco Central de Chile, 2023. 

El escenario econ·mico de Chile se ve moldeado por factores externos, que contribuyen al crecimiento moderado del Producto Interno 

Bruto (PIB) nacional e internacional, sumado con el aumento de inflaci·n registrado durante los a¶os 2020, 2021 y 2022. 

Sin embargo, en el 2023 se percibi· una reducci·n en la incertidumbre pol²tica y econ·mica interna, lo que llev· a condiciones financieras 

m§s estables y m§s perspectivas a futuro. 

Los indicadores econ·micos recientes, demostraron un ajuste en la actividad econ·mica, el cual result· ser menos pronunciado de lo 

esperado en el mercado. El PIB total aument· un 0,2% el a¶o 2023, mientras que el PIB No Minero creci· un 1,9%. A pesar de que el 

consumo privado se recuper· de sus niveles prepand®micos, la inversi·n en la econom²a nacional sigue siendo a la baja95. 

El Banco Central, reporta que la inflaci·n a partir de septiembre del 2023, disminuy· y se espera que esta tendencia a la baja contin¼e, 

alcanzando un 3% en la segunda mitad del 2024. En cuanto a las proyecciones, el Banco Mundial espera un crecimiento del 1,8% para 

la econom²a chilena durante el 2024. El Fondo Monetario Internacional (FMI) pronostica que la tasa de desempleo alcance el 8,8% en 

2023 y aumente al 9% en 2024. 

3.2.2 Regional 

El Producto Interno Bruto (PIB) regional muestra variaciones en el desempeño económico de las distintas regiones de Chile entre 2022 
y 2023. En el gráfico siguiente, se presentan todas las regiones de Chile junto a su PIB (en miles de millones) para los años 2022 y 
2023. 

  

 
95 Dipres, 2024. Informe de finanzas públicas. Primer Trimestre 2024. 
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Gráfico Nº 24: PIB de las regiones de Chile, 2022-2023 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Banco Central, 2024. 

Las regiones que presentaron un mayor crecimiento en cuanto a su PIB, fue la Regi·n del Biob²o con un aumento del 5,9%, seguido de 

la Regi·n de Ays®n con un 3,5% y Coquimbo con un 3,5%. Por el contrario, la regi·n de Arica y Parinacota, y OôHiggins tuvieron ca²das 

del -2,4% y 2,0%, respectivamente. 

Para el caso de la Regi·n de Valpara²so, se presenta una estabilidad econ·mica en t®rminos de PIB, con un incremento m²nimo de 

0,1% de 2022 a 2023, pasando de 14.890MM a 14.912. Este leve crecimiento puede ser visto como una se¶al de una econom²a que 

est§ manteniendo su nivel de producci·n y consumo, sin grandes fluctuaciones, lo que puede proporcionar un entorno predecible para 

negocios e inversores. Aunque tambi®n esta estabilidad presenta la falta de un crecimiento significativo, lo que podr²a indicar una 

necesidad de impulsar nuevas pol²ticas o inversiones para fomentar el desarrollo econ·mico y evitar una saturaci·n de los mercados 

por falta de innovaci·n o diversificaci·n de la econom²a regional. 

En cuanto a la evoluci·n del PIB en la Regi·n de Valpara²so, se puede apreciar en el siguiente gr§fico c·mo ha ido aumentando este 

en relaci·n  

Gráfico Nº 25: Evolución del PIB, región de Valparaíso, 2017 ï 2023 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Banco Central, 2024. 

Entre 2017 y 2019, la Región de Valparaíso experimentó un leve crecimiento en su PIB, con un incremento del 0,1%, lo que reflejó una 
estabilidad económica en la región. Sin embargo, en 2020, el PIB sufrió una disminución significativa del -6,0% en comparación con el 
año anterior, debido a los efectos de la pandemia de COVID-19. Para 2022, la región mostró una notable recuperación, con un 
crecimiento del 16,0%, y mantuvo este ritmo hasta 2023, con un crecimiento marginal del 0,1% respecto a 2022. 
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En conclusión, la Región de Valparaíso ha demostrado una recuperación considerable después del decrecimiento de 2020, con un 
repunte significativo entre 2020 y 2022. No obstante, el crecimiento en el último período (2022 a 2023) ha sido leve, indicando una 
estabilización en la economía regional. 

En lo que respecta al PIB por actividad económica, a continuación, se desglosa el aporte por las actividades económicas de la comuna. 
Este desglose permite observar la distribución del PIB entre diferentes sectores económicos, destacando las áreas de mayor y menor 
aporte a la economía regional. 

Gráfico Nº 26: PIB en miles de millones según actividad económica, región del Biobío, 2024 

 
Fuente: Mapocho Consultores, en base a datos del Banco Central, 2024. 

Los Servicios Personales son la actividad que más aporta al PIB de la región con 2.448 millones y representando el 16,6% del total del 
PIB regional. Seguido se encuentran los Servicios Financieros y Empresariales con 2.043 millones y un 13,8% del PIB regional. Los 
Servicios de Vivienda e Inmobiliarios aportan con 1.823 millones, equivalente al 12,3% del PIB. El Transporte, Información y 
Comunicaciones contribuye con 1.733 millones, representando el 11,5%. El Comercio con 1.243 millones y 8,5% del PIB. La Industria 
Manufacturera aporta 1.185 millones, que corresponde al 8,1%.  

Bajo el umbral de los mil millones, se encuentra la Construcción con 959 millones, representando el 6,6% del PIB. La Electricidad, Gas, 
Agua y Gestión de Desechos contribuye con 809 millones, equivalente al 5,6% del PIB. El sector Agropecuario-Silvícola, Minero, 
Restaurantes y Hoteles, y la Pesca son los sectores que menos contribuyen al PIB regional con montos de 588 millones (4,0%), 677 
millones (4,7%), 372 millones (2,5%), y 10 millones (0,07%) 

En conclusión, los Servicios Personales, Financieros y Empresariales, y de Vivienda e Inmobiliarios son los principales contribuyentes, 
con porcentajes significativos en el PIB regional. En contraste, sectores como la Pesca y Agropecuario-Silvícola tienen una menor 
contribución, reflejando una distribución económica centrada en servicios y actividades industriales. 

3.3 Caracterización de la Base Económica Comunal de Petorca96 

La configuración económica y el progreso productivo de una comuna, como Petorca, son fundamentales para comprender la dinámica 
económica local, los sectores preponderantes y la evolución empresarial en esa área geográfica específica. Conocer la configuración 
económica permite entender los sectores que impulsan su actividad productiva, tales como la agricultura, la industria, el comercio o los 
servicios. Esto facilita la identificación de fortalezas y debilidades económicas, así como la diversificación y especialización de sectores 
para fomentar un crecimiento sostenible. 

El progreso productivo, por otro lado, refleja cómo ha evolucionado la actividad económica en la comuna a lo largo del tiempo. Permite 
identificar tendencias, analizar el impacto de políticas o eventos externos y evaluar el desempeño de diferentes sectores. Esto ayuda a 
ajustar estrategias, apoyar el desarrollo de sectores emergentes y promover la innovación y la competitividad local. 

  

 
96 Esta sección utiliza la información del Servicio de Impuestos Internos (SII), siendo la más completa y desagregada sobre número de empresas y ventas. 
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3.3.1 Análisis de la Economía Local 

Cantidad de empresas 

Entre 2005 y 2022, la cantidad de empresas en la comuna de Petorca mostró una tendencia de crecimiento, aunque con unas 

fluctuaciones leves a lo largo de los años como se presenta en el siguiente gráfico. 

Gráfico Nº 27: Evolución del número de empresas en Petorca, 2005 ï 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

La evolución en la cantidad de empresas en Petorca entre 2005 y 2022 muestra una tendencia positiva, con un incremento total del 
29.2%. A lo largo de estos 17 años, se observa un crecimiento sostenido, aunque con algunas fluctuaciones notables. Entre 2011 y 
2015, la cantidad de empresas disminuyó en un 5.3%, pasando de 637 a 603. Sin embargo, a partir de 2015, la tendencia cambió 
significativamente, con un aumento del 24.7% hasta alcanzar 752 empresas en 2022. 

Durante el periodo 2016-2019, se registró un notable crecimiento, con un incremento del 11.5%, destacando subidas anuales del 3.85% 
y 4.32% entre 2016-2017 y 2017-2018, respectivamente. Este aumento refleja un entorno económico más favorable y posiblemente el 
efecto de políticas de fomento productivo e inversiones locales. 

En los últimos años, especialmente entre 2020 y 2022, la cantidad de empresas continuó en aumento, con un crecimiento del 5.73% en 
2021 y un 1.90% en 2022. Este periodo muestra la resiliencia y capacidad de adaptación de la economía local, subrayando una 
recuperación y un crecimiento sostenido que consolidan la tendencia al alza en el número de empresas en Petorca. 

Gráfico Nº 28: Evolución de cantidad de empresas: región, provincia, comuna, 2017-2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023 

La región de Valparaíso experimentó un crecimiento en cuanto a la cantidad de empresas durante el periodo 2017 ï 2022, con una tasa 
de crecimiento anual promedio del 5,5%, lo que se reflejó en un aumento de 31.729 empresas. 

La provincia de Petorca mostró de igual forma un crecimiento del 4,3%. Aunque ligeramente menor que la región, este incremento 
significó un aumento de 104 empresas. 

La comuna registró una tasa de crecimiento anual promedio del 3,2%, con 104 nuevas unidades empresariales. Cabe destacar que las 
empresas de la comuna de Petorca al año 2022, representan un 0,5% del total de la región y un 8,8% del total de la provincia. 
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Tabla Nº 38: Tasa de crecimiento anual promedio97 del número de empresas: región, provincia, comuna, 2017-2022 

Nivel Territorial 2017-2022 

Región 5,5% 

Provincia 4,3% 

Comuna 3,2% 

Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

En lo que respecta en la provincia de Petorca, podemos apreciar que la comuna de Papudo, es la que posee menor cantidad de unidades 
empresariales de la provincia, siendo superado muy cercanamente por la comuna de Petorca como se puede apreciar en el gráfico 
siguiente. 

Gráfico Nº 29: Evolución de la cantidad de empresas de las comunas de la provincia de Petorca, periodo 2017-2022 

Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

La comuna de Petorca ha mostrado un crecimiento constante en la cantidad de empresas, aumentando de 272 en 2017 a 315 en 2022, 
lo que representa un incremento del 16%. Este crecimiento ha sido estable, con incrementos anuales moderados. 

La Ligua, la comuna con mayor cantidad de unidades empresariales en la provincia, experimentó un crecimiento similar al de Petorca, 
también con un 16%. Sin embargo, la cantidad de empresas es significativamente mayor, aumentando de 2.974 en 2017 a 3.452 en 
2022, lo que equivale a un incremento de 478 empresas. 

Cabildo es la segunda comuna de la provincia en términos de cantidad de empresas. Esta comuna experimentó un crecimiento del 
12,9%, aumentando de 209 empresas en 2017 a 236 en 2022. 

Zapallar mostró un crecimiento notable del 34,6%, con el número de empresas aumentando de 1.316 en 2017 a 1.772 en 2022, lo que 
significó un incremento de 456 empresas. 

Papudo, a pesar de ser la comuna de la provincia con la menor cantidad de unidades empresariales, tuvo el mayor incremento porcentual 
con un 60,0%. El número de empresas pasó de 453 en 2017 a 725 en 2022, lo que equivale a un aumento de 272 empresas. 

Ventas anuales 

Las ventas anuales registradas en la comuna al 2022, contabilizaron un total de UF 975.450, mientras que en el año 2006 se registró 

UF 856.108, es decir, UF 119.342 más, lo que reflejó un aumento del 13,9%. En el siguiente gráfico, se analizan estos datos históricos 

de una manera más detallada. 

  

 
97Se obtuvo a través de la obtención de los porcentajes de crecimiento de cada año, para luego obtener el promedio de este. 
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Gráfico Nº 30: Evolución de ventas anuales en UF de la comuna, 2005-2022 

Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

En 2005, las ventas anuales fueron de UF 856.108. Al año siguiente, en 2006, se observó una caída del 4,2%, con ventas de UF 819.763. 
Sin embargo, en 2007 hubo una recuperación, alcanzando la cifra de UF 990.331, representando un aumento del 20,7% respecto al año 
anterior. 

En el año 2008, se registró una disminución en las ventas, situándose en UF 876.206, una baja del 11,5% comparado con el año 2007. 
En 2009, las ventas tuvieron una leve mejoría con UF 902.840, lo que reflejó un aumento del 3,0%. Este incremento continuó en 2010, 
alcanzando las ventas totales de UF 1.019.990 UF, equivalente a un incremento del 12,9%. 

El año 2011, mostró un crecimiento marginal con ventas de UF 1.030.696, con un 1,0% más que en 2010. En 2010, las ventas 
disminuyeron a UF 889.074, una caída del 12,7%. Esta tendencia a la baja continua en 2013, con ventas de UF 801.843, un 10,8% 
menos que el año anterior. En 2014 se mantuvo levemente con una pequeña caída del 0,5%. 

En 2015, hubo una recuperación en las ventas, alcanzando UF 839.261, con un incremento del 5,2% respecto a 2014. Este crecimiento 
se mantuvo en 2016, con ventas de UF 921.898 y un aumento del 9,8%. En 2017 se vio un crecimiento adicional del 4,8% en las ventas. 

El 2018 fue el año con mayores ventas en el periodo 2005 - 2022, con ventas de UF 1.104.174, lo que significó un incremento del 14,2% 
respecto al 2017. Sin embargo, en 2019 las ventas disminuyeron a UF 924.911, una caída del 16,2%. En 2020, las ventas seguirían 
bajando a UF 857.557, un 7,2% menos que en 2019. 

Finalmente, en 2021, hubo una notable recuperación con ventas de UF 1.059.759, un incremento del 23,5% respecto al 2020. Sin 
embargo, las ventas en 2022 nuevamente disminuyeron a UF 975.450, lo que representó una caída del 7,9%. 

En general, las ventas anuales de Petorca han mostrado tendencias fluctuantes con periodos de crecimiento significativos seguidos por 
caídas notables. A pesar de las variaciones, la comuna ha demostrado la capacidad de recuperación en varios periodos, especialmente 
visible en los años 2007, 2010, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2021. 

Gráfico Nº 31: Evolución de ventas anuales: País, región, provincia, comuna, 2017-2022, UF 

Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

En Chile, las ventas anuales aumentaron de UF 23.118.780.390 en 2017 a UF 36.292.561.507 en 2022, mostrando un crecimiento total 

del 57,00%. A pesar de una caída en 2020 del 7,8%, hubo una recuperación el 2021 con un incremento del 29,4%. 
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Para la Región de Valparaíso, las ventas crecieron UF 1.008.270.628 en 2017 a UF 1.564.345.133 en 2022, resultando en un crecimiento 

total de 55,1%. La región experimentó una caída del 12,9% en 2020, pero se recuperó en 2021 con un incremento del 33,7%. 

La Provincia de Petorca, aumentó sus ventas de UF 29.554.958 en 2017 a UF 52.295.490 en 2022, mostrando un crecimiento total del 

76,9%. 

Para la comuna de Petorca, las ventas en 2017 fueron de UF 966.597 y en 2022 fueron de UF 975.450, lo que equivale a un crecimiento 

general del 0,9%. En 2018, las ventas crecieron a UF 1.104.174, con un incremento del 14,2% respecto al año anterior. En 2019, las 

ventas disminuyeron a UF 924.911, una caída del 16,2%. En 2020, las ventas continuaron bajando a UF 857.557, con una disminución 

del 7,2% respecto a 2019. En 2021 las ventas se recuperaron, alcanzando las UF 1.059.759, un incremento del 23,5%. En 2022, las 

ventas nuevamente disminuyeron a UF 975.450, una baja del 7,5%.  

En lo que respecta a las ventas en UF para el año 2022 en la comuna de Petorca, estas representan el 0,002% de las ventas totales a 

nivel nacional, el 0,06% a nivel regional y 1,8% a nivel provincial. 

Gráfico Nº 32: Ventas anuales en las comunas de la provincia de Petorca para el año 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a informaci·n del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

La comuna de Petorca es, es la que presenta el menor valor en comparación a otras comunas de la provincia. Papudo, a pesar de tener 

menos unidades empresariales como se apreció en el gráfico N°4, esta tiene 5,1 veces más ventas que Petorca, donde las ventas de 

esta última representan solo el 19,6% de las ventas totales de Papudo. 

Petorca representa el 16,8% de las ventas de Papudo, el 13,7% de las ventas de La Ligua, el 2,9% de las ventas de Zapallar. En general, 

las ventas de Petorca representan solo una pequeña fracción del total de ventas en UF en comparación con las otras comunas de la 

provincia. Donde la diferencia más notable se observa en la comuna de Zapallar, donde las ventas son significativamente superiores a 

las de Petorca. Esta comparación refleja la disparidad en el nivel de actividad económica entre comunas de la Provincia de Petorca. 

Tamaño de las empresas 

Las empresas se dividen en cuatro categorías: Grandes, medianas, micro y pequeñas98. Para el año 2022, las microempresas son las 

que predominan en el mercado a nivel nacional, regional, provincial y comunal. 

En el próximo gráfico, se presentan las cantidades de unidades empresariales según su tamaño para el año 2022 para Chile, la Región 

de Valparaíso, Provincia de Petorca y comuna de Petorca. 

  

 
98 La clasificación de tamaño de empresas según el SII, considera Microempresas aquellas con ventas anuales hasta 2.400 UF; Pequeñas entre 2.401 a 25.000 UF; Medianas entre 25.001 a 100.000 
UF; y Grandes sobre 100.001 UF.   
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Gráfico Nº 33: Estructura cantidad de empresas según tamaño: país, región, provincia, comuna, 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

En Chile, durante el año 2022, las microempresas constituyen la mayoría de las empresas del país, representando el 73,5% del total. 
Este patrón se refleja también en la región, donde las microempresas representan el 73,73%. Sin embargo, a nivel provincial, esta 
proporción es menor, alcanzando el 58,1%. En la comuna de Petorca, las microempresas constituyen el 63,3% del total de empresas. 

En cuanto a las empresas medianas de Petorca, estas representan el 0,01% a nivel nacional, el 0,1% a nivel regional, y el 2,1% a nivel 
provincial. Por otro lado, las microempresas de Petorca representan el 0,05% del total nacional, el 0,5% del regional y el 9,6% del 
provincial. Las pequeñas empresas, por su parte, constituyen el 0,03% a nivel nacional, el 0,4% a nivel regional, y el 6,7% a nivel 
provincial. 

Este análisis revela que la comuna de Petorca tiene una fuerte presencia de microempresas, las cuales representan el 63,3% del total 
de empresas comunales. Aunque estas microempresas representan una fracción pequeña del total nacional y regional, tienen una 
presencia significativa a nivel provincial, especialmente con un 9,6% del total de microempresas provinciales. En general, la comuna de 
Petorca sigue la tendencia nacional y regional de predominancia de microempresas, aunque con una proporción ligeramente mayor a 
nivel comunal. 

En el gráfico siguiente, se presentan la cantidad de empresas según tamaño, pero para las comunas de la Provincia de Petorca en el 

año 2022. 

Gráfico Nº 34: Estructura cantidad de empresas según tamaño: comunas de la provincia de Petorca, 2022 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

La comuna de La Ligua lidera en número de empresas totales con 3.452, predominando las microempresas, que representan el 63,4% 
del total. Le sigue la comuna de Cabildo con 1.818 empresas, de las cuales el 60,3% son microempresas. En tercer lugar, se encuentra 
la comuna de Zapallar, que tiene una distribución más equilibrada por tamaño de empresa, aunque las microempresas siguen siendo 
las predominantes con el 42,7%, seguidas por las pequeñas empresas con el 25,7%. Cabe destacar que Zapallar posee la mayor 
cantidad de empresas grandes de la provincia, con un total de 58. 

En síntesis, la comuna de Petorca muestra una predominancia de microempresas, similar a las otras comunas de la provincia, aunque 
no cuenta con empresas grandes. Zapallar destaca por tener la mayor cantidad de empresas grandes y medianas, mientras que La 
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Ligua tiene la mayor cantidad de microempresas. Petorca representa menos del 10% del total de empresas en cada categoría a nivel 
provincial, reflejando su tamaño relativo y estructura empresarial dentro de la provincia. 

A continuación, se presenta una gráfica de las ventas anuales en UF en 2022, distribuida por el tamaño de empresas para las unidades 
territoriales de País, Región, Provincia y Comuna. 

Gráfico Nº 35: Ventas Anuales (UF), Participación según tamaño: país, región, provincia, comuna, 2022 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

Petorca solo tiene registros de ventas de sus microempresas, que ascienden a UF 241.976, lo que representa el 9,5% de las ventas de 
microempresas en la provincia. En cuanto a las ventas de empresas grandes, medianas y pequeñas, estas registran UF 099. A nivel 
nacional, regional y provincial, las grandes empresas dominan las ventas, representando el 88,5%, 76,9% y 55,9% respectivamente. La 
representación de Petorca en términos de ventas a nivel nacional, regional y provincial es muy baja en todas las categorías, lo que 
refleja su menor tamaño y actividad económica en comparación con otras áreas. 

3.3.2 Caracterización del mercado laboral 

3.3.2.1 Oferta laboral 

La oferta laboral se enfoca en la población en edad de trabajar (PET), definida como aquellas personas mayores de 15 años que residen 
en la comuna. A partir de esta definición, se determina la población ocupada y desocupada, que conforma lo que denominamos la fuerza 
de trabajo comunal (FT). Cabe destacar que existe una parte de la población que no puede o no desea trabajar, y a éstos se les considera 
como ñFuera de la Fuerza de Trabajoò100. 

La cifra de ñIgnoradoò hace alusi·n al hecho de que hubo datos o respuestas incompletas, esto quiere decir que personas no 
respondieron a ciertas preguntas, hubo una recolección en los datos, ausencia del encuestado o datos incompletos o inconsistentes101.  

En la siguiente tabla se trata la situación de la oferta laboral a nivel nacional, regional, provincial y comunal. 

Tabla Nº 39: Categorías de la Oferta Laboral: país, región, provincia, comuna, 2017 

Categorías País Región Provincia Comuna 

Población 17.574.003 1.815.902 78.299 9.826 

PET 13.741.393 1.469.771 62.553 7.940 

Fuerza de trabajo 8.525.678 854.116 36.672 4.446 

Ocupados 7.928.068 795.807 34.182 4.096 

Desocupados 597.610 58.309 2.490 350 

Ignorado 308.860 13.389 1.424 151 

Fuera de la Fuerza de Trabajo 5.215.715 582.124 25.881 3.494 

Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017; Instituto Nacional de Estadísticas, 2023. 

En Chile, la población en edad de trabajar (PET) representa el 78,2% de la población total. La fuerza de trabajo (FT) corresponde al 
62,0% de la PET, de la cual las personas ocupadas son el 92,9%, y las personas desocupadas corresponden al 7,1% de la FT. Las 
personas que se encuentran fuera de la fuerza de trabajo representan el 37,9% de la PET. 

 
99 Según el SII, un valor declarado en 0 es debido a que hubo una cantidad de 10 o menor respecto a los informantes o casos que mediante un cálculo aritmético simple se despeje el valor de un registro 
con 10 o menos declarantes. 
100 Encuesta Nacional de Empleo, INE. 2020. 
101 Microdatos del Censo, 2017. 

País Región Provincia Comuna

Grande 31.735.563.267 1.170.632.143 22.171.273 0

Mediana 1.751.929.578 136.677.460 6.494.241 0

Micro 474.511.303 45.430.226 2.546.730 241.976

Pequeña 1.879.945.867 168.953.107 9.876.334 0

0

200.000.000

400.000.000

600.000.000

800.000.000

1.000.000.000

1.200.000.000

1.400.000.000

1.600.000.000

1.800.000.000

2.000.000.000

0

5.000.000.000

10.000.000.000

15.000.000.000

20.000.000.000

25.000.000.000

30.000.000.000

35.000.000.000



 

76 

A nivel regional, el PET corresponde al 81,0% de la población total. La fuerza de trabajo (FT) es equivalente al 58,1% de la PET, menor 
en comparación con la tasa nacional. Los ocupados representan el 93,2% y los desocupados el 6,8%. Las personas que se encuentran 
fuera de la fuerza de trabajo corresponden al 39,6%, una proporción más alta que a nivel nacional. 

La provincia de Petorca posee un PET del 79,9%, algo menor al nivel regional. La fuerza de trabajo (FT) representa el 58,6% de la PET, 
con una tasa de ocupados del 93,2% y 6,8% de desocupados. Las personas que se encuentran fuera de la fuerza de trabajo representan 
el 41,4%. 

En la comuna de Petorca, el PET corresponde al 80,8%, superior al nivel nacional pero ligeramente inferior al nivel regional y provincial. 
La fuerza de trabajo (FT) es del 56,0%, menor en comparación con todas las unidades territoriales, con una tasa de ocupación del 92,1% 
y 7,9% de desocupación. La población fuera de la fuerza de trabajo representa el 44,0%. 

Par el caso de la oferta laboral según géneros, se pueden encontrar los datos desglosados en la siguiente tabla. 

Tabla Nº 40: Categorías de la Oferta Laboral según Género: Petorca, 2017 

Categorías Masculino Femenino Total 

PET 3.896 4.004 7.940 

Fuerza de trabajo 2.704 1.742 4.446 

Ocupados 2.452 1.644 4.096 

Desocupados 252 98 350 

Fuera de la Fuerza de Trabajo 1.192 2.262 3.494 

Participación laboral 69,4% 43,5% 55,9% 

Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017; Instituto Nacional de Estad²sticas, 2023. 

La comuna de Petorca tiene una Población en Edad de Trabajar (PET) de 7.940 personas, con una distribución del 49,1% para los 
hombres y 50,9% para las mujeres. La fuerza de trabajo está compuesta mayoritariamente por hombres, con un 60,8%, mientras que 
las mujeres constituyen el 39,2%. 

Entre los ocupados, los hombres representan el 58,98%, mientras que las mujeres constituyen el 40,2%. En cuanto a los desocupados, 
el porcentaje de hombres es significativamente mayor (72,0%) en comparación con las mujeres (28,0%). 

Por último, el grupo fuera de la fuerza de trabajo está dominado por mujeres, que representan el 64,7%, en comparación con el 34,1% 
de los hombres. Esto refleja una mayor tendencia de las mujeres a estar fuera de la fuerza laboral, lo que también se evidencia en la 
menor participación laboral femenina (45,3%) en comparación con la masculina (69,4%). Esto indica que existen desafíos para las 
mujeres de la comuna, ya que, a pesar de tener una mayor población en edad de trabajar, tienen porcentajes menores de participación 
en el trabajo en comparación con los hombres. 

3.3.2.2 Fuerza de trabajo 

En el siguiente gráfico, se presenta un análisis de la oferta laboral de Petorca, distribuyendo los datos de personas ocupadas y 
desocupadas según los grupos de edad: 15-24, 25-44, 45-59 y 60 o más. 

Gráfico Nº 36: Fuerza de Trabajo según grupos de edad: Petorca, 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017. 

Los desocupados están dominados mayoritariamente por el grupo de 25 a 44 años, con un 42,2%. Les sigue el grupo de 45 a 59 años, 

que constituye el 25,4%. El grupo de 15 a 24 años es el tercero en términos de desocupación, representando el 24,5%. Las personas 

de 60 años o más tienen la menor proporción de desocupación, con un 7,7%. 
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La distribución de ocupados y desocupados muestra que los adultos jóvenes y de mediana edad (25-44 años) son el grupo más activo 
en el mercado laboral, tanto en términos de ocupación como de desocupación. Sin embargo, el grupo de edad de 15-24 años, aunque 
representa una menor proporción de ocupados, tiene una tasa de desocupación relativamente alta, indicando posibles desafíos para la 
inserción laboral de los jóvenes en la comuna. El grupo de 60 años o más tiene la menor participación en la desocupación. 

A continuación, se presenta el análisis de la oferta laboral, distribuyendo datos de personas ocupadas y desocupadas según el nivel de 
curso más alto aprobado. 

Gráfico Nº 37: Fuerza de Trabajo según nivel de curso más alto aprobado: Petorca, 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017. 

En cuanto a los ocupados, el nivel educativo de Educación Media representa la mayor proporción de personas ocupadas con un 51,2%, 

seguido de la Educación Básica que constituye el 28,6%. En tercer lugar, se ubican los niveles Universitario y Técnico, que representan 

el 10,8% y el 8,7% de las personas ocupadas, respectivamente. En menor medida se encuentran los niveles de Pre Básica con un 

0,03%, Especial o Diferencial con un 0,08%, y Postgrado con el 0,4%. 

Para los desocupados, el nivel de Educación Media también tiene la mayor cantidad de desocupados, con el 59,1% del total. El nivel 

Básico nuevamente es el segundo con un 25,8%, y en tercer lugar se encuentran los niveles Técnico y Universitario con un 7,9% y un 

6,0%, respectivamente. 

La distribución de ocupación y desocupación en Petorca por nivel educacional demuestra que la mayor parte de la población ocupada 

tiene educación media, seguida por aquellos con educación básica. Sin embargo, las personas con educación media también constituyen 

la mayoría de los desocupados, lo que podría indicar una saturación de este nivel educativo en el mercado laboral. Los niveles 

Universitario y Técnico tienen una representación considerable entre los ocupados, pero también enfrentan desafíos en términos de 

desocupación. Los niveles Pre Básica, Especial o Diferencial, y Postgrado tienen una baja representación tanto en ocupados como en 

desocupados. 

A continuación, se presenta la distribución de la fuerza de trabajo en Petorca según los datos de rama de actividad y género. 
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Gráfico Nº 38: Fuerza de Trabajo Ocupada según rama y género102: Petorca, 2017 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base al Censo 2017. 

Las actividades donde predominan los hombres incluyen el sector Silvoagropecuario, en el cual los hombres representan el 76,8% (697), 
el sector Minero con un 96,8% (299), la Construcción con un 95,1% (254), el Transporte y Almacenamiento con un 89,7% (174), y el 
Comercio con un 54,5% (173), el cual presenta una mayor equidad entre géneros. 

Por otro lado, las actividades donde predominan las mujeres son la Administración Pública con un 60,7% (205), la Enseñanza con un 
78,8% (212), la Salud con un 85,0% (113), Alojamiento y Comidas con un 80,0%, Actividades Administrativas con un 73,6% (103), y el 
Comercio con un 45,4% (144). 

Las ramas Silvoagropecuarias, Minería, Construcción y Transporte y Almacenamiento están dominadas por hombres con altas 
proporciones de fuerza laboral masculina. En contraste, las áreas de Administración Pública, Enseñanza, Salud, Alojamiento y Comidas, 
y Actividades Administrativas están dominadas por mujeres, con un alto porcentaje de fuerza laboral femenina. 

El Comercio es la única actividad que muestra una distribución más equilibrada entre hombres y mujeres, aunque aún existe una ligera 
predominancia masculina. 

En general, este análisis proporciona una visión clara de cómo la fuerza laboral en Petorca se distribuye por género en las diferentes 
ramas de actividad, destacando las áreas con predominancia masculina y femenina. 

3.3.2.3 Demanda laboral 

La demanda laboral se refiere a los puestos de trabajo generados en la comuna por las empresas, sin discriminar si son ocupados por 

los habitantes locales o por trabajadores de otras comunas. Esta definición implica una limitación para llevar a cabo un análisis 

comparativo con la oferta laboral; sin embargo, la información sigue siendo relevante para el análisis.  

En el periodo 2005 ï 2022, la evolución de los puestos dependientes e independientes en Petorca, presentan varias fluctuaciones 

significativas, siendo los independientes los más característicos. En el siguiente gráfico, se detallan los cambios y tasas de crecimiento 

para años relevantes en el periodo. 

  

 
102 Se eliminaron actividades con poca relevancia como: Suministros de electricidad, Información y comunicaciones, Act. Financieras, Act. Inmobiliarias, Act. Artísticas, y Act. Extraterritoriales. Todas 
menores a 5 trabajadores para ambos géneros. 
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Gráfico Nº 39: Evolución de los puestos de trabajo dependientes e independientes: Petorca, 2005-2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2022. 

Los puestos dependientes han mostrado una notable fluctuación a lo largo del tiempo. Entre 2005 y 2008, los puestos dependientes 
disminuyeron significativamente en un 39,1%, lo que se tradujo en una pérdida de 892 trabajadores. Sin embargo, entre 2013 y 2015, 
se observó un aumento significativo del 38,8%, sumando 539 nuevos puestos. Posteriormente, entre 2015 y 2016, los puestos 
dependientes disminuyeron un 9,0%, equivalentes a una reducción de 174 puestos. Entre 2016 y 2020, hubo un notable incremento del 
101,6%, con un aumento de 1.778 puestos. Finalmente, entre 2020 y 2022, los puestos dependientes disminuyeron un 32,3%, lo que 
representa una pérdida de 1.142 puestos, posiblemente relacionada con la pandemia de COVID-19. 

Por otro lado, los puestos independientes han mostrado una tendencia más estable. En 2005, había 612 trabajadores independientes, 
y en 2022 el número había aumentado ligeramente a 637, lo que representa un crecimiento del 4,1%, sin grandes oscilaciones en el 
número de puestos. 

En conclusión, el análisis revela que los puestos dependientes han experimentado una evolución dinámica, con períodos de crecimiento 
y decrecimiento, destacando un aumento significativo entre 2016 y 2020, seguido de una disminución en los últimos años. En contraste, 
los puestos independientes han mantenido una tendencia general estable, con incrementos y disminuciones menores a lo largo del 
tiempo. Estos patrones reflejan tanto las fluctuaciones económicas locales como las respuestas del mercado laboral a los cambios en 
el entorno económico. 

En cuanto a la estructura sectorial de los puestos de trabajo, se analizan las actividades predominantes entre los trabajadores 
dependientes e independientes en Petorca para el año 2022. En el siguiente gráfico, se revela la distribución de empleos dependientes 
de los diferentes sectores categorizados por el SII. 

Gráfico Nº 40: Estructura sectorial de los puestos de trabajo dependiente103: Petorca, 2022

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2023. 

El sector Silvoagropecuario se destaca como la actividad predominante con un 39,6% del total de trabajadores dependientes, 
subrayando su importancia en la economía local. La Administración Pública ocupa el segundo lugar con un 25,7%. La Construcción y el 
Comercio representan el 7,5% y el 5,3% del total de trabajadores dependientes, respectivamente. Actividades como Enseñanza y 
Actividades Administrativas tienen una presencia moderada, con porcentajes de 4,6% y 4,8%. Otros sectores como Actividades 
Profesionales (0,3%), Industria Manufacturera (1,5%), Suministro de Agua (1,6%), Alojamiento y Comidas (2,2%), Transporte y 

 
103 Se eliminaron actividades con poca relevancia como: Suministros de electricidad, Información y comunicaciones, Act. Financieras, Act. Inmobiliarias, Act. Artísticas, y Act. de atención de salud 
humana y asistencia social. Todas menores a 5 trabajadores para ambos géneros. 
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Almacenamiento (3,2%), y Minería (3,9%) tienen porcentajes menores, indicando que estos sectores representan una parte 
relativamente pequeña del empleo dependiente en Petorca. 

En resumen, la estructura del empleo dependiente muestra una concentración significativa en los sectores Silvoagropecuario y 
Administración Pública. Sectores como Construcción, Enseñanza y Comercio también son relevantes, aunque con una menor 
representación. Las actividades profesionales y otros sectores industriales tienen una representación menor, lo que sugiere que la 
economía local está más orientada hacia el sector agrícola y público. 

Para el caso de las actividades predominantes entre los trabajadores independientes en Petorca para el año 2022, se revela una 
ocupación algo diferente en cuanto a las actividades como se muestra en el siguiente gráfico. 

Gráfico Nº 41: Estructura sectorial de los puestos de trabajo independiente (honorario) 104: Petorca, 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2022. 

Las Actividades Públicas lideran en los trabajadores independientes con un 35,5% del total, destacándose como el sector con mayor 

representación de autoempleados en Petorca. Las actividades de Suministro de Agua y el sector Comercial son las siguientes en cuanto 

a importancia, con porcentajes del 15,1% y 13,2% respectivamente. El sector Silvoagropecuario, Construcción e Industria Manufacturera 

mantienen una representación considerable pero menor que las anteriores con porcentajes de 6,2%, 5,2% y 4,8%. Actividades como la 

Minería (3,8%), Otras Actividades (3,2%), Alojamiento y comida (2,2%), y Actividades profesionales (1,1%) tienen porcentajes menores, 

representando una menor concentración de trabajadores independientes. 

En general, el perfil de los trabajadores independientes muestra una fuerte concentración en el sector de Administración Pública, seguido 

por Suministro de Agua y Comercio. Los sectores de Silvoagropecuario, Construcción e Industria Manufacturera también tienen una 

participación destacada, mientras sectores como Minería, Alojamiento y Comida, y Actividades profesionales tienen una menor 

representación. 

En cuanto a los empleos ligados a la actividad turística en Petorca, se han registrado variaciones en los puestos de trabajo en el periodo 

2016-2022 en diversas actividades. A continuación, se presenta la tabla con las actividades turísticas y su evolución en cantidad respecto 

a la cantidad de trabajadores para el periodo 2016 ï 2022. 

Tabla Nº 41: Evolución de puestos de trabajo de actividades características del turismo. Petorca, período 2016-2022 

Actividades 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Transporte de pasajeros por carretera 41 56 50 48 46 48 49 

Provisión de alimentos y bebidas 31 35 34 33 26 37 32 

Relacionadas con segundos hogares y multipropiedades 7 7 8 6 6 6 6 

Alojamiento turístico 3 2 3 4 3 2 5 

Alquiler de equipos de transporte 2 1 2 3 2 1 2 

Actividades culturales 1 1 1 1  1 2 

Deportivas y recreativas 13 11 10 4 7 5 2 

Agencias de viajes y de otros servicios de reservas 0 0 0 1 1 0 1 

TOTAL 98 113 108 100 91 100 99 

Fuente: Estadísticas de Empresas en las ACT, según Comuna, Período 2005 ï 2019. Subsecretaría de Turismo, 2021. 

 
104 Clasificación según SII. 
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La actividad más relevante en cuanto a empleos ligada al turismo es la de Transporte de Pasajeros por Carretera, la cual para el año 

2022, representa el 29,5% del total de los puestos de empleo turísticos. En el periodo 2016 ï 2017, tuvo un aumento del 36,6% (41 a 

56 puestos). Sin embargo, se observó una disminución del 10,7% en 2018, seguido de una ligera estabilización en los años siguientes, 

con variaciones menores. En 2022, el número de puestos de trabajo en este sector es de 49, reflejando una ligera recuperación tras la 

disminución en 2020 (46). En total, el sector creció un 19,5% de 2016 a 2022. 

La Provisión de Alimentos y Bebidas para el año 2022, representa el 32,3% del total de empleos turísticos. Ésta muestra una tendencia 

positiva con un aumento del 12,6% entre 2016 y 2017. Sin embargo, después de alcanzar su máximo en 2021 con 37 puestos, el número 

disminuye a 2022, reflejando un descenso del 13,5% respecto al año anterior. La caída más significativa se refleja en 2020, debido a la 

pandemia de COVID-19. En términos generales, el sector creció un 3,2% de 2016 a 2022. 

En conclusión, el análisis muestra que las actividades de Transporte de Pasajeros por Carretera y la Provisión de alimentos y bebidas 

son las más relevantes en términos de empleo entro del sector turístico de Petorca, Ambas actividades presentan ligeras fluctuaciones 

a lo largo de los años, con un resiliencia y recuperación en ciertos periodos. Las demás actividades restantes, tienen entre 0 a 8 

trabajadores, por lo que su relevancia no es tan significativa como las dos primeras nombradas. Cabe destacar que en general, los 

empleos turísticos en Petorca han mantenido una estabilidad relativa, con un ligero crecimiento del 0,9% desde 2016 a 2022. 

En el siguiente gráfico, se presenta la distribución de trabajadores dependientes e independientes con relación al tamaño de las 

empresas en Petorca para el año 2022. 

Gráfico Nº 42: Estructura de puestos de trabajo totales según tamaño de empresas: Petorca, 2022 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información del Servicio de Impuestos Internos (SII). 2022. 

Las empresas medianas presentan una cantidad de 107 trabajadores dependientes, lo que equivale al 78,7%, mientras que los 
independientes representan 29 trabajadores, con el 21,3%. 

Para las microempresas, hay 484 trabajadores dependientes, equivalente al 64,4%, mientras que los independientes son 267 
trabajadores, constituyendo el 35,6%. 

Las pequeñas empresas son las que tienen la mayor cantidad de trabajadores dependientes, con 1.057 trabajadores, lo que equivale al 
93,0%, mientras que los independientes son 80 trabajadores, representando el 7,0%. 

En conclusión, hay una prevalencia de trabajadores dependientes en las medianas, micro y pequeñas empresas en Petorca. Las 
microempresas son las que tienen una mayor proporción de trabajadores independientes (35,6%) en comparación con las medianas y 
pequeñas empresas, lo que podría indicar una mayor flexibilidad laboral y una estructura menos formal. 

3.3.3 Ruta Turíst ica 

En la comuna de Petorca, se han impulsado diversos atractivos turísticos mediante la integración de actividades multimedia y difusión 
en redes sociales. Recientemente, se ha lanzado el programa de YouTube "Domingo de Rescate Cultural", que produce 
minidocumentales sobre los principales atractivos de la comuna. Esta iniciativa busca destacar y promover el patrimonio local a través 
de contenido audiovisual, facilitando así el acceso a información y generando mayor interés entre los visitantes potenciales105. 

El catastro de atractivos turísticos administrado por el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), identifica a los atractivos turísticos 
en las siguientes siete categorías: 

1. Sitios naturales 
2. Rutas y circuitos turísticos 
3. Realizaciones técnicas y científicas contemporáneas y culturales históricas 
4. Museos, manifestaciones culturales y lugares de interés histórico o cultural 

 
105 Información obtenida de la entrevista a Esteban Pinto ï Encargado de Turismo y Emprendimiento, 2024. 
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5. Folklore 
6. Centro o lugar de esparcimiento 
7. Acontecimientos programados 

El catastro de SERNATUR106 de la Región de Valparaíso registró un total de 551 atractivos turísticos, de los cuales 15 se encuentran 
exclusivamente en la comuna de Petorca. Estos atractivos son ampliamente reconocidos y valorados por sus habitantes, como se 
evidenció en las instancias de participación ciudadana. Durante estas sesiones, se destacaron diversos puntos turísticos, incluyendo los 
petroglifos y los centros y actividades religiosas, entre otros. Los atractivos turísticos de Petorca reconocidos por SERNATUR se 
clasifican en diferentes tipos, destacando su diversidad y riqueza cultural. 

Gráfico Nº 43: Tipo de atractivos turísticos de la comuna de Petorca registrados en SERNATUR 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información de Servicio Nacional de Turismo, año 2012. 

En Petorca, la oferta turística se destaca principalmente por la Arquitectura Popular Espontánea, que representa el 25% de los atractivos 
turísticos, con un total de 3 representaciones. La Obra de Arte o Técnica y la Explotación Agropecuaria aportan cada una el 16,6% de 
los atractivos, con 2 representaciones cada una. La categoría de Eventos Misceláneos también representa el 16,6%, con 2 atractivos 
turísticos. Por otro lado, Montaña, Lugar Histórico y Artesanía o Arte, cada uno contribuye con el 8,3% de los atractivos, con 1 
representación cada uno. 

En resumen, la oferta turística de Petorca se centra en la Arquitectura Popular Espontánea, seguida por la Obra de Arte o Técnica y la 
Explotación Agropecuaria. Además, la comunidad ha expresado el deseo de un mayor desarrollo turístico que permita atraer a más 
visitantes y generar ingresos para los comerciantes locales y emprendedores de la zona. 

Tabla Nº 42: Atractivos turísticos comuna de Petorca registrados en SERNATUR 

Categoría Tipo Nombre Localidad 

Sitio Natural Montaña Cerro Altos de Caren 

Petorca 

Realización Técnica, Científica o 
Artística Contemporánea 

Obra de arte o técnica Túnel Las Palmas 

Obra de arte o técnica Petorca 

Obra de arte o técnica Quebrada La Monhuaca en Chalaco107 

Obra de arte o técnica El Arenal108 

Explotación agropecuaria Hacienda El Sobrante 

Explotación agropecuaria Veranada 

Museo o manifestación cultural 

Lugar histórico Iglesia Nuestra Señora de la Merced109 

Lugar histórico Casa donde nació el Presidente Manuel Montt (MH) 

Folklore 

Arquitectura popular espontáneo Hierro viejo 

Arquitectura popular espontáneo Chincolco 

Arquitectura popular espontáneo Pedegua 

Artesanía o arte Cantería y artesanía en piedra 

Acontecimiento Programado 
Evento misceláneo Fiesta Virgen de la Merced de Petorca 

Evento misceláneo Quema de Judas de Petorca 
Fuente: Mapocho Consultores en base a información de Servicio Nacional de Turismo, año 2012. 

 
106 Información obtenida de https://www.sernatur.cl/wp-content/uploads/2018/09/X-REGION-DE-LOS-LAGOS.pdf 
107 Lugar turístico obtenido del Informe del CIREN, Región de Valparaíso ï Turismo, 2016. 
108 Lugar turístico obtenido del Informe del CIREN, Región de Valparaíso ï Turismo, 2016. 
109 Lugar turístico obtenido del Informe del CIREN, Región de Valparaíso ï Turismo, 2016. 
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A continuación, una breve descripción de los atractivos turísticos catastrados por SERNATUR. 

ü Cerros Altos del Carén 

Este cerro ofrece una vista panorámica del paisaje a su alrededor a una altura de 2.486 m.s.n.m. 

ü Túnel Las Palmas 

Ubicado en la frontera entre la Región de Valparaíso y la Región de Coquimbo, este estrecho túnel jugó un papel crucial a principios del 
siglo XX. En aquel entonces, era el paso obligado del Ferrocarril Longitudinal Norte, que transportaba carga desde la región de 
Valparaíso hacia el norte del país. 

Fotografía Nº 14: Túnel Las Palmas 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

ü Petorca 

Petorca tiene una profunda conexión con la minería, habiendo estado bajo la jurisdicción del Real Tribunal de Minería en el siglo XVIII, 
lo que generó cierta ambigüedad en sus límites jurisdiccionales que se definieron posteriormente. Cerca de la Plaza de Armas, en el 
lado noroeste, se puede observar un vestigio colonial: un dintel de madera de algarrobo sostenido por correas de cuero. La Iglesia 
Nuestra Señora de la Merced, una de las más antiguas de la región, también es un punto de interés. Además, la Casa de Manuel Montt, 
donde nació el ex presidente de la República el 4 de noviembre de 1809, es otro atractivo turístico notable. 

ü Quebrada La Monhuaca en Chalaco 

Se trata de un afloramiento rocoso ubicado en una ladera abrupta en el lado norte de la entrada a la Quebrada La Monhuaca en Chalaco. 
En este sitio, se han identificado al menos 20 bloques de piedra con arte rupestre, que incluyen petroglifos de motivos antropomorfos, 
zoomorfos y geométricos. Además, se ha encontrado una piedra tacita, así como material lítico y cerámico en el área. 

ü El Arenal 

Con una extensión cercana a dos hectáreas, el sitio alberga la mayor concentración de petroglifos, notables por su belleza y misterio. 
Estos petroglifos se atribuyen a las poblaciones indígenas que habitaron la zona a partir del año 500 d.C., aproximadamente. 

ü Hacienda El Sobrante 

La Hacienda El Sobrante es conocida por sus famosas bodegas, donde la comunidad elabora la chicha burbujeante, así como chacolí 
(vino blanco). 

ü Iglesia Nuestra Señora de la Merced 

Considerada Monumento Histórico, fue fundada por los Jesuitas en 1640, la iglesia ha sido reconstruida en tres ocasiones: en 1780, 
1800 y 1857, manteniendo su estilo arquitectónico a lo largo del tiempo. Entre sus valiosos tesoros se encuentran un Cristo de madera 
articulado de tamaño natural, traído en 1660, y un Sagrario de plata labrada. Parte del altar, originalmente de plata, fue donado para 
financiar la guerra de 1879; en agradecimiento, el Ejército de Chile regaló casquetes de bronce de cañones que se transformaron en 
floreros. También destaca un púlpito de madera labrada, hecho por un artesano local, y un óleo del siglo XVII. Más recientemente, se 
añadió una imagen en madera de Santa Teresa de Los Andes, esculpida en Ecuador y donada por una familia de La Ligua. 
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Fotografía Nº 15: Iglesia Nuestra Señora de la Merced 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

ü Veranada 

El pastoreo de ganado vacuno es una actividad técnica tradicional que implica llevar el ganado, ya sea menor o mayor, a pastar en la 
cordillera durante el verano, cuando la disponibilidad de pasto en las zonas bajas disminuye. Durante estas festividades, es común 
encontrar grandes corrales de pirca, donde se separa, marca y capa al ganado. El ganado se sube a la cordillera en diciembre y se baja 
en abril, abarcando el período de mayor calor y escasez de pasto en las áreas bajas. Esta práctica se realiza en las localidades de 
Chalaco, Pedernal y Sobrante. 

ü Casa donde nació el presidente Manuel Montt (MH) 

Declarada Monumento Histórico por la Ley 4.542 del 25 de enero de 1929, la casa del expresidente Manuel Montt se ubica en el terreno 
donde nació el 4 de noviembre de 1809. Montt fue presidente de la República entre 1851 y 1861. La arquitectura de la casa sigue el 
estilo colonial, con un patio central y un corredor porticado que da acceso a las diferentes dependencias. En 1969, la casa sufrió un 
incendio que destruyó valiosos archivos y manuscritos del presidente. Recientemente, ha sido reconstruida y renovada, y actualmente 
funciona como biblioteca y oficina. 

ü Hierro Viejo 

La localidad de Hierro Viejo ha evolucionado de ser un pasadizo urbano para convertirse en un centro de servicios básicos para los 
turistas que desean ascender al atractivo conocido como "la escalera del diablo". Este destino es ideal para quienes practican tanto el 
ciclismo como la caminata. Otro atractivo importante de Hierro Viejo es la Piedra Pintada, un afloramiento rocoso situado en una 
quebrada cercana al camino Cabildo-Petorca, justo encima de la piscina de Hierro Viejo. En esta piedra se pueden observar petroglifos, 
evidencias de arte rupestre en su superficie. 

ü Chincolco 

Surge en los terrenos de la Villa de Petorca, tierras agrícolas donde se constituyeron chacras, huertas y, paulatinamente el caserío. 

ü Pedegua 

Localidad de la Comuna de Petorca, destacada por sus hermosas plantaciones de Paltos y Limones. 

ü Cantería y artesanía en piedra 

Costumbre tradicional de Petorca. 

ü Fiesta Virgen de la Merced de Petorca 

Se trata de una actividad sociocultural de carácter religioso en la que se crea una alfombra de flores que se extiende a lo largo de 5 
kilómetros. Durante el evento, la Virgen de Petorca es trasladada en procesión, acompañada por bailes chinos, clubes de huasos y la 
participación de la comunidad en general. 

ü Quema de Judas en Petorca 

Actividad socio cultural de carácter religioso, donde se reúne la gente en torno a la quema de un muñeco a escala humana, que 
representa a Judas en su traición a Jesús de Nazaret. 

3.3.4 Activ idad Frutícola 

La actividad frutícola en la provincia de Petorca se destaca por su concentración en ciertas especies de cultivo, siendo el palto la 
principal, con una participación significativa en el total de las plantaciones. Según el Catastro Frutícola 2020 de la Región de Valparaíso, 
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el cultivo de paltos domina el panorama frutal con una participación del 62,4%. Le sigue el limonero, que representa el 11,5% de las 
plantaciones, y el nogal con un 8,4%. 

Tabla Nº 43: Distribución de la actividad frutícola en la Provincia de Petorca, 2021110. 

Especie CABILDO LA LIGUA PAPUDO PETORCA ZAPALLAR Total (ha) 

Almendro 541,03 56,45 - 29,95 0,54 627,97 

Arándano Americano 14,38 - - 6,51 6,83 27,72 

Cerezo - - - 9,2 - 9,2 

Chirimoyo 5,94 58,77 - - - 64,71 

Granado 1,44 1,4 - - - 2,84 

Higuera 0,09 - - - - 0,09 

Lima - 2,47 - - - 2,47 

Limonero 446,15 277,67 - 179,18 28,62 931,62 

Lúcumo 0,84 20,61 - - - 21,45 

Mandarino 114,64 41,39 - 196,99 4,4 357,42 

Naranjo 102,62 19,04 - 18,76 20,53 160,95 

Níspero - 4,46 - - - 4,46 

Nogal 300,79 1,66 0,79 376,55 4,41 684,2 

Olivo 0,1 72,11 1,52 16,31 17,69 107,73 

Palto 3.001,62 1.295,26 0,58 763,86 16,78 5.078,10 

Papayo - 11,88 - - - 11,88 

Pistacho 0,49 9,99 - - - 10,48 

Tuna 8,83 12,84 5,52 4,08 - 31,27 

Total 4.538,96 1.886,00 8,41 1.601,39 99,8 8.134,56 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información de ASIVA ï Caracterización económica de la Provincia de Petorca, 2021. 

En la comuna de Petorca, el cultivo de palto es predominante, ocupando una superficie de 763,86 hectáreas, lo que representa el 47,7% 
del total de la superficie cultivada en la comuna. Este dato subraya la importancia económica y agrícola del palto en Petorca, 
consolidándose como el cultivo más destacado en la comuna, así como en la provincia y la región. 

El segundo cultivo en importancia es el nogal, con una extensión de 376,55 hectáreas, equivalente al 23,5% de la superficie cultivada 
total de Petorca. En tercer lugar, se encuentra el mandarino, con 196,99 hectáreas, lo que representa el 12,3% del área cultivada de la 
comuna. Finalmente, el limonero ocupa 179,18 hectáreas, es decir, el 11,2% de la superficie cultivada en Petorca. 

En comparación con otras comunas, el palto también es el cultivo más relevante en Papudo, con 3.001,62 hectáreas (66,1%), en La 
Ligua con 1.295,26 hectáreas (68,6%), y es menos significativo en Papudo (0,01%) y Zapallar (0,33%). 

Fotografía Nº 16: Cultivo de Paltos en Petorca 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

A pesar de que el palto en Petorca tiene una extensión menor en comparación con comunas vecinas como Cabildo y Papudo, sigue 
siendo el cultivo predominante. Las especies como el mandarino y el limonero también tienen una presencia relevante en la comuna, lo 
que refuerza la posición de Petorca como un importante productor de estos cultivos. 

 
110 Información obtenida en base al informe de ASIVA, Caracterización Económica de la Provincia de Petorca, 2021. 
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3.3.5 Activ idad Minera 

La actividad minera es una de las más relevantes de la zona, donde predomina la explotación de concentrado de Cobre y Oro. En la 
siguiente tabla, se puede observar una serie de tablas que muestran las faenas mineras activas de la comuna de Petorca. 

Tabla Nº 44: Faenas mineras presentes en la comuna de Petorca, 2023 

Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo Instalación 
Recurso 
Minero 

Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo 
Instalación 

Recurso 
Minero 

José Orrego 
Bugueño 

Petorca 
Mina 
Porvenir 

Botadero Depósito Yeso 
Sociedad 
Molienda Las 
Palmas Ltda. 

Petorca 

Planta de 
Chancado y 
Molienda 
"Molienda 
Las 
Palmas" 

Planta de 
Chancado 

Planta 
Chancado 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

José Orrego 
Bugueño 

Petorca 
Mina 
Porvenir 

Mina Porvenir Mina Rajo Abierto Yeso 
Sociedad 
Molienda Las 
Palmas Ltdo. 

Petorca 

Planta de 
Chancado y 
Molienda 
"Molienda 
Las 
Palmas" 

Planta de 
Molienda 

Planta 
Molienda 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

José Orrego 
Bugueño 

Petorca 
Mina 
Porvenir 

Campamento Campamento Yeso 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Polvorín Polvorín 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Orrego 
Bugueño 

Petorca 
Mina 
Porvenir 

Compresor 
Estación de 
Compresores 

Yeso 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Nivel Superior 
Mina 
Subterránea 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Comercial e 
Inversiones 
Hasparren SpA 

Petorca 
Planta 
Minera Black 
Colt 

Piscina 
Almacenamiento 

de Agua 

Sulfuros 

de Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Botadero 

Superior 

Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Comercial e 
Inversiones 
Hasparren SpA 

Petorca 
Planta 
Minera Black 
Colt 

Cancha 
Secado de 
Concentrado 

Sulfuros 
de Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Campamento Campamento 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Comercial e 
Inversiones 
Hasparren SpA 

Petorca 
Planta 
Minera Black 
Colt 

Molienda Planta Molienda 
Sulfuros 
de Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Botadero 
Inferior 

Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Comercial e 
Inversiones 
Hasparren SpA 

Petorca 
Planta 
Minera Black 
Colt 

Depósito de 
Relaves Los 
Burros 

Depósito - 
Tranque de 
Relaves 

Sulfuro 
Aurífero 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Nivel Inferior 
Mina 
Subterránea 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Comercial e 
Inversiones 
Hasparren SpA 

Petorca 
Planta 
Minera Black 
Colt 

Chancado Planta Chancado 
Sulfuros 
de Cobre 

Antawara SPA. Petorca Antawara 
Planta de 
Flotación 

Planta 
Concentrado 
RA 

Sulfuros de 
Cobre 

Comercial e 
Inversiones 
Hasparren SpA 

Petorca 
Planta 
Minera Black 
Colt 

Flotación 
Planta 
Concentrado RA 

Sulfuros 
de Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Nivel 1435 
Mina 
Subterránea 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 
Inversiones 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Compresores 
Estación de 
Compresores 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Campamento Campamento Caliza 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 
Inversiones 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Acopio de 
Mineral 

Cancha de 
Acopio 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Nivel 1435 
Exploración 
Subterránea 

Caliza 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 
Inversiones 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Botadero 
Depósito RMM - 
Estériles 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Taller 
Talleres y 
Maestranza 

Caliza 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Nivel Inferior Mina Subterránea 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Compresores 
Estación de 
Compresores 

Calcita 
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Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo Instalación 
Recurso 
Minero 

Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo 
Instalación 

Recurso 
Minero 

Inversiones 
E.I.R.L. 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 
Inversiones 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Campamento Campamento 
Sulfuros 
de Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Botadero 
Depósito RMM 
- Estériles 

Calcita 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 
Inversiones 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Polvorín Polvorín 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Polvorín Polvorín Caliza 

Marco Antonio 
Zorricueta 
Irarrázal 
Minería e 
Inversiones 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina Las 
Vizcachas 1 
al 50 

Nivel Superior Mina Subterránea 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Acopio 
Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Caliza 

Sindicato de 
Pirquineros de 
Petorca 

Petorca 
Trapiche de 
Pirquineros 
de Petorca 

Depósito de 
Relaves 

Depósito - 
Embalses 

Oro - 
Cobre 

Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Campamento Campamento 
Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Sindicato de 
Pirquineros de 
Petorca 

Petorca 
Trapiche de 
Pirquineros 
de Petorca 

Molienda Planta Molienda 
Oro - 
Cobre 

Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Mina El Molino 
1 al 20 

Mina 
Subterránea 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Sindicato de 
Pirquineros de 
Petorca 

Petorca 
Trapiche de 
Pirquineros 
de Petorca 

Trapiche de 
Pirquineros de 
Petorca 

Planta 
Concentrado RA 

Oro 
Metálico o 
Nativo 

Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Acopio 
Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Juan Cortez 
Aballay 

Petorca 
Mina El 
Sobrante 1 
al 10 

Campamento Campamento Oro - Plata 
Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Polvorín Polvorín 
Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Juan Cortez 
Aballay 

Petorca 
Mina El 
Sobrante 1 
al 10 

Depósito de 
Estéril 

Depósito RMM - 
Estériles 

Oro - Plata 
Sociedad 
Minera Santa 
Elena Limitada 

Petorca 
Mina 
España 

Exploración 
Exploración 
Subterránea 

Óxidos de 
Cobre 

Luis Bugueño Petorca 
Mina La 
Aventura 1-4 

Mina La 
Aventura 1-4 

Mina Rajo Abierto Talco 
Minera 
Valparaíso SpA. 

Petorca 
Princesa 
Uno 1/60 

Princesa Uno 
Exploración 
Subterránea 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Nivel 657 Mina Subterránea 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Sociedad de 
Inversiones y 
Constructora 
Larice SpA. 

Petorca 
Fidelma 1 
al 20 

Fidelma 1 al 
20 

Exploración 
Subterránea 

Cobre - 
Oro - Plata 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Nivel 680 Mina Subterránea 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Chancado 
Secundario 

Planta 
Chancado 
Secundario 

Sulfuros de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
La Dulcinea 
1-4 

La Dulcinea 1-
4 

Mina Subterránea 
Sulfuros 
de Cobre 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Molienda 
Planta 
Molienda 

Sulfuros de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Depósito de 
Combustible 

Surtidor de 
Combustible 

Óxidos de 
Cobre 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Chancado 
Primario 

Planta 
Chancado 
Primario 

Sulfuros de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Botadero 
Depósito RMM - 
Estériles 

Óxidos de 
Cobre 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Cancha de 
Concentrado 

Cancha de 
Acopio 

Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Cerro Negro 
del 1 al 12 

Campamento Campamento 
Óxidos de 
Cobre 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Flotación 
Planta 
Flotación 

Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Cerro Negro 
del 1 al 12 

Polvorín Polvorín 
Óxidos de 
Cobre 

Sociedad 
Molienda Las 
Palmas Ltda 

Petorca 

Planta de 
Chancado y 
Molienda 
"Molienda 
Las 
Palmas" 

Planta de 
Chancado 

Planta 
Chancado 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 
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Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo Instalación 
Recurso 
Minero 

Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo 
Instalación 

Recurso 
Minero 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

De Pedernal Mina Rajo Abierto 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Sociedad 
Molienda Las 
Palmas Ltda 

Petorca 

Planta de 
Chancado y 
Molienda 
"Molienda 
Las 
Palmas" 

Planta de 
Molienda 

Planta 
Molienda 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Exploración 
Exploración de 
Superficie 

Óxidos de 
Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Polvorín Polvorín 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Rajo Dulcinea Mina Rajo Abierto 
Óxidos de 
Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 

Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Nivel Superior 
Mina 
Subterránea 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Cerro Negro 
del 1 al 12 

Rajo Cerro 
Negro 

Mina Rajo Abierto 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Botadero 
Superior 

Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Taller 
Mecánico 

Talleres y 
Maestranza 

Óxidos de 
Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Campamento Campamento 
Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Mina Río Tinto 
/ Cerro Negro 

Mina Subterránea 
Sulfuros 
de Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Botadero 
Inferior 

Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Botadero Nivel 
680 

Depósito RMM - 
Estériles 

Óxidos de 
Cobre 

Minera Ariel 
Augusto Garrido 
Hernández 
E.I.R.L. 

Petorca 
Mina 
Dulcinea 1 
al 50 

Nivel Inferior 
Mina 
Subterránea 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Botadero Nivel 
657 

Depósito RMM - 
Estériles 

Óxidos de 
Cobre 

Antawara SPA. Petorca Antawara 
Planta de 
Flotación 

Planta 
Concentrado 
RA 

Sulfuros de 
Cobre 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Bodega de 
Combustible 

Bodega 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Nivel 1435 
Mina 
Subterránea 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Mina Río 
Tinto / Cerro 
Negro 

Polvorín Polvorín 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Campamento Campamento Caliza 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Cerro Negro 
del 1 al 12 

Botadero 
Depósito RMM - 
Estériles 

Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Nivel 1435 
Exploración 
Subterránea 

Caliza 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Campamento Campamento 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Taller 
Talleres y 
Maestranza 

Caliza 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Rajo 
Dulcinea 

Taller 
Mecánico 

Talleres y 
Maestranza 

Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Compresores 
Estación de 
Compresores 

Calcita 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Cerro Negro 
del 1 al 12 

Mina Cerro 
Negro 

Mina Rajo Abierto 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Botadero 
Depósito RMM 
- Estériles 

Calcita 

Juan Gabriel 
Muñoz Salas 

Petorca 
Cerro Negro 
del 1 al 12 

Polvorín Polvorín 
Óxidos de 
Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Polvorín Polvorín Caliza 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Chancado 
Secundario 

Planta Chancado 
Secundario 

Sulfuros 
de Cobre 

José Félix 
Olmos Cortez 

Petorca 
Mina Sin 
Envidia 

Acopio 
Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Caliza 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Molienda Planta Molienda 
Sulfuros 
de Cobre 

Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Campamento Campamento 
Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Chancado 
Primario 

Planta Chancado 
Primario 

Sulfuros 
de Cobre 

Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Mina El Molino 
1 al 20 

Mina 
Subterránea 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Cancha de 
Concentrado 

Cancha de 
Acopio 

Óxidos de 
Cobre 

Compañía 
Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Acopio 
Depósito RMM 
- Mineral de 
Baja Ley 

Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Planta 
Concentradora 
de Minerales 
Chincolco SPA 

Petorca 
Planta 
Chincolco 

Flotación Planta Flotación 
Óxidos de 
Cobre 

Sociedad 
Minera Santa 
Elena Limitada 

Petorca 
Mina 
España 

Exploración 
Exploración 
Subterránea 

Óxidos de 
Cobre 
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Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo Instalación 
Recurso 
Minero 

Nombre 
Empresa 

Comuna 
Faena 
Nombre 

Nombre 
Instalación 

Tipo 
Instalación 

Recurso 
Minero 

Sociedad de 
Inversiones y 
Constructora 
Larice SpA. 

Petorca 
Fidelma 1 al 
20 

Fidelma 1 al 
20 

Exploración 
Subterránea 

Cobre - 
Oro - Plata 

Minera 
Valparaíso SpA. 

Petorca 
Princesa 
Uno 1/60 

Princesa Uno 
Exploración 
Subterránea 

Sulfuros y 
Óxidos de 
Cobre Compañía 

Minera 
Caracalla 

Petorca 
Mina El 
Molino 1 al 
20 

Polvorín Polvorín 
Carbonato 
de Calcio 
Blanco 

Fuente: Mapocho Consultores en base a información de ASIVA ï Caracterización económica de la Provincia de Petorca, 2021. 

La comuna de Petorca cuenta con un total de 51 faenas mineras, que incluyen tanto minas como plantas de procesamiento. Los recursos 
mineros extraídos en Petorca están diversificados en los siguientes: 

ü Sulfuros de Cobre: Es uno de los recursos más comunes en la comuna. Se extrae en diversas faenas, como la Planta 
Chincolco y la Mina Sin Envidia. 

ü Óxidos de Cobre: Presente en varias faenas, incluyendo la Planta Chincolco y el proyecto de Antawara SPA. 

ü Carbonato de Calcio Blanco: Extraído principalmente en la Mina El Molino, operada por la Compañía Minera Caracalla, y 
en la Mina Sin Envidia de José Félix Olmos Cortez. 

ü Caliza: Encontrada en la Mina Sin Envidia. 

ü Calcita: Principalmente extraída en la Mina Sin Envidia. 

ü Cobre ð Oro ð Plata: Identificado en el proyecto Fidelma de la Sociedad de Inversiones y Constructora Larice SPA. 

En general, la actividad minera en Petorca está centrada en la extracción y procesamiento de cobre, tanto en sus formas de sulfuros 
como de óxidos, además de carbonato de calcio blanco y caliza. La comuna alberga diversas minas y plantas dedicadas a estos 
recursos, mostrando una fuerte presencia en la minería de cobre y minerales industriales. 

3.3.6 Funcionamiento de oficinas municipales relacionadas con el fomento 

En la Municipalidad de Petorca, los instrumentos orientadores de la comunidad son evaluados con el objetivo de fomentar el desarrollo 
económico y determinar la asignación de recursos municipales. La estructura interna de la municipalidad incluye diversas direcciones, 
todas ellas con una conexión directa o indirecta con la inversión y el impacto económico, lo que contribuye al crecimiento de la 
comunidad. En estas áreas, se implementan programas diversos propuestos por la municipalidad para impulsar un mejor desarrollo 
económico y social entre los habitantes. 

Entre las unidades económicas de la municipalidad se encuentran diferentes oficinas y programas enfocados en el desarrollo social y 
económico. Nos interesa describir las siguientes secciones: Oficina de Intermediación Laboral (OMIL), Programa Mujeres Jefas de 
Hogar, PRODESAL, Programa 4 a 7, Emergencia Agrícola, Ganadera y de Protección Animal, y Cultura, Turismo y Patrimonio. 

3.3.6.1 Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) 

La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) de Petorca se encuentra administrativamente bajo la municipalidad, mientras que 
técnicamente depende del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) a través del convenio de colaboración "Programa 
Fortalecimiento OMIL". 

En 2023, la OMIL atendió a 678 usuarios con diversas necesidades, entre las más comunes estuvieron la búsqueda de empleo 
dependiente, la capacitación en oficios y la postulación a financiamiento para actividades económicas independientes. 

Actualmente, el escenario socio laboral de Petorca es complejo, por lo que se tuvieron que realizar acciones de visitas de empresas en 
busca de generar una fidelización empresarial para la ayuda de gestión de vínculos laborales con las personas que necesitan empleo. 
En la siguiente tabla, se detalla la cantidad de vínculos que se generaron con el tipo de empresas durante el año 2023. 

Tabla Nº 45: Alianzas generadas con tipos de empresas durante el año 2023 

Tamaño de empresas Cantidad de fidelizaciones 

Microempresas 34 

Pequeñas Empresas 16 

Medianas Empresas 11 

Grandes Empresas 10 

TOTAL 72 

Fuente: Mapocho Consultores en base a la Cuenta Pública, 2023. 

Se realizaron 72 visitas a empresas de alcance comunal, provincial, regional e inclusive nacional. De esta cantidad el 47,2% pertenecen 
a alianzas con microempresas, el 22,2% a pequeñas empresas, el 15,2% a medianas empresas y 13,8% a grandes empresas. Estas 
empresas se distribuyen por las siguientes áreas productivas. 
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Gráfico Nº 44: Distribución de alianzas con empresas por sector productivo 

 
Fuente: Mapocho Consultores en base a la Cuenta Pública, 2023. 

En el sector minero se establecieron la mayoría de las alianzas empresariales, con un total de 18 convenios, lo que representa el 25% 
de las alianzas generadas. Los sectores de servicios generales y agricultura firmaron 15 convenios cada uno, equivalentes al 21% cada 
uno. En el sector de la construcción, se generaron 16 convenios, representando el 22%, mientras que en el comercio se establecieron 
8 alianzas, constituyendo el 11%. 

Gracias a estas alianzas, se lograron gestionar 128 postulaciones a empleos formales, intermediando eficazmente a 82 usuarios que 
obtuvieron empleos dependientes. 

En la comuna se llevaron a cabo diversas iniciativas para fortalecer la preparación y planificación en la búsqueda de empleo. Se 
realizaron dos talleres de apresto laboral en los liceos José Manuel Borgoño Núñez y Cordillera, donde se enfocaron en la elaboración 
de currículum vitae, preparación para entrevistas de trabajo y métodos de búsqueda de empleo, con énfasis en herramientas digitales. 

Además, 25 personas fueron capacitadas en el curso "Maestro/a de instalaciones sanitarias" del programa "Maestros y maestras para 
la construcción de viviendas de calidad" de SENCE. Aprendieron a realizar instalaciones de agua potable, alcantarillado, aguas lluvias, 
reparar fugas, e instalar artefactos sanitarios y grifería, incrementando así sus oportunidades laborales. 

También se realizó un encuentro para empresarios locales sobre la inclusión de mujeres en trabajos no tradicionales, como la 
construcción y la minería, con el objetivo de romper estereotipos de género. 

Otro encuentro con organizaciones del territorio, incluyendo dirigentes vecinales, deportivos y culturales, proporcionó información sobre 
la oferta programática de SENCE y OMIL, y sobre los procesos de constitución y renovación de directivas de organizaciones 
comunitarias, así como las rendiciones municipales asignadas a estas entidades. 

Finalmente, el programa "Emprendamos grupos productivos", ejecutado en colaboración con FOSIS, ONG Hola Chile y OMIL, benefició 
a las agrupaciones "Petorca Emprende" y "Artesanas Warmi" con asesoría técnica y un financiamiento de $4.000.000 para sus 
actividades productivas y comerciales, impulsando la economía local. 

3.3.6.2 Programa Mujeres Jefas de Hogar 

El Programa Mujer Trabajadora y Jefas de Hogar (PMTJH) busca fortalecer la autonomía económica de las mujeres mediante una 
implementación cultural y territorialmente pertinente. Su objetivo es promover la generación de ingresos, el acceso y control de recursos, 
y su incorporación y desarrollo en el trabajo remunerado. El programa mejora la empleabilidad en actividades económicas dependientes 
e independientes, derivando a las participantes a servicios que mejoran sus competencias laborales y calidad de vida. 

En Petorca, el PMTJH, en convenio con la I. Municipalidad y SERNAMEG, comenzó en 2007 y tiene una cobertura anual de 60 mujeres. 
El equipo comunal está compuesto por dos asistentes sociales dedicados exclusivamente al proyecto. En 2023, las actividades fueron 
presenciales en Chincolco y Petorca, y en línea para quienes trabajaban durante las jornadas, mediante cápsulas de formación. Los 
beneficios y componentes del programa incluyeron talleres de formación para el trabajo y otros apoyos para complementar la trayectoria 
de las mujeres, los cuales son descritos a continuación: 

ü Talleres de formación para el trabajo: En 2023, 60 mujeres participaron en talleres de formación para el trabajo. Estos talleres, 
realizados principalmente de manera presencial, tuvieron una duración de seis semanas y se reforzaron mediante cápsulas 
enviadas por WhatsApp. Los contenidos incluyeron diagnóstico participativo, uso de tecnologías, sistema sexo-género, 
habilidades sociales y laborales, mercado de trabajo, proyectos laborales, emprendimiento, apresto laboral, marketing y modelo 
de negocios CANVAS. 

ü Avances sectoriales bilaterales: Se realizaron capacitaciones laborales en conjunto con la OMIL y SENCE, beneficiando a 11 
mujeres en higiene y manipulación de alimentos y a 7 en gestión de emprendimiento. Además, se capacitó a 20 mujeres en 
alfabetización digital en Chincolco y Petorca. En apoyo al emprendimiento, 40 mujeres postularon al proyecto FOSIS, de las 
cuales 2 fueron preseleccionadas. Se adquirió equipamiento para ferias de emprendimiento, beneficiando a 16 emprendedoras 
en La Ligua, Cabildo y Petorca. Una mujer niveló sus estudios de enseñanza media. 

21%

21%

25%

22%

11%

Servicios generales

Agricultura

Minería

Construcción

Comercio
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ü Gestiones locales y provinciales: El equipo comunal, en colaboración con la red municipal, proporcionó información sobre 
beneficios como bonos, cajas de mercadería, copago de exámenes y otros, además de gestionar exámenes preventivos de salud 
para las mujeres del programa, incluyendo mamografías, PAP y EMPA. 

ü Derivaciones por violencia contra la mujer: En 2023, se derivaron dos casos al Centro de la Mujer en La Ligua, que ofrece 
promoción de derechos, prevención de violencia, representación judicial y atención psicosocial a mujeres mayores de 18 años 
que han sufrido violencia de género. 

ü Intermediación laboral: Se estableció una colaboración efectiva con la OMIL de Petorca, facilitando oportunidades de empleo 
para las mujeres del programa. Agrícola El Roble contrató a 10 personas para labores de cosecha y Valle Nevado Hotel y Resort 
realizó talleres de apresto laboral. También se contactó con Agrícola Valles del Sur, que busca cubrir 300 puestos con sueldos 
competitivos. Se realizaron talleres de apresto laboral para preparar a las participantes frente a las oportunidades laborales 
ofrecidas por empresas locales y regionales.  

La gestión financiera del programa es por aportes de SERNAMEG y Municipales. Para el año 2023, el total otorgado para el programa 
fue de $38.786.000, de los cuales el 46,1% ($17.893.000) fue aporte del SERNAMEG y el otro 54,9% ($20.893.000) fue aporte municipal. 

3.3.6.3 Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) 

Este programa de desarrollo local, es un instrumento de fomento productivo destinado al apoyo de los pequeños productores agrícolas 
y campesinos y sus familias de segmentos de rubros vinculantes de la Agricultura Familiar Campesina. Para el caso de Petorca, se 
atiendan a 280 micro productores los cuales son calificados por INDAP, entregando asesorías para mejorar el cultivo productivo y 
entregando proyectos que se vinculan con INDAP111. 

Durante el año 2023 se realizaron las siguientes gestiones:  

Tabla Nº 46: Proyectos ejecutados por PRODESAL durante año 2023112. 

Proyecto ejecutado Descripción 
Monto 
ejecutado 

Incentivo de 
Fortalecimiento 
Productivo (IFP) 

Durante la temporada agrícola 2023, se gestionaron proyectos destinados a mejorar los sistemas 
productivos agrícolas y ganaderos. Entre las principales inversiones, se adquirieron maquinarias agrícolas 
como trituradores de granos, podadoras en altura, moto implementos y moto cultivadores. También se 
realizaron inversiones en sistemas hidropónicos, instalación de biodigestores para la inyección de 
biofertilizantes, comederos y bebederos móviles para caprinos, acumuladores de agua, ordeñadoras 
móviles, y bovinos de raza Hereford como reproductores. Además, se gestionó la construcción de galpones 
para caprinos y bovinos113. 

$48.200.000 

Programa SIRSD-S 

El Programa "Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios 
(SIRSD-S)" es un instrumento de fomento del Ministerio de Agricultura, establecido por la Ley N°20.412 de 
2010. A través de esta herramienta, se gestionaron labores como despedrado, construcción de cercos 
divisorios e incorporación de compost. 

$4.087.000 

Programa de 
Praderas 
Suplementarias y 
Recursos Forrajeros: 

Mediante esta herramienta, se pueden obtener incentivos para el establecimiento de praderas 
estacionales, permitiendo la siembra de avena forrajera e incluyendo horas de maquinaria agrícola y 
fertilizantes. 

$5.011.026 

Fondo de Operación 
Anual (FOA) 

Esta herramienta apoya la compra de concentrado para la alimentación de ganado caprino, ovino y bovino, 
así como la compra de fardos. También se brinda apoyo en el sector agrícola con la compra de 
bioestimulantes nutricionales, fertilizantes granulados e insumos agroecológicos para la sustentabilidad 
ambiental. 

$33.930.000 

Proyecto de Riego 

Utilizando herramientas de Indap como el Programa de Riego Intrapredial (PRI), se gestionaron inversiones 
en la construcción de tranques acumuladores de agua, sistemas de bombeo solar fotovoltaico para riego y 
pozos profundos. Además, con el Programa de Obras Menores de Riego (PROM), se adquirieron 
materiales de riego como bombas centrífugas, tuberías de PVC, y emisores, y se realizaron tecnificación 
de huertos de hortalizas, profundización de pozos y rehabilitación de cabezales de riego. También se 
realizaron gestiones con la Comisión Nacional de Riego (CNR) y proyectos del GORE para apoyo en la 
profundización de pozos y acumuladores de agua. 

$110.264.428 

Otras gestiones 
Se proporcionó apoyo para la adquisición de sustituto lácteo para la lactancia de caprinos durante periodos 
de sequía, azúcar para los apiarios y cajas de mercadería para usuarios vulnerables. También se 
gestionaron diversos trámites. 

$7.238.000 

MONTO TOTAL $208.730.454 

Fuente: Mapocho Consultores en base a la Cuenta Pública, 2023; Jorge Quiroz - Coordinador de PRODESAL, 2023.  

  

 
111 Según entrevista de Jorge Quiroz - Coordinador de PRODESAL, 2023. 
112 Proyectos complementados con entrevista Jorge Quiroz - Coordinador de PRODESAL, 2024. 
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3.3.6.4 Emergencia Agrícola, Ganadera y de Protección Animal 

La Oficina tiene como objetivo coordinar la asistencia municipal y gubernamental para agricultores y ganaderos de la comuna, 
especialmente para aquellos que no están en los programas de INDAP y PRODESAL. Realiza operativos veterinarios para animales 
menores y mayores, mantiene un registro actualizado de usuarios y beneficiarios potenciales, y brinda asesoría en agricultura y 
ganadería a productores, escuelas y organizaciones. Además, ofrece orientación y atención veterinaria menor, así como servicios de 
emergencia para proteger la vida de animales y personas. 

Los objetivos de esta oficina son:  

V Realizar un catastro de usuarios y animales mediante visitas a terreno en la comuna. 

V Atender emergencias animales y coordinar visitas para casos de maltrato animal. 

V Colaborar con la Oficina Hídrica en la gestión de bebida animal y acumuladores de agua. 

V Realizar visitas a predios y coordinar intervenciones con Asistentes Sociales. 

V Establecer vínculos y convenios con instituciones privadas para obtener recursos externos y fortalecer el trabajo municipal. 

Y sus fuentes de financiamiento son:  

V Ingresos y transferencias corrientes del Gobierno Central. 

V Recursos de convenios predefinidos, destinados a distintos ítems y sujetos a rendición. 

V Recursos municipales propios para financiar ayudas a la población. 

Durante el año 2023, se ejecutaron los siguientes proyectos. 

Tabla Nº 47: Proyectos ejecutados por la Oficina Agrícola, Ganadera y de Protección animal durante año 2023 

Proyecto ejecutado Descripción 
Monto 
ejecutado 

Operativos médicos 
veterinarios de animales 
menores 

Durante el año, se llevaron a cabo dos operativos de "PerroRunning", cada uno con 100 prestaciones, 
totalizando 200 atenciones a perros y gatos. Además, se administraron 200 vacunas antirrábicas y se 
realizaron 200 desparasitaciones internas como parte de estas actividades veterinarias. En el marco 
de la ejecución del Programa de Tenencia Responsable de Animales de Compañía (PTRAC), se 
llevaron a cabo un total de 800 cirugías de esterilización, con inversiones provenientes de fondos 
transferidos por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Además, se brindaron 
diversas atenciones de urgencia, consultas espontáneas y se recibieron denuncias de maltrato animal, 
todas ellas respaldadas por la Ley 21.020. 

$18.200.000 

          Operativos 
médicos veterinarios de 
animales mayores 

Durante el año, se llevaron a cabo tres operativos sanitarios para animales mayores en distintos 
sectores. En noviembre de 2023, se atendieron 70 bovinos en La Polcura y 270 bovinos junto con 100 
equinos en Chalaco/Calle Larga. En diciembre de 2023, se atendieron 90 bovinos en Sobrante. En 
total, se brindó atención a 530 animales, incluyendo bovinos y equinos. Las intervenciones incluyeron 
desparasitaciones internas y externas, aplicación de vacunas clostridiales y administración de 
vitaminas ADE. 

$938.524 

Compras asociativas 

Más de 200 crianceros de Petorca participaron en una compra asociativa organizada por la Oficina de 
Emergencia Agrícola, Ganadera y de Protección Animal. Esta estrategia busca aliviar los costos de 
alimentación y suplementación para los rebaños, promoviendo eficiencia en los gastos y fortaleciendo 
los lazos comunitarios entre los productores. El catálogo de productos incluye pellets de avena, alfalfa, 
afrechillo, harina de avena, pelón de almendra y vaca 14, ofreciendo diversas opciones nutricionales 
para los animales. Esta iniciativa no solo mejora la rentabilidad para los crianceros, sino que también 
avanza hacia una agricultura más colaborativa y resiliente en la región de Petorca. 

No 
especifica 

Redes de colaboración 

La oficina mantiene una alianza estratégica con importantes actores del ámbito agrícola y educativo, 
como el Servicio Agrícola Ganadero (SAG), la Universidad de las Américas (UDLA), el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario (INDAP) y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(SUBDERE). Estas colaboraciones fortalecen nuestras iniciativas, nos brindan acceso a recursos y 
conocimientos especializados, y permiten trabajar juntos para fomentar el desarrollo sostenible en la 
comunidad. 

No 
especifica 

Fuente: Mapocho Consultores en base a la Cuenta Pública, 2023. 
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3.3.6.5 Programa 4 a 7 

En convenio entre el Municipio de Petorca y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, está diseñado para apoyar la inserción y 
permanencia laboral de madres y/o mujeres que cuidan a niños y niñas. Ofrece un servicio de cuidado y apoyo educativo fuera del 
horario escolar, de 16 a 19 horas. Los niños y niñas, de entre 6 y 13 años, reciben apoyo pedagógico y participan en talleres y actividades 
recreativas, deportivas, sociales, artísticas y culturales, organizadas por profesionales de la educación. El programa beneficia a 40 niños 
y niñas cuyas madres trabajan preferentemente todos los días de la semana. 

Tabla Nº 48: Cobertura y presupuesto Programa 4 a 7 

Programa 4 a 7 

Cobertura Presupuesto 2023 

40 $       20.291.694 

Fuente: Mapocho Consultores en base a la Cuenta Pública, 2023. 

3.3.6.6 Cultura, Turismo y Patrimonio 

La Oficina de Cultura, el Museo Estación y la Oficina de Turismo de la comuna de Petorca, aunque son entidades municipales distintas, 
trabajan conjuntamente para fomentar y potenciar la vida turística y cultural de la comuna. Esta cooperación es altamente valorada por 
los habitantes, quienes en los talleres de participación ciudadana destacaron los aspectos turísticos, patrimoniales y culturales como 
elementos clave que pueden ser aprovechados para atraer turistas. Su objetivo es fortalecer la identidad local y promover la participación 
y el desarrollo comunitario, basándose en el reconocimiento y la valorización de su patrimonio cultural. 

La Oficina de Cultura se dedica a promover un desarrollo cultural armonioso, pluralista y equitativo entre los habitantes. Su misión es 
impulsar la creación local y conservar el patrimonio cultural del valle, fomentando la participación de ciudadanos, creadores y productores 
culturales. La visión de la oficina es garantizar que la cultura y la creatividad sean derechos universales, creando espacios que reflejen 
la diversidad social y promuevan las artes, el patrimonio material e inmaterial, la participación ciudadana y las relaciones interculturales. 
La oficina coordina y controla los procesos para rescatar y fortalecer los valores patrimoniales, artísticos y culturales de la comuna. 

La Oficina de Turismo, por su parte, se enfoca en promover y difundir el turismo en la comuna, trabajando para atraer visitantes y 
destacar los atractivos locales que contribuyen al desarrollo económico y cultural de Petorca. 

El Museo La Estación, ubicado en las antiguas bodegas de la Estación de Ferrocarriles desde 2019, sirve como un importante espacio 
cultural que alberga el patrimonio fotográfico de la comuna. Ofrece diversas actividades culturales, incluyendo exposiciones itinerantes, 
visitas guiadas de lunes a viernes, talleres de conservación fotográfica, visitas escolares, y la creación del grupo Amigos del Museo, 
además de un grupo de lectura y talleres de fotografía. 

La Oficina de Cultura y la Oficina de Turismo, en colaboración con el Museo La Estación, trabajan para enriquecer la oferta cultural y 
turística de Petorca, fortaleciendo la identidad local y promoviendo la participación y el desarrollo comunitario. 

Oficina de la Cultura 

La oficina de Cultura busca dirigir, coordinar y controlar los procesos y planes generales para el rescate y fomento de los valores 
patrimoniales, artísticos y culturales de la comuna. Entre sus objetivos principales están:  

ü Impulsar la Cultura: Promover la creatividad y participación en el ámbito cultural, protegiendo y fomentando el consumo 
artístico. 

ü Acceso Cultural y Turístico: Facilitar el acceso a la oferta cultural y turística, desarrollando una Red de Infraestructura 
Cultural y fomentando la participación ciudadana. 

ü Preservación del Patrimonio: Valorar y conservar el patrimonio cultural mediante investigación, restauración y educación. 

ü Fomento del Arte y las Culturas: Difundir y apoyar las artes y tradiciones locales, enriqueciendo el entorno cultural de la 
comuna. 

ü Programación Artística y Cultural: Ofrecer y producir actividades que promuevan las tradiciones y expresiones artísticas, 
mejorando la calidad de vida a través de la cultura. 

Para lograr una gestión más efectiva, la Oficina de Cultura ha establecido redes con diversas organizaciones e instituciones, con el 
objetivo de optimizar sus actividades y alcanzar sus metas. Estas colaboraciones incluyen: 

V Consejo de la Cultura, las Artes y el Patrimonio de la Región de Valparaíso 

V Instituto Nacional de Juventud (INJUV) 

V Carabineros de Chile (Tenencia Petorca) 

V Departamento de Educación Municipal 

V Gobierno Regional de Valparaíso 

V Unión Comunal de la Cultura de Petorca 

V Departamentos de Cultura de las Municipalidades de Valparaíso y Los Vilos 
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Estas alianzas permiten fortalecer el trabajo cultural en la comuna y asegurar una coordinación eficaz en la promoción y desarrollo de 
iniciativas culturales. 

Para el caso de las actividades que se realizan desde la Oficina de la Cultura, tenemos las siguientes114:  

V Orquesta Infantil Juvenil de Petorca 

V Día del Patrimonio 

V Festival de la Voz de Petorca 

V Mes Aniversario Petorca 

V Rescate Patrimonial y Puesta en Valor del Vino, Localidad de El Sobrante 

V Fiesta Costumbrista de Petorca 

V Semana Petorquina 

V Aniversario Chincolco 

V Fiesta Costumbrista de Chalaco 

V Semana de las Localidades de la Comuna en Verano 

V Teletón 

V Fiestas Navideñas en 4 Localidades de Petorca 

V Show Pirotécnico de Petorca 2017 

V Celebración del Día del Niño y la Niña 

V Celebración del Día de la Mujer 

V Celebración We Tripantu (Año Nuevo de los Pueblos Originarios) 

Estos eventos culturales pueden ser una oportunidad para la atracción del turista a la comuna. 

Fotografía Nº 17: Casa de la Cultura ï Manuel Montt 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

Oficina de Turismo 

En 2023, la Oficina de Turismo de Petorca ha tenido un año muy dinámico, enfocándose en potenciar el turismo en la comuna mediante 
diversos eventos y actividades. A nivel nacional, la demanda de servicios turísticos vacacionales está en crecimiento, lo que ofrece a 
Petorca una excelente oportunidad para atraer visitantes, aprovechando su riqueza patrimonial, cultural y natural. Sin embargo, la 
comuna enfrenta desafíos en términos de oferta turística, ya que actualmente carece de servicios adecuados como alojamiento, agencias 
y opciones gastronómicas, lo que limita su potencial para convertirse en un destino turístico consolidado115. 

 A continuación, se resumen las principales acciones realizadas durante este período. 

V Lanzaron el proyecto "IMMER8ò para ofrecer experiencias tur²sticas inmersivas en la regi·n, con exposiciones de servicios 
turísticos en el Centro Recreativo El Bajo. 

V Firmaron un convenio con SENCE para fortalecer el sector turístico en Petorca. 

V Organizaron actividades recreativas y deportivas para niños durante el verano y una observación astronómica en 
colaboración con la Universidad Técnica Federico Santa María. 

V Presentaron el cortometraje "La Escalera del Diablo" en varias localidades. 

 
114 Información obtenida del PMC de Petorca, 2021 ï 2025. 
115 Información obtenida de la entrevista a Esteban Pinto ï Encargado de Turismo y Emprendimiento, 2024. 
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V Celebraron el Día de los Patrimonios 2023 en la Bodega Sociedad Agrícola El Sobrante y realizaron una capacitación en 
línea sobre el programa Valparaíso Turismo Digital, junto con asesoría presencial en la Biblioteca Municipal. 

V Realizaron el primer taller para la Declaración de Santuario al Palmar de Petorca y conmemoraron el Día Mundial del Turismo 
destacando los atractivos locales. 

V Organizaron una visita a los petroglifos de Chalaco y promovieron el intercambio cultural entre Petorca y Los Vilos. 

Además, se lograron importantes convenios en el ámbito del turismo durante el 2023, destacando la firma de acuerdos con los municipios 
de Los Vilos y Olmué. Estos convenios están diseñados para promover el intercambio turístico, cultural y económico entre las 
localidades, con el objetivo de incrementar la visibilidad de Petorca, enriquecer su oferta cultural y estimular el desarrollo económico. La 
Oficina de Turismo también ha estado muy activa, implementando iniciativas innovadoras y organizando eventos recreativos y culturales. 
Estas acciones han sido clave para fortalecer el turismo en la comuna, realzar el patrimonio local y posicionar a Petorca como un destino 
atractivo para visitantes de diversas procedencias. 

Patrimonio (Museo Estación) 

Desde su apertura en 2019 en las antiguas bodegas de la Estación de Ferrocarriles, el Museo La Estación se ha convertido en un 
importante espacio cultural público en Petorca que trabaja en apoyo con la Oficina de Turismo, y se dedica a la preservación del 
patrimonio fotográfico local. El museo es gratuito y costumbrista, ofreciendo una amplia gama de actividades culturales, que incluyen 
exposiciones itinerantes, visitas guiadas, talleres de conservación fotográfica y fotografía, además de visitas a escuelas. Entre sus 
exposiciones destacan "Estaciones de Ferrocarril en Chile", "Alfombra de Flores", "Imágenes al Rescate", "Petorca Antiguo", "50 años 
del Golpe Militar en Chile", "100 años de Gabriela Mistral", y una colección de más de 3,600 fotografías históricas de Petorca. El museo 
también fomenta la participación de diversos grupos, como estudiantes, adultos mayores, emprendedores y turistas, recibiendo en 
promedio 100 visitantes semanales. 

Los principales problemas que se tiene en la comuna, es la falta de interés por parte de la comunidad, ya que, los eventos que se 

organizan tienen poca asistencia, sumado a la falta de cultura a nivel comunal e iniciativa global en el ámbito cultural116. 

  

 
116 Información obtenida de la entrevista realizada a María José Vergara (Gestora Cultura), Edison Galdames (Apoyo Cultura), y Juan Prado (Administrador del Museo y Patrimonio), 2024. 
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3.4 Conclusiones 

3.4.1 Análisis FODA 

A continuación, se presentan las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas identificadas en el análisis del 
diagnóstico de riesgos en la comuna de Petorca. Este análisis forma parte integral del proceso de actualización del Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO). 

Tabla Nº 49: Matriz FODA ï Ámbito Económico 

FORTALEZAS 

Recursos mineros 

Petorca cuenta con 51 faenas mineras, que incluyen minas y plantas de procesamiento. En estas 
faenas, se extraen y procesan recursos como Sulfuros de cobre, óxidos de cobre, carbonato de calcio 
blanco, caliza, calcina, y cobre, oro y plata. Al tener una variedad de recursos mineros, permite una 
diversificación que aporta a una economía más robusta y menor dependiente de un solo recurso. 

Oficinas municipales activas en el fomento 
productivo 

La municipalidad cuenta con programas y oficinas que apoyan al desarrollo económico local, como la 
Oficina de Intermediación Laboral (OMIL), el Programa Mujeres Jefas de Hogar y PRODESAL, que 
brindan capacitación, financiamiento y apoyo a emprendedores y sectores específicos. La OMIL, en 
2023 gestionó 128 postulaciones a empleos formales, y el Programa Mujeres Jefas de Hogar capacitó 
a 60 mujeres en habilidades laborales y emprendimiento. Estos programas y oficinal dan apoyo a la 
necesidad de las personas de tener su independencia económica así como el fortalecer el 
emprendimiento de los locales a futuro. 

Resiliencia económica 

La economía de Petorca ha mostrado resiliencia frente a fluctuaciones económicas, como la pandemia 
de COVID-19, con periodos de recuperación y crecimiento en ventas y empleo. Por ejemplo, las ventas 
anuales en UF aumentaron un 23,5% en 2021, después de una caída del 7,2% en 2020. Además, el 
número de puestos de trabajo dependientes aumentó un 101,6% entre 2016 y 2020. 

Actividad agrícola diversificada 

El sector agrícola en Petorca es diverso, con cultivos predominantes como el Palto (47,7%) y otros 
relevantes como el Nogal (23,5%), el Mandarino (12,3%) y el limonero (11,2%), lo que reduce la 
dependencia de un solo producto. En total, la superficie cultivada con estas cuatro especies suma 
1.530,3 hectáreas. 

Riqueza patrimonial y cultural 

Petorca cuenta con un significativo patrimonio cultural e histórico, con 15 atractivos turísticos 
registrados en SERNATUR. Entre estos se destacan sitios arqueológicos como los Petroglifos de 
Chalaco, edificaciones como la Iglesia Nuestra Señora de la Merced y festividades locales como la 
fiesta de la Virgen de la Merced. Durante los talleres participativos, la comunidad elogió estos 
elementos, resaltando positivamente la abundancia de fiestas costumbristas y religiosas, las 
costumbres tradicionales culturales, la presencia de sitios patrimoniales como los petroglifos, y la 
variedad de productos y alimentos locales. Al igual, el patrimonio y la identidad cultural fue la temática 
la cual se repitió con mayor frecuencia como algo positivo durante las instancias de talleres. 

Crecimiento de las empresas constante 
La comuna experimenta un crecimiento de las empresas constante en la cantidad. Entre 2005 y 2022, 
se refleja un crecimiento total del 29,2%, con pocas fluctuaciones significativas en el periodo. Este 
entorno es favorable para la creación de nuevas empresas. 

Programa de Emergencias Agrícolas, 
Ganadera y Protección Animal 

El municipio cuenta con el Programa de Emergencias Agrícolas, Ganaderas y de Protección Animal, 
que lleva a cabo operativos veterinarios y brinda asistencia técnica a los productores rurales de la 
comuna. Este programa pone un énfasis particular en el bienestar animal y la seguridad agrícola, 
demostrando el compromiso de la municipalidad con los emprendedores agrícolas y ganaderos de la 
zona. 

 

OPORTUNIDADES 

Potencial de desarrollo turístico 

La comuna tiene el potencial para desarrollar una oferta turística más sólida, mejorando sus servicios 
de alojamiento, gastronomía y actividades recreativas, para atraer a un mayor número de visitantes y 
generar ingresos. El programa ñIMMER8ò es un ejemplo de una iniciativa que busca aprovechar el 
turismo, generando experiencias turísticas inmersivas para los visitantes.  

Diversificación de la economía local 
Petorca puede explorar oportunidades de diversificación de su economía con el turismo rural, mayor 
producción de alimentos orgánicos o incluso desarrollo de energías renovables, para así reduje la 
dependencia de los sectores tradicionales y generar nuevas fuentes de empleo e ingresos. 

Programas de apoyo 

La comuna puede aprovechar los programas de apoyo estatal como los del SENCE e INDAP, que 
ejecutaron proyectos por un total de $208.730.454 en 2023, para fortalecer la capacitación laboral y 
productividad agrícola, mejorando las condiciones económicas de la población, así como una mayor 
facilidad en la búsqueda de empleo. 
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DEBILIDADES 

Limitada oferta turística 

Un desafío para la comuna es la falta de servicios turísticos adecuados como alojamiento, agencias y 
opciones gastronómicas, que limita el potencial de Petorca para atraer y retener a un mayor número 
de visitantes117 A pesar de tener 15 atractivos turísticos registrados en SERNATUR, la comuna carece 
de una infraestructura y servicios complementarios al turismo sostenible. 

Brechas de género en el mercado laboral 
Existe una brecha de género en la participación laboral, con una menor participación de las mujeres 
en la fuerza laboral (43,5%) en comparación con los hombres (69,4%). Esta diferencia se mencionó 
durante los talleres realizados en la comuna, donde se manifestó la falta de inserción laboral femenina. 

Dependencia de sectores tradicionales 

La economía de Petorca aún depende en gran medida de sectores como la agricultura y la minería, lo 
que puede volverla vulnerable a fluctuaciones en los precios de los productos básicos por efectos 
adversos. En 2022, las ventas anuales en la comuna disminuyeron un 7,9% en comparación con el 
año anterior. 

Fluctuación de las ventas anuales de las 
empresas 

Las ventas anuales de la comuna han experimentado fluctuaciones significativas a pesar de su 
resiliencia ante caídas en las ventas empresariales. Este comportamiento refleja una inestabilidad de 
la economía local en ciertos periodos, como el de 2018 ï 2019 donde las ventas tuvieron su mayor 
caída del 16,2%. En general, los periodos que han presentado disminución de sus ventas son 2005 ï 
2006, 2007 ï 2008, 2012 ï 2013, 2018 ï 2020, y 2021 ï 2022.   

Baja participación en el mercado laboral 

La tasa de participación laboral en Petorca es del 56,0%, menor en comparación a la región (58,1%) 
y provincia (58.6%). Esto representa que una proporción significativa de la población de la comuna no 
se encuentra activamente buscando empleo o no está empleada. Esto puede gatillarse por factores 
como la falta de oportunidades laborales, la informalidad y desincentivación a trabajar. 

 

AMENAZAS 

Competencia de otros destinos turísticos 

La competencia de otros destinos turísticos en la región y provincia puede representar un desafío 
significativo para la atracción de visitantes a Petorca, especialmente si no se mejora la oferta turística 
y la promoción. En la región de Valparaíso, existen 551 atractivos turísticos, de los cuales Petorca solo 
cuenta con 15, lo que equivale a apenas el 2,7% del total regional. 

Además, la oferta en servicios turísticos en Petorca ha permanecido prácticamente estancada. En 
2016, había 98 empleos dedicados al turismo, y seis años después, en 2022, el número apenas ha 
aumentado a 99. Este estancamiento en la oferta y en el empleo turístico subraya la necesidad urgente 
de mejorar la infraestructura y estrategias de promoción para fortalecer el sector en la comuna. 

Impacto ambiental de la actividad minera 

La actividad minera, aunque puede generar ingresos y empleo, también puede tener impactos 
ambientales negativos, como la contaminación del agua y la degradación del suelo, que pueden 
afectar la salud de la población y la calidad de vida en la comuna. La presencia de posibles depósitos 
de relaves y botaderos en faenas mineras puede representar un desafío en términos de gestión 
ambiental y sostenibilidad. 

Competencia externa en el mercado laboral 

La comuna de Petorca enfrenta una notable competencia con otras comunas de la provincia en 
términos de oferta laboral. Actualmente, Petorca es la segunda comuna con la menor cantidad de 
empresas en la provincia, superando únicamente a Papudo, pero con una diferencia mínima. En 
contraste, comunas como La Ligua, Cabildo y Zapallar tienen una cantidad significativamente mayor 
de empresas. 

Para el año 2022, Petorca cuenta con 752 empresas, mientras que La Ligua tiene 3.452, Cabildo 1.818 
y Zapallar 1.772. Esta disparidad en el número de empresas podría llevar a una fuga de talentos y a 
una reducción en las inversiones locales en Petorca. 

Fuente: Mapocho Consultores, 2024. 

3.4.2 Factores crí t icos 

3.4.2.1 Estancamiento del Sector Turístico y Competencia Regional 

Petorca con solo el 2,7% de los atractivos turísticos de la región (15 de 551) y el empleo turístico estancado con solo 1 empleo adicional 
creado entre 2016 y 2022 (98 a 99 empleados), tiene una carencia de servicios turísticos adecuados, junto con una competencia regional 
intensa, limita significativamente el desarrollo del turismo en Petorca. Esto puede resultar en una pérdida de oportunidades económicas 
y una disminución en la atracción de los visitantes. 

3.4.2.2 Dependencia económica de sectores tradicionales 

La economía de Petorca está basada en gran medida de la agricultura y la minería, sectores que pueden ser vulnerables ante las 
fluctuaciones de los precios de los productos básicos. En 2022, las ventas anuales tuvieron una disminución del 7,9% y han tenido 
caídas significativas en periodos anteriores, como en 2018-2019 con un decrecimiento del 16,2%. Es por esto, que la dependencia 
puede causar inestabilidad económica y dificultar la sostenibilidad a largo plazo, aumentando el riesgo de crisis económicas locales 
debido a fluctuaciones en los mercados nacionales e internacionales. 

 
117 Información obtenida de la entrevista a Esteban Pinto ï Encargado de Turismo y Emprendimiento, 2024. 
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3.4.2.3 Participación laboral y competencia externa en el mercado laboral 

La tasa de participación laboral en Petorca es del 56,0%, menor en comparación con la región (58,1%) y la provincia (58,6%). Además, 
Petorca cuenta con sólo 752 empresas en comparación con La Ligua que tiene 3.452, Cabildo con 1.818 y Zapallar con 1.772. Esta baja 
participación laboral junto a la competencia con otras comunas de la provincia puede llevar a una fuga de talentos y reducir las 
inversiones locales. Esto limita las oportunidades de empleos y puede contribuir a la desincentivación de la población en la búsqueda 
de trabajo. 

3.4.3 Potencial idades 

3.4.3.1 Desarrollo del Turismo Minero y Cultural 

Con 51 faenas mineras y 15 atractivos turísticos registrados en SERNATUR, incluyendo sitios arqueológicos y arquitectura histórica, 
Petorca tiene un alto potencial para desarrollar un turismo que combine la riqueza mineral y cultural. Este cruce puede generar nuevas 
fuentes de ingresos y empleo, atrayendo turistas interesados en la historia y la minería de la comuna, fortaleciendo tanto la economía 
como la conservación del patrimonio cultural. 

3.4.3.2 Fortalecimiento de la economía local mediante programas de apoyo estatal 

La existencia de programas municipales activos en el fomento productivo (OMIL, P. Mujeres Jefas de Hogar, PRODESAL, entre otros) 
y el acceso a programas de apoyo estalas (por ejemplo SENCE e INDAP) que ejecutaron diversos proyectos durante el 2023, son 
actividades que ayudan a la mejora en la capacitación laboral y producción agrícola, fortaleciendo así la economía local y creando un 
entorno favorable para el emprendimiento e innovación. 

3.4.3.3 Creación de ruta Agroturísticas 

La actividad agrícola diversificada (1.530 ha cultivadas) en la comuna con cultivos como Palto, Nogal, Mandarino y Limonero, así como 
la riqueza cultural y patrimonial, permiten tener la oportunidad de crear rutas agroturísticas que incluyan visitas a cultivos, degustaciones 
de productos locales y actividades culturales para atraer turísticas y generar ingresos adicionales para los agricultores locales, 
promoviendo el turismo rural y la economía local. 

3.4.3.4 Promoción de Ferias y Mercados Locales 

Organizar ferias y mercados locales que destaquen los productos agrícolas y artesanales de Petorca para fomentar el consumo local 
atrayendo visitantes, para mejorar la economía local de los productores de Petorca, manteniendo un desarrollo económico sostenible. 
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